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SUBASTAS

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCIO:N' GEXERAL DE CORREOS

Negociado de Centros y Enlace•.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en auto
móvil entre la estación férrea de la Ra
sa y la oficina de Carr2scosa de Abajo
(14 kilómetros). bajo el tipo maximo
de tres mil pesetas nnuales y demás
condiciúnes del pliego que e~tá. dI;; wu
nifiesto en la Administración principal
de Correos de Soria. con arreglo a lo
preceptuado en Id capitulo primero del
título se~undo del Reglame-nto para el
régimen y servicio del ramo de Correos
y modificaciones introducidas p~r Real
decreto de 21 de Marzo de 190i. se ad
'Vierte al público que se admitir;in ras
proposiciones. extendidas en papel lim
brado de sexla clase (4,50 pesetaf» <.lue
se presenten en las antedichas Admmis
traciones. previo cumplimiento de 'o
preceptuadó en la Real orden del :'Ili
nisterio de Hacienda de 7 de Octuhre
de 1!l04. hasta el oÚia ;) de 'Junio jJr.ixi
mo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar to:J'l la
Administración principal de Soria. el
día 10 del mismo mes próxil~o. ~ laS
once horas.

Madrid, 26 de Abril de 1935.-El Di
rectur general, M. Yieente.

Modelo de proposidón.

Don.•.• natural de.,., veciao de ...• Sf

gún eedula personal nÚlll~l'l) ,. '. se obli
ga a desempeñar la c()llduccioll del el>'
rfeo dial'iv desde ._. ¡,{ •••• y viceversa,
por el precio de .. ' (en letra) pesetas
anuales. con arreglo a las cunj,itiolles
contenidas en el pliego aprobaJ.o lJor la
Dirección genera1. Y para seguridlld
de t:sta proposición acompano a ella
por separado ls c~dllla personal y la
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S---432

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transI>orte
de la correspondencia pUblica en auto
móYi! entre la oficina del Ramo en Go
mara y Almazán (31 kilómetros). bajo
el ~po máximo dc seis mil pesetas anua
les y demás condiciones. del pliego que
está de manifiesto en la :\.dmio!slra
cinó principal ue Correos de Soria y c:n
la oficina ue Ahnazán, con arreglo ;l

lo preceptuado en et cllpitulo primero
del ti tulo segundo del Reglamen lo para
el régirnt:D. y sen' icio del rarnl) de Co
rreos y Inodificaciol1es introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907.
se advier!e al público que se admitirán
las proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.50 pesetas)
que se presenten en las antedicha$ Ad
ministraciones. previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden. dló'l
Ministerio de Hacienda ~e 7 de c:. ~;,¡:. ~

de 19C4. hasta el dfa 3 de Junio próxi- \
mo. a las diez v siete horas. v <1"<le la
apertura de pliegos tendrá lugar- ~n la
Administ:-ací011 principsl de Soria, ~l

dia 8 dt:l mismo mes próximo. a las on
ce horas.

Madrid, 26 de Abril de 1935.-El Di
rector general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de...• vecino de. o'. se
gün c.::dula personal número .... S~ l)bli
ga a desempeñar fa conducción del co"
rreo diario cesde a . _. y viceversa.
por el precio de (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a ella
por separado la ceduJa personal y la
carta de pago que acredita haber .ce"
positado en •.. fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del intert"sado.)
S-433

DIPt:'TAC10:X PROVINCIAL HE LA
CORl,;'::sA

Construcción de Caminos vecinales.

S¡;SPE........SIÓX DE SUBASTA

La Comis..ión gestora de la excdcnti
sima Dipulación provincial. tm sesión
Je 24 dd actual acaNÍó, de c,:.nformid;ld
con lo dispuesto en el a["tícu!o 28 del
H.eglaruento de Conlralación de obras y
servicios n:ulliclpalt:s Je 1 ÜI: Julio de
Hi24. aplicable a las llilJutaciones p¡-o
vinclal~s por D~reto ue l) de Scptiem
!JI"C de 1932, suspender la subasta 4ue
a1-'a.r~e anunciaua en la "Gaceta de :\la
drid" del oía lü del actual, nÚ1nuo l(Jli.
¡jara cuntratar las' our¡;s de eOJlstruc
dón del c<llUino vecinal titulado "ud
kilómetro 13 de la Cll.ITC'!e,":J, de lluilO a
Lage al ~3 de la de La Coruña a Finis
h:rrt: pOI" El Busque".

Lo que en clllHplimir::to -de dichl)
acuerdo, se hao.:e jJúlJ1ico para conuci
nü~nto general.

La COl·ufla. :¿6 de Abril de 19::¡5.-EI
P[·esi.lente. Antoniu Goy¡.tl~s.

S-290

GRUPO VE FUERZAS REGULARES
lNDWE~A::iDE TETUAX. :'UM:t:.RO 1

Autorizarlo este Cuerpo para adquirir,
por gestión directa. las preudas de ves
tuario, cq"ipü y erecto~ de material que
a continuación s;e expr~san, se hace 11U
blico por el prc::;enle anuncio, a fin de
qut: los seño:-cs COnsí.lllclores qu~ lo dt~

seen pueuan remitir $US oferta~. moJe
los y proposicion;:s ~l señor Comanda:1
h' ~1a'yor, h"sla las üoec ho¡-as cid JilJ
31 de :\layo dei ai':.;> uduai. a euya hOl ~

~e dará por termlna,b la admisión tic
pliegos, bit'n entenJido que que<i-arln
fut'ra de concurso áqUl'llos que no cum
plan las bases que e:.ta!"~n a uisposiciún
de lo::; señores constl'uctOrt:s en la JIu·
yoria de este Grupo. de nueve a unOl.,
los (lías laborables. y sie!1do condición
precisa el indicar en la proposición ht
eonfonni{lad a las mismas. Iguahncntc
qu':ldarán fuera de concursa los co~s

trul'.tores cuyos depósitos o modelos no
se hayan recibido pata esa fecha. aun
cuan ':1 se tu,iese aviso.

El importe dI;: elite anuncio aeré. pro..
rrateado entre los c::onstrJlctorcs que ob~

tengan la adjudicación.

Prenda. y efectos que R citan.

Guerreras caqui. ~in emblema, 3_500;
~aragüelles caqui, 3.500; pantalones
bricho 1.000; camislIs caqui. 4.00q; cahon
cilios blanco~ para europeos, 150; go
1'1'05 con susa, 2.000; fajas azule!>, 1..51)4);
vendas azules (pares), l';:·OU; alparga
las-iJotas (pan:s). 15.000; zapatos (pa
res), 1.00U; toallas, 750; somhrero~ ca
qui, 500; cucharas melal, 1.000; ceñidores
de cue,o. 5Ü'O; chaquetones de cuero, 10;
emblemas de Infantería (grupo), 3.500;
chilabas azul~s. 1.500- albornoces bl:tn
cos. ~IO; mantas muIeras. 100; morrait's
de pieDso 250; hojas de tarja azules.
200; bolsa~ de costlldo. 1.000- cantimplOoo
ras de aluminio de un titró de cabido,
l.OO!); COrr-ellS de mantas, .')00; corrf:as
sujeeión cantimplora~, 1_500~ tirantt:s
de sable. 250; tah¡;l1íes porta-sables. ~ú;
correajes de bombardero. 500; con'C8
jes de g,onudero para mortero (sin m....
tielo), 125; cubas para agua. 200; pla
tos ¡.ti: loza llanos con emblema Grupo.
1.00U· idem de íd. hondos, con Í<\f:m,
500' ~ubiertosmetal inoxidable, 31)(1; ja
rras de cristal, 50; vasos de crista~ pura
a"ua 250~ lazones de loza <::011 e¡::.~le
rr~a ¿'el Grupo. 200; vasos de cristal pa
ra licor. 300.

Tetuan. Abdl de 19:55.
8--429

_--oiI+{)lo-lM._-_
ADMOOSTRACION' PROVINCIAL

ii

DELEGACIO:\ DE HACIE~DA. DE LA
PROVINCIA DE VALE);CLA

Por el presente !>e cita. llama y em
nlaza al aue di,io llamarse Eduardo
SoJón:ano, -sin domicilio conocido, pa
ra aue comparezca ante la Junta ad
ministrativa. que lendcá lugar en esta
Dele.;:nción el día 23 del próximo mes
de ~layo, a las once horas. para ver
'\; fallar el expedien te que se le ins
trU\'e VOl" aprehensión de tabaco.

Lo que se hace público !Jor medio
del presente edido para conocimien
to del interes&do. ya que se descono
ce su ¡¡<tradero; advirtiéndole al pro
pio tiempo que. con arreglo a lo de
terminado en el articule, ,q , la ley
deColl trabando y DefraudaL1ón vi
"cnte ~- Real ordt:n aclaratori.a, dic
tada en 10 de :.\larzo de 19fJ5. tiene
faeultad para designar como Vocal de
la mencionada Junta un individuo
que lo sea ~e la Cá:nara d.e Cornea:-
eio. COmCI'l'lanlt: .., Illduslr181 !\l::l I I'l
culado. cuya propucsta deberá parti
cipar a es la oficina prevíamente. óu
rante un plazo que no exceda de dos
dias desde la publieadün del presen
te Cllicto. impli<-anrlo renuncia a tal
derecho si tr:msCllnre aquel pl:u.o sin
practicar la aludida designación; pr.
viniéndole, por último que, de DQ
comparecer en dicho acto, se celebra
rá sí·n su presencia. (Articulo 95 de
la precitada Ley.)

Valencia, 23 de Abril de 1935.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).
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AHUliClOS ni PRD10 PAGO

X-~18

281J~32,21

64.82i.~O.

26.458.'0

~O.9S3,11
6.2'33.00
2.752.46

142.371~

"6.071,&7

20.241,«

145.971,65
4.898,90

24.802,00

GA...~.~~CIAS

Cobrado por J)rimas d.
seguros .

Siniestros a cargo del a.-e-
aseguro .

Cotmisiones pOr reasegu-
ros cedidos .

PERDIDAS

Indemnisaci6n por ·1.343
accidentes _ .

Gastos de Fannacia......•..•
Honorarios médicos........
Gastos de producción. ofi-

cinas, Agentes y c.:lmi-
siones de cobro .

Estancias de Hospital .
Gastos generales .
Primas de reaseguros ce-

didos .

Total pérdidas...•._

Du'ERENclA.. ••

Interesel de la cuenta co
rriente con D. Enrique
Albon a.'791,gg

Intereses de la ole COn
el Banco His.pano Ame·
rieano 4.8~9199

Beneficios ",sultantes por
otros con.oeptos.

SlIln'ención del excelenti
sima A~'U!lt3m¡ento por
extinci6a de incendios. 10.000,00

SECC¡OX DE ACCIDENTBa

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO~
LEGIO DE AGENTF..s DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID
Aviso.

Para la provisión de la vacante de
Agente de Cambio y Bolsa en este Bu...
lre Colegio, producida por el fallecl..
miento de D. Antonio Helguero Martl
nez, y a Jos efectos de la presentación
de instancias a que se refiere el articu
lo 160 del Reglamento interior de la
Holsa de Madrid. aprobado por Real de
creto de 12 de Junio de 1928, .se fija el
plazo de un mes, a contar desde el si
guiente al de la publica-eión de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid.....

Se advierte a los señores aspirantes
que el examen de aptitud a que hace re
ferencia el articulo 159 del mismo Re
glamen.to. se practicará con sujeción al
cuestionario publicado en la "Gaceta de
Madrid" correspondiente al dia 17 de

, Febrero de 1929.
Madrid. :1:9 d~ Abril d~ 1935.-El Se

cretario, José Morales.-Visto bueno: el
Sindico~Pre.e¡idt'nte, Agustín P.eláez.

X--~56.145,85

46.í68.00

3.595.82

46.768.1,)0

14.112.,50
44.044~44

28.124.69

138.i73,79

94.204,38

259.3390:'&2

223.659,61
4,6.768,00

22.290,98

1.148.867~(t

PASIVO

Valor d. 1.000 accion... i60.000,OO

Fondo d. rescrlu;¡,

Saldo de a~ol anterlorea
en la Secei6n de Incen-
dios ""_ .

Saldo de afios anteriores
en la Secció:Q de Acci·
dentes .

A riesgo en cuno .
Fondo legal p..a f1.uctua-

oJ~n de valores .

Saldo acreedor .

H.\.BER

Reservl1$ ~icl"dcas en 31
de Dicimbre de 1934.

Reserva de riesgos sobre
primas !n e u r s o sin
ninguna deducción, por
que no hay porción .-e-
asegurada ..

Para el fondo legal de fluc
tuación de valores.. , .....

Cuenta de Purdidas 11 Ganancita
u 1934.

Pél'dida8 11 ganancias.

SECCION DE INC~"DIOS

PBSETAS

Beneficios realizados en
1934, Sección d. Incen-
dio~ 94.204,38

Beneficios realizados en
1934, Sección de Acci-
dentes........ .•.•.. 26.2·U,44

SVXA..... 1.912.OlSl,86

Gcutos de administración
del cj4'-l'cicio.

Gastos de producción, ofi
cinas, Agencias y Comi-
siones <lobro .

Gastos genuales ..
Contribuciones e impues·

tos .

DEBE
Sumas pagadas por sinies

tros y gastos para su
arregle 27.889.79

Reservas técnica;; del aje,.
cicio anterior.

Reservas de riesgos sobl'e
primas en curso, sin
ninsuna d¡:ducción por
que no hay porción re-
8l;eguradll ..

Primas del ejercicio netas
ele anulaciones y ri:¡¡-
tornos ..

IProducto de los {ondas
. invertidos.

. eUJ:0nes por dividendos

r: l.~..~~~~~.•~~.~~~~

76.154,8(}

77.164,64

50.i)OO,OO

6i.9.59,25

(ti) .c~l'J, '!)Q
" ...vvvJ"'u

169.375,79

Valores divalo,.

Predios urbanos.

criente con D. Enrique
_~lliúrs .

Efectivo en la cuenta co·
rriente Banco Hispan<..
Americano .

ACTIVO

Valores mobiliarios.

Su valor ..

Su '·aler .

Caja JI cuentas corrientes.

Efectivo en Caja .
Efectivo en la cuenta co·

rriente con el Banco de
España .. 000 ••••••••••000 •••

¡:;"f"a.... t;'1.7n, ..... n In. ",nA_f.:lr. ¿ • .-.._ .. 1''''' "'-.t.& .l._ '-'U,,"L.iI. "o. __ -

Valores españole.. coma'
ciales o indu3t "iales.

Cédulas del Banco l'ii);~-
tecario 41)4.985,00

Obligaciones especial e s
ferrocarriles del :Korte
de Elopaña.. 8i.OOO.OO

Material de bomberos.

Balance de la Sociedad en 31 d. Di
ciembre de 1934.

BANCO DE li:&.P.A1U

LA UNIOX ALCOYANA

COMP~lA 1l~ SJ;;(jUROS A PRIMA FLTA

Fondos p-úblicos del Es-
tado Español.. i5.1.192.00

Acciones de la Construc·
tora Alcoyana o • 5.L940,OO

Sl'M.L 1.912.0:n,S6

Habiéndose oxtraviado till nuacto d.
• .cciOIlU número 28.868, d-e ])&&ttu no·
minales 1?.soO, en eeclc>nell del Banco
de Elipaña, Il favor -da Fernan'lio, Jo~
María y Emitia Pellón y Vierna. .e
anuncia al público para que el qui! se
ere&. COn derecho a reclamar lo verifi·
que denu'o .a~l plazo de un me., a contar
desde la inserción de este anuncio en
la. "Ga(:eta de ~Iadr¡d".\ "InfonIÍacio
Dfl&", dtl Madrid, y "La 'oa de "Canta·
bria", dit Santander, de acuerdo eon lo
qul3 8e <tispone ~n el articulo 4.- del
Reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación 'li~ tercero. le expedirá
el corre&pond·iente duplicado, quedando
«nulado el ~tivo y &1 Banco exento
de toda relip0D.$abilldad.

Santander, 27 de Abril d~ 1935.-El
Secretario, A. ·del Valle.
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de CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDIDoi"TES DEL TRABAJO

=r:==-- =

21.113.072,98
2.245.979.575,68

2.353.903,10
~.269.446.551.76

X-2223

X-:J220

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia -de acci.<Jente del
trabajo ocurrido el día 13 de Agesto d.e
193-1, falleció el dla 8 de Diciembre de
1934, l)~ Aurelio Fernánde:z Farad-ela, de
profesión peón, domiciliado en Amoeiro
(O re n s e). na tural de Formiguciro
(Orense). hijo de Ramón. nacido el 26
de Abril de 1908 y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo ·t~ del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando 10:' dCClli'llentos
que lo acrediten, a esta Caja Xacional
de Seguro de Accid~ntes del TrllDujo,
Sagasta, 6. Madrid.

:\ladrid., 2i de Abril de 1935.-El Di·
rt:ctor. L. Jordana.

Por consecuencia de accidente üe!
trabajo ocurrido ~l <tia 26 de Julio M
1934, falleció el día 26 de Julio de 1934
D. Fernando Gómel Es.nal, de profesión
barrenero, domiclliado en Sm Seba,s-.
tián. nnhlr&1 u'e San Sehastiéll, hijo dE'
Franeisco y de Concepci6n y de e&ta<i.o
~oltero.

En CUlD1>lillÚenlo del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 193a, lú&
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, ·acompañand·o los documeDto~

que lo acrediten, a esta Cala Nadonal
de Seguro de AccideIltes del Trabajo.
Sagasta. G, Madrid.

Madrid, 22 de Abril de 1985.-El Di~

rector. L. Jordana.·

1.177.545.249,62
18.162.171)
39.444.229)60

• 9.619.226,31
344.474.003,26

10.500.000
1.154.625
6.000.000

15O.000.000
77.570.371)72

283.754.291,46
6P7.612.849,19

2.776.752,05
1~.119.074,42

1. 1116.138.100,44
77.415.058.86

SlTUAOlON

... te Abril 4elNtio

347.913.29.7.88

323.890.962,8ú
24.022.345.08

::Juma .

Oro en Ca!a:
Del Tesoro .
:'tel Hauoo .
De cuentas comentes_ ,. .

CorreapoDaalea yagonclaa del Sanoo 011 01 oxtralJjero:
Del Tesoro •.•••••••• _•••. _. ••••••••••••••.••• 69.195.012,42
Del Batico ••••••••••• ••••••••••• •••• ••••• ••• 224..1569.279,04

Plata ••••••••••••••••.•..••.•••••••••••••••••••••••••••••••••.
E!'once por cuenta de la Hacienda .
Erectos a oobrar en el día•.••••• "" _ *' .
Descuentos too ,. ti ••••••••• ,

Pagarés del Tesoro, ley dé 2 de Agosto de 1899••••.....•.•.•...
Pólizas de cuentas da crédito. •• •• • • •• ••• .... • • 877.055.204,45
Créditos disponibles. ... •• •• ... ••• •• •• • •••••• • . lOS.410.649,0"2

Pülizasde cuentas de crédito con gara.ntfa.~... ~.674.609.863.60

Crédito' disponibles......................... 1.497.064.613.98

l'agarés de préstamos con garantfa .
"Otros efectos en C'...artera .
Co:rresponsales en Espaiia ~ ." .
Ú8uda amortizable al· 4 por 100 1928 Aa

Aecionesde la CornpaiHa A.rr6:ldataria de Tabacos •••••••••••••.
Acciones del Banco de Estado ele M.arruecos, oro. _ .
Aooio-nes del Banoo Exterior de Espafia .
Anticipo al. Tesoro público. lay de 14 de Jalio de 1891.. _ .

. Bienes in m nablas r •••••••••••••• _ ••

1esoro plibllco:
:::iu cuenta corriente. plata •• ~ .
t"'uroperaclones ~lJ el ex~ranj6ro•••••••••••••

34-7 .913.~97 .S8

Pesetas

72.1tíü,OO
li4.U7,G2

11.000.0Ú
tilWlo,{;U

~U)Ue.uoo.lJe

1.3:a .l)::lJ,4~

21.-1';4.925,3G
3ia.132,Gl
607.5[,4,41
37.740,91

149.612,;J5

:!~.G4·U¡6;).(j!Total pesetas .

PASI\'O

Capital acciones ...•.......
Acreedor'es .
Seguro propio 1:011l,a in-

cenaio para locomoto-
ras a petróleo .

,,'ondo lle pensiones •....•
St"gUl'o propio de acciden-

les .
PhJiuas y Ganancias •••

EstuLlt:cimicn ios .
Terrenos .
t\c?pios .
Caja .
Deudores .

Balance general de la Sociedad. en 31
ele Diciembre de 1¡)34.

COMPA~IA DE FERROCA laaLES
SDRAMERiCA:::·mS

ACTIVO

177.000.0CI0
33.COJ.OOO
18••.lIJO. 000
2L 799.499,73

4.570.529.125
923.363.662,58

2.353.903,10
10.553.637,14
68.729.704,17
toS. R54. 820,23

421. 645. tl52 ,33

¡;.6;) ¡. 2i'íl. OQ9, U

6.6:~.278.009.12

6Sl>.361. 302,72,

I
\

PASiVO
Capital del Banco .••••.. _•.•..•••••.•••••• : •.•••••••••••••.•.
¡""'ondo de reserva _ .
Fondo de previsión •..•.••••••••••••..•••••••••..•.••• _•.••••.
Reserva. e8pecial, bases 3 y 7.- de la 1ev de 29 (}jciembre 1921. ...
Billetes en circulación••", 111 " •• ".

Cuentas corrientes.•.••.•• " " lo .

Cuentas oorrient-psen oro 111 " •• 111 ••••••••••

D-epósit<ts en efecti vo " 111 111 ••••• 111 ..

Dividendos. intereses y otras obligaciones a pagar .
G8DSnCi88 y pérdidas .
Diversas c.uenta.s _ .

I'esoro público:
Suseripci6n deObligaciones del I

Tesoro ..... .• ••. • .. .. . . . . .. ;:iW. 7;·L 4:3; .881
Su cuenta corriente pata prés·

tamo con garantla de de\-ló"í .
tos de producto!" agrícolas. . 17.619.179.85,

Por pa~odeamortizaci6n ~ in· ¡

tereses de l>eudas del 8stado. 35.626. 3!l7 •76 \'
Re s"rv al" ,le .:OlltribUCIOnt·s

para pago de Deuda per~tua
Interior ... " . . . . . . •• • • . . •. . 2.033.201.83 1

Su CUenta corriente, oro....... 80.30$.0&.40
:::>aldos de las euentas ,Iel Acth") ..

.I:1pU 4l~ t 1I1C;:lre..-, J··:>CU~'lLV',.51/3 por 100.-.A·"'tlno· l-~I·"'."!" 1"", C:'.'!1J<lrcíal~", y
de mercancías. 6 1/, por 100. - r,~<litt...·, l)n''''I&'n1!)' ,-o rarll" 1 !J' '.Inortlzable 3 y
4 por 100 1928. 4: lIt por 100; los demás valor..s del estado. 5 por 100; Obligacio
np8 T~8oroAbril y O()tu~:;:e 19~3 y Abril 1934..5 por 100; Obligaciones Te oro Julio
1934., 4, 1 /a por 100; valores industrialtl8. (P/a pnr 100. ·-Por el t 1>1';1"\'.11'" • Jo.'lOlfo t:as'
aIlo.-V.<:t B.o; k<;¡ lioht!rnadof. A. l••rao7- x-

To! al ¡:,esetas ....... " 22.G44_9{j;~.64

El Administrado!" Gerellh:. Angel CO¡'
tijo.-Visto buello: el Presidente, Ger.
mán di: la ~Iora.

X--2230
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LA VASCO-NAVARRA

Balance general del ejercicio de 1934.

PESETAS

'Accion.islas:

Credito contra los mismos por la parte no
desembolsadtt del capital suscrito 2.000.000,00

Efectivo:

En Caja, Bancos y Banqutros... 532.693,73
Inmuebles ,. .. 1.689.806,21

Depósitos de paJares en garantía y fiamas:

Garantía cuenta de crédito........ 260.000,00
da e2rgos................... 112.500,00
fianzas de Agente~...... 119.17!}.57

Dividendos de ejercicios anteri,ores no satis-
fechos " .

Acreedores varios .

Reservas lécnica.&:

491.670,57

1.894,60
U.994.9~

Valores en Carrera:

Deudores varios .

Valores depositados en garanlia y fianzas:

En garantía de cargos .
Fianzas de Agentes .

:!2.195,95

1.055.062,35
Rt!s,e,rva de siniestros pendientes de liquida-

Clon o pAgo (neta de reaseguros 1.866.298,07

Rea$eguradQru y reasegurado$:

Saldo pasivo de las cuentas con los Reasegu~
radores ; ..

Reserva de primas para riesgos
en curso Seguro Colectivo. ..... 610.811,20

Reserva de primas para riesgos
en curso Seguro Individual (sin
deducción de la porción rease-
gocada) ...... _........................ 88.333,70

,Reserva de primas para riesgos
. en curso Seguro de Responsabi. •

lidad Civil (sin deducción de la
porción reasegurada) ..._.... ..... 355.917..15

1:H.::!50.00
4:l.9i1,11

5.551.970,94-

112.500,00
21.750,00

3.329.4il,OO

39:••&62,50
638.990,00

2.294.818,50

Fondos púb 1 i c o :;;
del Estado espa-
ñol _ .

Valores iild'\lstriales
de Empresas es-
pañolas .

Oteos valores .

704.443,80

10.133.926,14

10.913,4:8

693.530.32

VALORES ~OMINALEs

\'alocres depositados.... 3.827.000,00- I

Remanenle' del ejercicio 1933.....
Beneficio obtenido en el ejercicio

1934 .

Reserva de primas sobre riesgos en curso (sin
deducción de la pocción reasegurada)...... 373.708.65

Reserva de siniestros 'pendien~es de liquida-
ción o pago (neta de reaseguros)............ 62.177,51

Reaseguradores y reasegurados:

Saldo pasivo de las cuentas COn los Reasegu-
radares oO. 102.i95.28

Excedentes:

Pérdidas y ganancias:

RAMO DE INCElIo"DIOS'

Reservas técnicas:
n.950,10

50.984,60

199.61i,57

269.8J4,85

Gastos de c~ganizacióül' comisiones .~t:' cúbro,
mobiliario y material, (totalmente aJnorti
zados).

Reaseguradores y reas'egurados:

Saldo activo de las cuentas con los rease-
gurador~s .

Sal~o activo de las cuentas con las Dele~a-
clones _ .

RAMO DE ACCIDENTEs

:llobiliario e instalación .
~\laterial (totalmen te amortizado).
Fia~zas..dep.ositadas paf'9. &iniestros en tra-

mltaclOn. ..

Reasegl1radores y reasegurados:

Saldo acth'o de la cuenta con los Rcasegura-
dores 42.830,40

Delegados e Inspectores: Saldo activo......... 1.7'62.496,57

"ALORES NOML'I<AI..ES
10.133.926,14

13.960.926,14

Resguardos de depósitos........ 3.82í.OOO,OO

13.960.9~6,14

Cue¡¡!G. general de Pérdidas y (;(ltluncias.
, ,

PE5ET.\.S

PASIVO DEBE

Capital social suscrito 4.00U.UOO,OO
Reserva capital estatutaria..... 433.684,40
Rescna capital extraordinaria.... 35U.QOC,UU

Reservas especiales:

Resea:'v:ls o for,do legal para osci
13rj::n d::.! ~nr$O de, los "\"alor~s.

Reserv, ,·:raon.1:n::l.ria para si-
niesj:':~:-' ..

Reserva l;anl inmuebles '
320.000,QO
100.000,00

í83.684,40

64:,.OOO,liO

RA~O DE ACCIDENTES

Sumas pagadas por siniestros (incluso gastos). 3.332.698.56

Gastos de adminislrar:ión del ejercicio:
Gastos de inspección.. 24.871,29
Gasto. generales.. 494.084,50
Cont.r:i?uciones e impuestolil...... 9-~<!4~,.31
COmlSl(Jne¡ sobre seguros direc-

tos ~.. •..•.•••. 931.170,52
Comisione. de reQseguros a'Cep:

'lados .!. _.,... :MJ.651,91
1.573,r¡23,5!l
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PESETAS P"ESBTAS

20.401,52
29A84.50
15.982,64

Aplicaci6¡z a divllrlOB fondos de previsión:
. .

Aumento a la Reserva Capital Estatutaria 1~
por 100.. _ .

Saldo acreedor:

1"nte.-eses abonados po!" los dep6sitos en con~
cepto de fianzas de Agentes........•...•......••

Primas cedid¿¡,s en reaseguro .

'.ámQrUzaciones:

Caja de Previsión de Empleados
. de. la. Compañía ,.

Por gastos de material .
Por diversos conceptos .

Reservas técnicas en. 31 de Diciembre de
1934 :

.R.e.~erva de primas· sobre riesgos
en curso (netas de reaseguro). 994.385.85

Reserva para siniestros peildien-
tes de liquidación o pago {nettl.
de reaseguros)..... 1.866.298.aj

2.Si1.70
15t.063.24

65.868.66

2.860.683,93

Reserva para siniestro!! pendien
tes de liquidación o pago..... _

~feno5: Cuota de los re8segur8.~

dores .

Remanente del ejercicio 1933...
Beneficios líquidos obtenidos en

1934 _..•~ .

HABER

193.739,38

13Ui61,8~

10.913.48

693.530,32

6:¡.177.51

78~71,53

704.443,80

10.568.901.53

RAMO DE DO'CEl'lDIOS

Samas pagadas por siniestros (incJuso ga.s-
• tas) •.• . 360.986,86

Remanen~e del ejercicio anterior u

BA....'\{O DE ACCIDID."T&S

10.913,4.8

37.913.75
2.178.69

224.766,00

2.635.059,3t
5.658,492.95

50.112.21
64.787,68

10.568.901.53

Por La Yasco·~ a....arra: el Director (ilegible).
X-2218

EA."\.lO DE noCE2\"DIOS

Reservas técnicas del ejercicIo anteri'>r. ....• 100.338.38
Primas del ejercicio (netas de extornos>: 1.577.866,07
Comisiones sobce reaseguros cedidos....... 205.472,95

Producto de lo; fondos invertidos:
Renta neta ce la propiedad in-

mueble -_............. 87.671.30
Cupone,; y di idendos de los V~-

lores en cartera.•...... _........... 137.094,70

Beoeflcio resultante por diferencia de coti-
zación de \"alores _ .

Beneficio resulta!?te por d'iYecsos com:ept"3S.

Reservas técnicas del ejercicio anteril'r .
Primas del ejercicio (netas de e:ttornos> __ .. _.
Comisiones sobre reaseguros cedidos~ .
Siniestros a cargo de los reaseguradores.....•.

10.07~,25

4 i5.586,74
618.091,62
139.179,67

130.278,93

3i3.iOS.G5

243.429.72

301.754.97
11.352.00

Gastos de administración del ejercicio:

Gastos de inspección.._............ 16;430.00
Gastos generaJes y de organiza-
. cian _.... ·146.049 j 77

Comisiones sobre :segu.os diree·
tos .

Contribuciones e impuestos .

Primas cedidas en reaseguro _ _.. ' .
Comisiones de reaseguro aceptados .

Amortizaciones:

Por gastos de insta.lación. :\Iobilitlrio y Mate-
rial ; .

Reservae técnicas en 31 de Diciembrt;. de
~934:

Resen-a de prima;; sobre riesgos

M::oi~~f~''d~'i~;'~'~~~g;r~:
dores .

JUZGADO DE PRL~ERA L'iSTA~CIA
NUMERO 2, DE BARCEL01<iA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de] Juz
gado número 2, de esta ciudad. en mé·
ritos de los autos deprocedimit:nto ju
dieial s?-'Dari.J de la ley Hipoteearía.
promOYldos por D. Juan Roca Carce
l'eny. contra D. Francis.::o Pellker Sa
nahuja. pOI" el presen te se suca por se
gunda vez a pública subasta. término
de veinte <lías con la reb¡ija del 25 por
100 del precio escriturado de ciento
cincuenta mil pesetas. 1a sigui en te

Casa en construcdón, hoy casa ter.
minada. de planta Daia con dos tieon
das y cinco altas, con tres r-abihcio
nes en caja una. si to en la barriada de
Sans. de .esta ciudad, con frente a la
prolongación de la calle de Buenaven
tura Plaja, con superficie de 199 me
tros 548 centimetros_ eouivalentes a
5.281 palmos 634 milé'si:nas, y que lin
da: con su frente. que es el ...,\or'. con
la dicha calle de Buenavenl:···· . '::Lja;
por la derecha. entrando. (; '.~", con
otra finca riel mismo Sr. P~¡¡i:':VI·: porX-2227

tecario de España, números L1l3.9Ql
al 910. 1.323.714 al 718 y 1.099.899 al
903 ). 1.099.9Ú4 de la pertenencia del
D. Francisco González Fernández. que
<;e hallaban depositadas en la Casa de
Banca :\laribona y .compañía. de A\'i-
ltos. de donde desaparecieron.

Tramitada (lUe fué la expresada de
nuncia, en fa" forma establecida para
J(",S incidentes y cpn· ;.n:diencia del ::Ioli
nisterio fiscal, s~ di<:tó sentencia en el
día de hoy, es! imall do dicha denun
cia y m~ndando publicarla .como lo
verificó, a medio del presente edicto,
con seiia1:l::¡ienlo del término de diez
dias. contados desde la inserción de

, este anuncio en la GACETA DE MADRID :y
'. en el Boletin Oficial qe t;!sta provin·

ele. para OUt': dentro d.el expresado
t~l'min() pueda (~omparecer en los au
tos el tenedor de las mencionadas 50
~édulas.

Dado en AvilleS- a 27 de Abril de
1935.-EI Secretario. José del Valle.
El Juez, Alfonso Cal\"o.

ruZGADO DE PRIMERA L~STANCL\
DE AVILES

Don Alfonso Calvo Alba. ·Juez de
"primera instancia del partido de Avi· .!
- lés. .

Hago saber: Que por D. Gervasio
Diez .González. mayor de edad. indus
trial y ~ecino de Aviles. por si :i a· la
vez en nombre y con poder de don
Francisco González Fernández, !am
b1én nia~'or de" edad. industrial y ta
brador. vecino de Toliviade Arrio<\,
!\~.¡nicipio . de Yalde]uguer()~, provin
cia de León, se acudió a este Juzga
do con escrito fecha 30 de 'farzo ltl·
Umo. denlll1ciando con arreglo a la~

di.sposic~ones contenidas en la :<lección
segunda. titulo 12. del libro segun do.
del Código de Comercio. 1:1 des:!pari·
eión de 29 cédulas del 5 por 100 d('l
Banco HipOiecario de Esp:lña. númc
&Ús 1.113.926 ¡;;.l~54, de 500 pe5~ta5 no
minales cada una. import:mtes en jun
to 14.500 pesetas. de la pertenencia del
'!~udido D. Gervasio Diez González. y
la duaparic1Ón de 21 cédulas también
&J .¡; por 100 del mismo Banco Hípo-
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JUZGADO DE PRIMERA INST.\..~CU

NUl\1ERO 6. DE LYL:\URID

acepta y qu<:da subrog::do en la r-",...
ponsabilidad de íos misJDos, sin dt:sli·
narse a su extinción el precio del re-
mate,

nado en Bilbao a 23 de Abril de 1935.
El See:retario {ilcgiblc).-El Juez, Fer·
nando F. Campa.

X-2232

JUZGADO DE PRIMERA INSTA!'iCIA
~UMERO 3. DE BILBAO

En los autos de juicio decJáratho de
menor cuantía promovidos por d Pro
curador D. Alfonso Soto Musiera en
nombr'e de D. César Bedoya Basanta
contra D. Francisco Gonzalez del Valle
y :Fernández, sobre que se declare
oien hecha la consignación de .;).500
pesetas como pago del último plazo
del precio estipulado en una es.critura
se ha dictado la sentencia, :que copia.
da en SU parte necesaria, es como si·
gue:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
9. 3 de Abril de 1935; el Sr. D. Antonio
Ruiz López, Juez titular de primera
instancia del número 6, de esta capi
lal; habiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de 'menor cuan-

'tía seguidos entre parles: de la una,
como demandante, D. Cesar Bedoya
Basanta, ~édico '.,. de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Alfonso Soto }luslera. y defendido por:
el Letrado D. Jesús Fernández Condaj
y de otra, como demandad'o, D. FraIl
ci!icO González del Valle y Fernández,
rebelde en el juicio, y representado,
por tanto. por los estrados .del Juzga
do sobre que Se declare bien h{:cha la
consignación de 5.500 pesetas como

Don Fernanuo F. Campa ~. Fernán· pago del último plazo del precio ea-
dez, Juez de primera instancia del Juz- tipulado en una escritur-a; y
gado número 3, d~ esla villa de Bilbao Fallo que estimando la demanda for.
y su partido. - . mulada por el Procurador D. Alfonso
. HDgO saber: Que en este !l1~gado se Soto :Muslera en nombre de D. César

~~;;~{.~ ~:.:.t~~ pG~ ~! pr'xcd~:n:entc es.. Bedoya Basanta, debo deciarar ~. de.
pecial sumario del artícu~od 131 de la

l
claro Di'!!:! ·h'!-:ha la ..::ons[gnaeió!! de

ley 111potecann, promovl Os p O·r e 5.500 pesetas verificada por el actor
Pro~umdor D. Francisco Allende a en estos autos como pago del último
nombre de doñ:l Clara y doña )Iaria plazo del precio señalado en la escri-
Barrena y :\l:ll"tinez. contra D, Isaac lura de 24 de Jullo de 1934, conde-
Ll:mos Ortiz. en los <:uales se ha mano nando a D. Francisco González del
dado sacar de nuevo a la venta en púo
hlica subasta y bajo el tipo del 75 por Valle y Fernández a que se haga cal'-
100 de la pi imera. la (.~dsa hipotecada go de la mencionada suma, declaran-

• 1 P do liberado de la obligación de pago
~it:l en el ).uel e Viejo de ortugalete, al deudor Sr. Bedov.·a, imponiendo ex.
e:llle de D. )]anu(:l Cah'o, señalada con
el n:Jrne: o 1;', compuesta {le cinco pi- presamente las costas de este juicio
sos y valorada ell la cantidad de cin- . al demandado.
eu.::nta y cinco :nil pesetas. Así por esta mi sentencia, que por

El aeto de dkha subasta tendrá Iu- la rebeldia del demandado D. Francis·
gar en la Sala audiencia dé ~ste Juzga- co Gonzi:lez del Yalle y Fernández.
doel día 24 de :\layo próximo. y hora además de notificarse en los estrados
de las once, bajo las ("ündiciones si- del Juzgado, se publicará su encabe-
¡;tlienles: zamiento y part~ dispC/!;ith'a en el Bo-

})rilllera. Para tomar parle en la SL'.- ldin Oficial de esta proviucia, si el
b¡lsla d ...b~rá cunsignar pI'eviarnentt: en ¡¡cíor no hiciere uso del derecho que
el JlIzg<4Clo el impol'tc del 10 por 100 le concede el artículo í69 de la ley de
del tipo antcs illdiéano. En-juiciamienlo civil, lo pronuncio,

Segunda, ::'\0 "e admitirá postur:J nlando y firmo,-Antonio Rniz López.
que no cubra el 7~ por 100 de la taS¡i- Publicación.-Leída. y publicada. fué
¡'¡ón de la finca. :'1 anterior sentencia por el Sr. Jut::z

Te-rcera. Lo" aulos \. la certificaciún flue la suscribe, hllllándose celeh¡·aD~

'.Id Re;:(istTo SI:" en(~UC11tran d~ mani- do audiencia pública en el mismo día
lieslO en la Sf'1'1"l·taria de esle Juzgado. de su fech&, de que doy fe.-Ante. mi,
,'nl¡m(li~n(lns", CllI" todi1 lh·it:.¡i!or !lco"n. .l. \[, Ue Anto!lio."
ta como bastaril .. l-~' titulaciÓñ: y. <Íúe y para que sirva de cédula de noti~
I:,¡s cargas o ¡(nH áJIl(-nes anterio.res y fieación al demandado D. Francisco
I(),; pr-eferl-ntE:s. si Jos hubiere. alcré. González del Valle y Fernández, toda
dlto del actor, C'c.ntinuarán subsiden- vez que se ignora su actual domicilio
tt::s, f;:ntendiéndose que el rematante los o paradero del WiS010, se pone el pre-

,';

Valorada escrilurarillmenle en s~ten·

tu y cinco Illii pesetas.
Inscrita por inscri!Jeión vigésimopri

mera de la finca numero 62, folio 11
vuelto. tomo 1.221, libro 11 de la $ec
{:iún primera.

El remate- h:ndrá lugar el día 23 de
:-'I ..yo ilfÓxin10 venid€"ro, u las doce ho·
r/,lS, en el l('.cal de este Ju:.:gado, sito

et:"n el Palacio de Justicia, y se advierte
ll. los Jieitadores:

Que 105; aUÍ\JS y la certificación del
Registro est<'m de maniliesto en la Se.
(:retaría, dúndt! poJl'illl examina·rse y
deberán coni"onn;,.tl"se con elJos, sin de
recho' a exigir ningún otro titulo.

Que- las cargas o gravamenes anterio
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
(-rédito de./. actCJI-, continul:lrán su~sis.

lentes, entendiéndose que el rematante
los acepla :r queda suúrogado en la
n·spons·abilidad de los mismo!;, sin des
tinare 9. su exlindón el precio del re
m:lte.

QUl'en el aelo del mismo no se admi
tirá postura alguna que no cubra las
·tres CU3rtas pa¡:tes de la valoración,
o sea cincuenla :r seis mil dc'sciectas
cincuenta pe~cl:is, y para to-mar parte
en la subasta dehe¡'á acreditar ,pre"\1a
mente todo licitador haber consignadQ
en la Caja de Depósitos una cantidad
igual. por lo menos, al 10 por 100 de
la valoración.

Barce!ona. 8 de Ab'TIl de 1935.-EI
Secretario, por D, José Dalmau, J. Pór
tula~, Oficial.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
Xl:MERO 14, DE BARCELONA

X-2229

En virtud ue lo dispuesto por el &e

ñor juez de primera instancht <le! Juz~

gada número 14, de esta ciudad en
méritos del pmccfiimieDto judicial su
mario rl~ la ley Hipotec2.ria, que bajo
ulÍ acluación sigue D. Juan :Hargets
Brossa. eontra don:l R(;sa )Iillas y don
isidro Castafié. adua! poseedor "de la
finca. con rl:S¡It:"Cto a b qUl: se descri
bira, pOI' el p¡-csei1te y por sc-.:;unda
vez. se sal'U a públiel1 subasta y tér.
mino de \"eillte dias dicha finl:a, que
!>e desCl-ibló así:

Toda lilllll('lb cas;:, s-eiía!adn artua 1
mente con el número :!S y antes con el
~. sita en l:.l ('~:!Ie ,Il' San RamúlÍ. de
t:sta ciudad, ('(}!;)jlLl('sla de Í):,¡jos, ¡¡ri
mero, seguntio. t,-" Cero y ('u:=trto pisos
con su ('o,rl'spondienle terrado, con dos
pu(>rtas fuera. abl'ltildo una p:tra tien
da y otra jJ<lr:l escalerilla para suhir a
los pisos. I"UYII mc~:ir!R sllperncial no
consta ni l:J hj<, la Idpotec<lfite. a pe
sar de la a(1Ycl'tenc[¡, hech:l :HJr el ~ü
tario tic la conn:lli<:tlcia de sefialarl:l.
a 10 Itlt"!lOS, <lIJI'(Jximad:lInentt': lindan·
1(': por :m irellfl', Oriente, {~o·n die.!!:1
caBe de San H.:HiH~l; PO)' la c1ere('h:l.
o :'Iíediodí<J, Nn D. JU:ln .'\matlJel' ~
'le"tr~, nal'te (:011 D, .fU8Il :\Iurlalwh y
pll·te ¿'()~1 lus sucesores d~ D..losé St:
,'j'al!ac:II:, WH'. la ~spalda. o Poniente.
con D. f ránclsco Gelabcrt, en terreno
lllHmHil) el íunúo, y pur su izquierda,
CIerzo, ('Oil D. Dúmingo Cort~s.

d fundo, Sur, con finc~ ¡J~ D. Jaime
Bllix, y a la izquierda, E:;.te. ('on te
rreno de D. )/.L1lnano Puig y de Ba·
cürdi.

Ioscrita al tomo 1.349 d ~ i lm;.hi,'o
258 de Sanso folio 16;. finca númt>l"o
7.290. inscri¡x;ión cua,rte del Registro
de Oc,;i.dente.

El remate tend.rá lugar el die :29 del
próximo venide-ro mes de ~Iayo, a las
doce, -en el local dI'< este Juzgado. sito
E-n el Pa lacio dt> Justicia, Sal-:;,U de Fel'-
min G:llán. ala .Ierecha. '

y S~ advie.te a los licitac!or('s:
Que los autos :r la certificación de

cargas !Se hallan de 111:miflesto en la
Sec:"'etal"ia. donde podrán examinarse.

QUI: se ent",nuerá. q~ todow:stor
3cepta como "uftcienle la litulación.

y que las cargas o gravámenes lIll

teriores y lús preferenles. ~i los hnbi~.

re, al ;::rédito del Bdor, quedaJ'án sub
sistentes, y se entenderá que el rem3-

. tan te los 8('f'pta y queda subrogado .en
la ~sponsabilidad de los mismos, sin
destmar-se a su extir~ción i?l predo del
remate.

\" quep8r;:¡ tOi1Hir pa:'tc en la su
basta, lodo pos tOl' habrá tle acreditar
haber consignado en la Caja gCIlt:ral
de Depósitos una captidad igual, por
lo mcnos, ai 10 pUl' 100 del precio de
dicha nl.loración o por d que !>~11l a
subasta.

\" que en el' acto de la wbasta 110 se
admitirá postura que no cubra la to
talidad de dicha ,'alol"acián, o mejor
dicho, del precio po,r el que sale a su
basta,

Bar<:elona, 25 de Abril de 1935.-El
Secretario judici:Jl, por D. Antonio Co
dorníu, .\t1olfú Burjalés.
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~(;nte que se pu1J1i!"ará en la GAC1-;T.\
PE )'L\.un!i) ~. BDletin Of¡~it:.l de ~st~

pro'-incia.
:\ladrid, 26 de Abril de 193;').-EI Se

cretario. J. )1. de Ar..tonio.-Visto bue
-no ;el Juez de primera instancia ti
tular. An lonio Ruiz.

X-2221

JUZGADO DE PROIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO,

DE GRA:\ADA

Don Luis Xavarro Trujillo Pérez,
:'lag~strado, Juez de primer.. inslancil>
del distrito del Sagrario, d~ esta ca
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaria dd aue refrenda se
siguen autos po.r el procedimiento su
mario que establcce ei articulo 131 dé
13 ley Hipotecaria, a instancia de don
Francisco de Paula López Ruiz, contra
D. Luis Jiménez Yerdejo, en los que
por providencia de esta fecha se ha
mandado sacar a pública subasta por
término de veinte días y por el 75
po!" 100 de sus ¡'especlivas valora'CÍo
Des. las fincas siguientes:

Primera. - lilla suerk de tier.ra <le
úlivar ~. almendros, de cabida 41 hec·
t<ireas, 86 área., y 60 ccnthlreas, situa
da en el términD mun i<:ipa1 de Laja,
en el partido Dehesa de los )Iontes"
con una casilla y otra principal. llama
do cortijo de S,m José, dos estanqu{'s
~. aljibes. dos eras ot'f"3pcdradas y un~l

fábrica rle acei~e movida por motor dl'
aceite pesadp. <.:on prensa hidraulka y
p,-esa de usilIo, con piedra de dos ru
los y dos piedras batidoras, C'alderines
y todos los accesorios corres])ondienles
a la fúbrica y con sus bodegas. todo
10 <t"Ue constituye una soja finca: que
linda: por el Sur, con el cortijo de
1:::Is ~lodistas v tierras de doña Pilar Ji
méncz; por el ~orte, con el <;ortijo de
:0:; ~4..,rrcyos. y por' !_c,,-an!e y Ponien
te, con tierras de los herederos de don
:\lariano Garzón.

Se \"210ra en 70.000 pesehls.
Segunda. - cna suerte de tierra rl ..

secano, de cabida una hectárea. 59 área,
y ocho centiáreas, situada en el mismo
p3raje, llamada Ros:l de Alejo; lindan
do: al ~:o!"te, cun tierras del corti in
Qf: los Arroyos y de D. Antonio G~I'
ZU, y por los demás vientos, con tie
rras de los herederos de D. )Iariano
Garz0n.

Valo-rada en .1.000 p¡;:"etas.
Tercera.-Otra picza de tit'rra de se

cano, de cin{'oJ hectárf.'a,., 63 áreas, ti';;
c<:ntiareas " 10 de<:imet!'Os euadrados.
situada l-n 'el b:lrranco de los Pilonci
tlos, del mis~o término: lindani:lo: POr
Este, eOIl tierras ce her('(teros dE' don
Mariano Garzón; Sur. lelS del cortijo de
Peralta, y 1\orte. la de Juan Jiménez
Benitez.

Valorada en 2.2:10 pcsclas.
Cuarta.-Otra pieza de tierra de s(~

éaüü, con OJ-],05, tic cabida una hectú
real G9 áreas. mlt>ve centiáreas y ;:'3
decímetros cu~drl.ldos. en la Dehesa de
los :'>Ionlt-s. del mismo termino; lim1:m
do; por Levanli:: y Poniente. con tie
! rus de Domingo Cnhos S:lnju3n: ::\lc
diod:a. lH'rederós de Francisco ~lontes,
y N,:,rtt'. otras de herederos de don
Mariano Garzón P~rez y de ]05 de José
de la Cruz.

ValoraJ.ll en 5(10 pesetas.

Quinta.--l'na cuarta p:Jr1e de una
SUt~!"t-e rle tü.:-!'"r~ Jt.L ~e<:anQ~ ton olivos
en el mi5mo paraje. de c:Jbida de dos
bectáreas, 53 áreas y 6~ centiáreas pro
indivisas con las otras tres cuartas par
tes re-stantes; limlando: por Le\·ante.
con tierras de José untaD/); )lcdiodia,
<'-Oll el camino dd 'Co-rtijo de la \"i
5uela; Xorte. tierras de Jost! de la
Cruz. y Poniente, tierras de la tcsta
lllent3ria de Crist{'DlIl Fernández Ruiz.

Yalorada en 2uü 1,(-'setas,
Sexi:l.-Fna cuarla \l:.Jrtl" proindiyi

5a de otra suerte de tierra de olivar
de una he(·tárea. 9i áre:H y 26 eenti
iíreas. en c:1 mismo paraje:; lindand0;
por Poniente, con tierras de la testa
mentaría de Crislúb:.ll Fcrnández; Le
... an.te, suerte de tierra anteríor~ente

deslindada; ;\lediodía. -camino del cor
lijo de la \'iñuela, )' );orte, con las de
José de la Cruz.

Ya lo,rad.\ e-n 200 peselas,
Séptima,--Otra cuarta p:lrle indivisa

de la suerte de tierra de olivar de una
hect;;lrea. 69 áreas y ocho centiáreas.
en el mismo paraje; lindando: por Le·
,"ante, con la suerte anterior; :\Icdio
día. eamino de la Yiñuela; ~ol'te. la
:anterior, y Poniente, tienas de José de
la Cruz.
Yaloi~da en 200 peseta~,

0<"1a\"3.-Y una suerte de tierra de::
seeano,con olivos, llamada Casa d('
Sillero, en la Hoya de Don Diego, del
;nismo paraie. de tres hectáreas. 14
{ll'eas y tres eentiáreas; lindando; por
Le,·ante. con ti-erras de D. Jlariano
Garzón y de los herederos de D. Justo
Ortiz Puj3rón~ :\lediodía. Gtras de don
:~amilo Fernandez JO del cortijo de la
\'iñuela; Poniente, tierras de este mis
mo cortUo, y l'orte, otras de herede
ros de D. :\Iariano Garzón.

Valorada en 1.000 peselal'.
Para el acto del remate. que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz
f(ad-o, sito en el Palaeto de Justicia. se
ha seIia!:ldo el dia 30 de :\1ayo pró
ximo y ho¡-a de las dOCe.

Los autos y la certificación del Re·
~istrv a que se rdiel'e la regIa cuarta
del referido artículo, esla'an de ma
nifiesto en la Scrretaría, entendiénd()·
.¡e que todo licitador aceptá comu bas
¡ante la titulación.

\' que las cargas o gravámenes an
1t:l"iore" ~" los preferentes. al el édilo
del "ct¡;r, continuarán subsistentes, y
que el I'l'matantt' los aeepla y ClueGa
<;ubro~ado en la respons<lbilidad de los
mismos. sin destinarse <1 su exlinciun
d precio del remate.

Xo se admiLiráll postur3s inferiores
III 7~ por 100 de la valor.1<:ión ele ):IS

fim·:)s. y p~l ra toma; parte en la su
hast:.! rldx'ráIl los lióladores eonsignar
prt',-i:¡rnentc en b Caja d~ Depú~it0s (l

l-n ía lll~sa dd Juzgadu una c~lI1lidad

j:,:;ual. por lo menos, al lO por 100 de
didlO tipo.

Dado en Granada a 24 de Abrtl dt'
j fJ3~).-El Secretario. J ost: Villoslada.
Cl Jl.!.CZ, Luis );U\,;lirO.

Jt:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:'il'MERO 4. DE ~L\_DRlD

En '.'¡rtad Je providl-nóa dictada t'n
el dia di" hoy por el s(-'ñOl' Juez de prí·
rne¡'l\ 1Jl<.tancia número 4, de esta r ¡¡

pital, "'JI auto,: seguidos a instancia J,':

Procul'aüor D. S:mlos ue Gami;uil1os
y Esl :';111<1, ot'n r,nmhr,· del Banco Hi.
potecario di." ESjwña, ('entra D. ~Iiguel

!Jiu7. Taravil1o, sobre secuestro de fin
ca hi¡,¡oÍl'Cuda, se saca ;1 la venta en pú
blica subasta, qu~ se c.elebrará por pri.
mera ....ez en la Sula audiencia de est!:"
Juzgado t.'l dia :!;") c..lc )1a)'0 próximo, a
las once. ). por E'1 tipo de doscientas
"-e in tiséi~ mil pesetas, pactado en la
cs('ritura de préstamo bas~ delproce
uilnj(mto la siguíente finca:

C;¡,,:.l <le reó,'nlt' conslruc('Íón siLa
en b c":..d]~ de :\ !lIaD. de est'-l capi tal.
en la qll~~ 1(' <"or-responderá ~l nÚllie-
1'"0 16. zntla ud EllS~lll-ht'. partido ju
dicial y municipal del Ho~pit::li, barrio
de I:.ts Delicias, Seccion primera dd Re
gistro ñe b Propíed~d (~el 'Iediodia.

Consl<l de cinco planta5, distribuidas
en siete cuartos cada una; linda: por
su frente. con 13 cane de Ablao, en lí-

! oca de 14 metros; por 1:1 l:1edian-eria,
derecha, entrando, C'on casa de D. 1Ii·
~uel Di:¡:z TafG\"iIIo y con el lote nú
mero ~. acl.iudieado a D. Alfr-edo del
:>'10)';,1, en Iínca de 29,10 metro!>, por la
:ne(J¡an~ria, izquierda. ('on terrenos de
D. 'liguel Diaz TaraviUo, en linea de
29,W metros. y por el lesle¡'o, en linea
de 1-t mct¡ os, con solar de D. Alfredo
uel 'íon11.

Ol:l1P:1 UI1:) sUPt'rficie de 407AO me
tros l'l1~l(!rudos, eqLlin¡]entes ~ ;'.24i,31
pie" cl1adrados, de los que están edifi
cados ;HG,30 metros cuadrados apToxi
mada Illt:il te, y se destinan a patios los
¡'esWnL('s.

y se advierte a los 1icitarlores:
Que para tomar parte en la subasta

debedr: consign:¡r previamente sobre
la mesa dl'l .Juzga-do la cantidad de
vcinlidús mil sei,.-ientas pesetas, Íln
pot'te del 10 PO!' 100 dl"l expresado ti
po de dOst:ientas veinLiséis mil pe~
tas,

Que no ~e :tdm:t1rÚ!l pos.tur:.lS que no
(',Ibran bs dos tC'rce,'as parles de dicho
ti !JO.

Que la eon~i¡,;n:Jción (Id precio se
\'"erífi{·arú a il,J~ t)t:ht) días si;::;uientes al
de la a¡.)I'oIJ(l('iún del réll1~té.

Que los 'dulos, suplido,; por certifi
{'ación dt:l Registro se h:JIlall de mani
fi(·~to en la Se\Tet,lrÍ(¡ del que rdren
da. dehiendo los l¡eitaLleres conformar
se 1'011 ellus. sin derecho a exigir
otros.

\" que las (":lrg,l<; o iil'avúmcn{'s ante·
riol"\'s y jll"dcr,'nlcs, ~i los hubiere. al
erc:r!itu del :::I'lor. ("ontinUaJ"án subsis
tentes. enlem.!ién<\o,.;t: qt..w d rematante
los ac't'pt:J y qll~'(J:¡ SUbI'"giid,) ('n la res·
pons:.¡bilirbd dt: l"s nli"'!l()s, si.n c1te-sti
r.arsl~ :..t su extinl"iún l'1 jJret.'ia del re-
lIwte_ -

)fad'id. 2-! de .\bl"il ue 193,J.-EJ Se
cj·ct:.Jrio. Ricardo GÓmcz.-\"islo bueno:
el Jut.:z: de p:'i:n'~:'a j;1standa, Edu:l:-do
Pérez.

:\.-2216

JUZGADO DE PRl:\lERA lXSTAXCIA
X L ~lERO 9, D}.; 'l\U,DKID

En I'i:-tull dc pru\'itienc¡:: dil"ladJ. POI'"
el Sf!ñL'r JUt'z de primenl in,,:::lIlC'ia nu
lIH:1'O !J, de esta ('apita), l-n ~j!.: tü~ que
Si,<;(Ul- l') Bancu Hipo!e(':il-:O tIc España,
··.• ntra D. TI!lIlás P:.dacin liaE'1'_!';. so
:JJ'e stl"lll:"sl !'O. se S~l':m :1" l~~ '\f:lIta en
',úLlica subast<l, pOI" teo-mill" (1,- q;iÍnce
di:J.s y en ]... s ~'antiJaú('s dI: \< . .íslett:"
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X-2226

mil. seis mil y seis mil pesetas, l"~pec

tivamente. fljatias en la e~riturQ de
constítuci6n de bJnoteca, las .flnC&a il
gulentes:
Prímera.-Finc~ n'18tica en el l~rmi

no munidpal de )I.:.uz6n, partido iudi
cial de Ba:-bastra, provincia de HUE!sca,
sita en la partida ('~sín, de 16 heeta
reas de extenslón· superficial; que lín
d~ al Este, con J{laquin Sanz; Sur, con
terrp.no común y monte de Balcsrea;
Oeste, monte de Balcarca, Bernardo
Cariello y Rarnc,na Sopena, y Norte,
restante tinca matriz de doña )laria de
los Dolores Clavero Puyal. mediante
acequia de Baleares.

En el interior de esta finca se haila
una cas.a de dos plantas, que ocupa la
super.ficie de lOS metros cuadrados.

Segun<la. - Campo de tierra blanca,
situado en el término municipal de
~ouzón y su partida VIlHe dl! Tama
rlte, de 15 r-.megas d-e cabida, igual a
una hectárea, 45 ¿reas ~. 30 cenliáreas;
lindante: .pOT el Este, con finca de don
BIas Sorribas; por e! Sur, y por el
Norte, con c~inIjS, y po.r el Oeste, con
fincas de D. Anlonio ).1:mrin y -de don
José O1~ser.

Te:ocer3.-Campo de secano destina
do a Yiñedo, situado e-n el término mu~

nicipa lde :\fouzon y en la partida Bal
farta, de 29 fanegas de cahida, o sean
tres hect'Íreas, ocho areas y 20 cen
tiáreas de superficie; lindante: por -el
Oeste, con call1inlJ; por el Sur, con
tierra de D. Juan ~e\'ot; por el Oeste,
con fincas de D. Jose Castro y D. José
Ríos. y por el Xcrte, con otro ·campo
de D. Jorge SamitieI'.

Para cUJ'o remate, que será doble y
simul táneo en este J lIzgado. y en el
de igual cIase (h~ Barbastro. se na se·
ñallOldo el dia 24 de :\13~'o próximo, a
las doce de la mañaTl<l. en la Sa~a BU
die:1cia !le amho~, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán eonsignar los licitadores el 10
por 100 del indicado tipo.

Ouc; no se lioJmitirán posturas que no
cubran las dos tercerQ$ partes d~l
mís~o.

Que si se hicieren dos ·postu!"ss igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos tema tan tes.

Que la consignación del p:ocio se
veI'ifkará 2 los (,Cho dias SIgUIentes al
de la aprobación del remate.

QU<l los título~ de pr;¡piedad. supli
dos por ce~tiflcación del Registro, es
táu de manifiesto en Secretaria, de
biendo los licitarlores conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y qne las cargas o graván;en.es an
terio:-es Y los preferentes. Si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
~ín destin2rse a :>u extinción el precio
del remate.

\" para su publicadón en la "Gacela
de :\ladrid", se firma el presente -en
:\Iad. id a 17 de Abril de 19i)5.-EI Se.
crdario. Franc·iS<'o de P. Rives.-Visto
bueno, ti Juez, Carlos Calamita.

. _ X-2~31

JUZGADO DE PRIMERA I.NST.A.J.~CIA
NUMERO 20. DE MADRiD

En virtud de providencia del señor
Jue¡:; de primera installcia número 20,
de esta capilal, dktada en el día de
hoy en el expediente promovido por
doña Pilar Gorri&. Vidal, representa-da
por el Procurador D. Joaquin Aicúa
Gnnza tex, con Id Minhterlo fiscal, so
bre declaración de ausencia de doña
Ascensión Franco Lopez, se hace sa
ber la solicitud dt: doña Pilar Gonia
\"idal, hermana politi;;:a de la doña
Ascensién Franco López, para la ad
ministración de los IJienes de ést.'l., lla
mándose a la mi.s.ma y a los que se
cr~an con derecho a la admInislra
ción de los b:enes, si -ésta no se pre·
sentare, :r se previene a los .que se
crean con el mencionado der.;:cho pue
den comparecer ante este Juzgado,
uentro del término de dos meses, jus.
tificando el grado de pa¡oent",»co CO&

lo:> correspondientes documentos,
lilcompañacos del árbol gcnealógicú.

:\Iadrid, 2i de Abril qe 1935.-EI
Secretario, anle mi (ilegible) .-Visto
bueno: el Jue;,; de primera instancia,
Vicente de la Luna.

X-2228

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDlEXCIA,

DE VALLADOLW .

Don José )laría J alún y Palenzuela.
Juez municipal en flInciones de pri~

mera instaGcia del ·distrito de la Au·
diencia de Vallaaolid. .

Hago saber: Que por el presente
ediclo se anuncia la muerte sin testar
de duña M:uía Soledad lionzález de
Ecbav3rri y Vivanco, que falleció el 8
de Septiembre de 1934. en Changnl"s,
en Paillers, Departamento de Vendes
(Francia), en estado de soltera, reli
giosa, de sesenta y seis años de edad,
hija de D. Víctor y doña :\laría Fran
cisca Doratea, difuntos, sin dejar ni
ascendientes ni descendientes, habien
do reclamado su herencia sus hermanos
de doble v!nculo D. José María, doña
Concepción y doña Trinidad Gonzá
lez <fe Echevarri, por lo que se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho que aquéllos a ia herencia que
podrán reclamar en este Juzgado den·
tro de trein ta lHas.

Dado en Valladolid a 17 de Abril de
1935.-EI Secretario, Alfreuo Suárez.
El Juez, José :Maria Jalón.

X-2214

JUZGADO DE PRIMERA IN8T.<\NCIA
DE MON}'ORTE

Don Frnndsco García \' ázquez, Juez
de primera instancia de ~Ionfcrte y su
partido.

Hago saber: Que por auto de hoy SI?

ha " ::lararlo la au~enci.a de I?0min'i.o
Alv .. rez Pumar, veCino que fue d~ Y1
llamúrín, en el expediente tramitado
:3 i::.tan<:'Ía de su -esposa Ramana do
P~cic Rodríguez, a la cual se le nQm·

bra administradora dE; los bienes de su
r.::ferido marido.

Dado en Monforte a 21 de Marzo de
1935.-Ante mi, I:Upólito Cúdesido.-El
Juez. Frandsco G-..rcía. .

X-2217

JUZGADO DE FRiMERA INSTANCIA
DE TRWILLQ

Deu. EDl"i~ue Moreno Albarr4n, Juez
de primera ll:stancia de la ciudad y
partido de Trujillo. .

Por el pre3en te hago saber: Qu.e en
este Juzgado, Secretaria del <;ue re
frenda, penden autos ejecutivos por el
procedlmiento' jucliciai sumario ,de, la
ley Hipotecaria, in~l~dos por el Pro
curador D. Eduardo Blanco Rentero,
en nombre de D. Diego Sánchez Abril.

1
1
, mayor de edad, casado, propIetario y
\'~cino de l1adroñera, contra dona Ma
ria Orellana y VIloa, mayor de edad.
propielaria y vecina de esta ciudad,
sobre reclamación de 150.000 pesetas.
intereses y costas; en los que•. por re
soluci6n de esta fecha, he acordado
~acar a segunda subasta la finca que a
continuación se reseña, propiedad de
la demandada. .

Término de Trujillo: La tE"rcel'a pur
te proindivisa de :ma dehesa con :non·
te, denominada Toledillo, de cabida
1.400 fanegas de sembradura. equiva
lentes a 626 hectáreas, 28 áreas, que
linda 31 Korte. con d~besa Boyal de
Herguijuela; Poniente, con el Palacio
de Abad y Caballería del Quinchón;
~Iediodla, con Cordel y Suerte ce San
ta M&da; Salien te, con dehesa de la
Conquista y fincas de parti~&r('s; es
tá murada, tiene casa, labor, 1::uerta y
cerca. Tasada la participación en pe
setas 205.000.

El reffill.te de expresada participa
ción de flnca, tendrá lugar el día 23
del próximo mes de :\orayo y hora de
I:..:.s once de su mañane, haciéndos&
constar que para tomar parte en la su·
¡n:l~¡i.I. ueberán cOI,sigiitti" los licitado-
l"es prc\"'iarnente en la rne~a del Juzga~
do o establecimiento destinado al efec~

to el i O por 100 del tipo por que sale
a subasta. que es el 75 por 100 de la
tasación pactada en la esc:itura de
hipoteca, y no se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo. Que
los autos y la certificación oel Regis
tro a que se refiere la· regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria es·
lar::in de manifiesto en la Secretaria;
qUe se entendéra que todo lieitadol"
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes autario.
res y los preferentes, si los hubiere,
al cTédito del actor continua:-án sub
~~istentes, entendiéndose que el rema
tante los llcepta y Queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
l"emate.

Dado en Trujillo a 24 de Abril de
i 935.-EI . Secretal"io judicial, Licen
ciado Julian Puiz:.-El Juez, Enr~e

L:\!oreno•
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CORDERO RODRIGeEZ. Domingo: 2.287
domiciliado últimamente en la calle
de Dulcinea. nurnHo 40; comparece-
rá el dia 11 de ~1ayo. a las diez de I JDIE.."El ),1'\YO. Yenanl'io: se le
su mañana. ante ('1 Juzgado municipal I cita para QUt: el día 21 dt~ \rayo y ,
número 16. de )'I:idrid, sito en 1<1 c:Jlie hora de las diecispis, l"OIllparl'ZCa ante
del Barco, número 26, primero. a ee- el Juzl=lado municipal número 13. <l('
l<:ilrar jui:;io de faltas por estafa, ins- \Iaúrirl, sito en la calle del \1ani U l-."
truído c.ontra el mismo. bajo el númc- de VilIanwgna, 8. b:ljO. a celebrar jui-
r~ 258 de orden del año actuaL cio de faltas núm. 481: b:I.!o aperdbi

llIiento que. de nu hacerlo, le parará
2,282 el perjuicio a que hubiere lllgal'.

•

5582 bis.

ADllHlSllAClÓN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
r.r.. derecho, .~ cita JI emplaza, por
los Jueces o Tribunalu respectivos,
a las personas que a c-ontinuu('ión
ae expresan. para que comparezcar:
el dio que ,e señale, a contar desde
la (echo de la publictJción del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo t73 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar JI 63 del de
Marina..

2.2i9

BARBERO HER"\.\.'\DEZ, Julián;
bijo de Victoriano y de :\largarita, do
miciliado últimamente en la calle d('
Antonio López, número 50: compare
cerá el dia 11 de :'>Ia~'o, a las dicz d~
la mañana, ante el Juzgado municipal
nu.mero 16, de }ladrid, sito en la calle
del Barco, número 26. primero. a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra Tomás Rodriguez Pino
bajo el nUmero 304: de orden del año
actual.

2.280

BE.."\TREY, ),[arta; coJi denada por
daños y malos tralOs¡ comparecerá, en
término de cinco días. ante el Juz;;:a
do municipal número 13, de :\fadrid.
sU.:; ~n la calle del ~1arqués de Villa'
magna, número 8, bajo; con apercil>i·
mien to de ser declarada rebelde. si n6
lo ,'critica, cuyu expediente está séña
lado con el numero 1.044 de 193-L

COS)1A BOSGIOYICH. Antonio; hij,>
de Lorenzo y de :'\laría, domicilüHlo
últimamente en la calle del Barquillo.
número 34-. se6undo; comparecerá el
.lía 11 de :\layo. a las diez de la rna~

ñana, ante el Juz¡.¡ado municipal nú~

mero 16. de :'Ilatlrid. sito en la calle
del Barco. 26. primero. 3 celebrar jukio
<le faltas por estafa, instruido contra
el,rtlismo. bajo el númerO 291 de 01'
dl!n del año 193;).

2.283

CO~I:\S VARO, Cal'men; hija de Car
men, domiciliada últimamente en la
calle de José Z"akens. nÚmc·"o 3, bajo;
e'lmparecerá el dia 11 t'\e ~':ayo, a la~

diez de la mañana. ar.te d Juzgado
municipal número 16, ,.~':: ;\l¡¡drid, situ

en la calle del Barco, número 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas por
estafa, instruido contra Diego Mayor
y otro. bajo el número 234 de orden
del año actual.

2.28-t

CH:~OS FER:\AXDEZ, Consuelo;
hija de Juan y de Dolort's. domicilia
da últimamente en la caUto d ... San Gr~

gorio, número 33, segun do izqaien1a:
comparecerá el dia 11 de ),:layo, a las
diez de la mañan3. ante el Juzgado
municipal número lti, de ~Iadrid. situ
en la calle ricl B:1r~o, númt'l'a :!tl. pri
mero. a C'elebrar juicio de falta" po¡
malos tratos. instruido contra Elisa
Peinado, bajo el número :!í5 de orden
del año actual.

2.28~

Do~n:\'GUEZ RODRIGl"F..z. Juana;
hija de Joaquín y de Felici:ma. domi·
ciliada. últimammte en la calle de An~

rlres Borrego. número 12, ('n lresuelo:
comparecerá el día 11 de :\Iayo. a 1,IS
diez de la mañana. anle el Juzg:Jdo
municipal número 16. de :\Iadrid. sito
en la ~alle del Barco, númer 26, pri.
mero, a cel~brar juicio de falt3s por
escándalo, contra Hipólito :\lor~nq,

bajo el numero 252 de orden del año
actual.

HERRAEZ GILBERT, Constanlinn:
hijo de C.onslantino y dt= \"icE:'nta, do·
miciliado últimarn~nte en la' calle dI'
Fermin Calilll. número ~9. portería;
,'ompare'.'I'rú el dia 23 de :\layo, a l<.i";
diez de la mañana. ante el Juzgadu
municipal número 16. de :\fadrid. :-oil"
en la calle del Ban'o, 2G. primero. a
c'elt>hrar Íllir.io de faltas por est:1 fa,
instruido contra el mismo y otro, bao
jo el número 279 de orden dd ano
actuaL

::L288

JnIE.,\¡':Z RO:\IERO. Junn; domici
liado úllima'lH'll te ell 1a calle ct~ P\,
r.ul'las, se le dta para que el día :!l
de :\layo próximo y hora de la,.; dil.'
ciséis, l'UlIlj)areZ('a unte el Juzgado
municipal núm. 13. de ;\htdrirl. silo
en la calle del )larQllí~s dt \'Ul:m:a¡,¡;
na, S. bajo. a ce!ebr;¡r juicio rl:· f:11
tas número 170; bajo np(,l'óbimienlo
que. de no hac:erlo. le paral:\ d pef
juit.:io a que hubiere lugar.

5582

LABLA:\CA ::\lIl'\GI:EZ. Clemel1 le;
se le cita para que el día 28 de ~layo

próximo \" hora de las dieciséis. com
parezca añle el JllZriaUO municipal mi-

mero 13. de ~ladrid. sito en la calle
del )IarLlués de \"ill~mugr:.~. 8" b3ia,
a celebrar juicio d~ faltas número 11;
bajo a~ercibímien[o que, de no ha~
cerIo, le parará el perjuicio e. .que hu
biere lugar,

2.290

LOPEZ GO\lEZ. Santiago: hijo de
Alejandro y de Agustina; com parece
rá el dia 11 df! ~.layo. a las diez. an:e
el .Juzgado municipal núm. 16. de :\la
drid. sito en la calle del Barco, 26, 1.",
:1 cdebrar juieio de faltas por eseán
t':!!o. ins'ruido c(,ntra Ramón Toro y
otros. bajo t" lnúlIle'J'o 271 de orden
del año ,lO: 1ual

2.291

LOBO SAJO):. Antonio; hijo de ,filan
,. de Pas~'uala: domil:ilia.jo l!:iiIlla
¡nente t'n la eaH~ de TO:ll::i.s LÓTlez, mi·
m~ro 9 (tdar J~ SixtlJ); ('ump<lrecerá
~l dia 11 de :\layo. a las diez, unle el
JU:Lgado municiprll mim. 16, 01' :\1a
(Irid. sito "':1 !1I calle del Bafco, 26. 1.0,
a l;ielebr<.i'· ini,:io ll~ raltas pUl' I:SCÓll
ualo. instruido cuntra el mismo, bajo
d nÚIlJ. :!59 de urden del año actual.

2.292

\L-\R'lT.' PEI:\.\DO. :\l:)r:an.o; do
miciliado úllim¡¡ml:nte en la Avenida
de Pablo Iglesi~s, nÚ:ll_ 44 (Ventas del
Espíritu Santo); comparecerá, en tér
mino de <.:Ílll:U dias. ante el .Juzgado
de instrucción núm. li. d~ )'ladrid,
S"lTetaria de D, Ju¿)n Con le Lacoste
y _\1'<.1';:0, )Jara S('I' oido t"n {"ausa por
hurtos. cuyos perjudi¡'ados se ignoran.
instruida VOl' dicho Juzgado y Secre
taría con t'l núm . .):!.~ dc 1~:;-L

::.293

~l.\LRrZ R!F-:(~O, JO'it-. v Félix :'-10
!'ó;"~H\ d .. l :-':nii!1o: se les <:i¡~ p:1ra qu~
el di:.J 21 de ~,lavo \" hura d~ las die
ciséis. con'lHll'eZ\':lli un le- d ,lllzgado
munit'inal llum. 1:;, d(, :\Iadri':l. sito en
la ("¡¡Ile' del \larqu{·s de Y illall1as.n a, 8.
!Jajt), :1 ('<.I",br:lr ju1('i4l de [U!t;'IS nú
mero 3H de 19:~-t; 1J~do o.lpe:cibinlien·
to l1lil', de B(, hucprlo. les purarü el
!R'¡'juic:o a que lmuiere lugar.

::\1:\YOR FEft:\'.-\:\DEZ. Dil·.~o: hijo
de Elllili~no y de Primiti\':l; domici·
liado úll:lliamcl1le en Y¡lIder6bas. 9,
bajo .1en-r:1t::; l'O,¡¡p:.¡i'ct"erú d día 11
de ~!ayo próxill:I;, :1 i:ls dil'z, :ln!e i'1
.1117.;'::1110 ¡nUJ1ie:jl:l! n{;ITl. Hi. dl' ~,la

dríd, sito en b cal,e rll.'1 B:.¡rco. :.!fj, 1.v
,

a celt-bn!r juicio I.!l' faltas p(',' estafa,
insil'llldo l'On[¡-:.¡ el mi":!ll" y ')[,'(1. l.1ajú
ei llÚ.:¡ 2:3~ lk onll·¡l lid año adua1.

~l(}HY:'\() FEH:\.-\;\DEZ. Ram¡"\n; se
le l"ita 1>¡lra que el dia 21 de :\!:l\'o, "
hura d~ 13<; rliecisl'is. {'(]mil<:r('Z(~;¡ a~
k el .luz;.1,atl(; 11I11ni¡'i,,;J1 nÚIlh'l'o 1:;,
de \ladrid. silo en la calle Ilt·1 )1:\1'
qllt'S (\" \'¡ilan~a:;rl:l. númeru S. k¡jo,
a eelebr:li' jnido tI,~ [a!t;." nÚlIl('ru
182; b':ljo :qlt'feiIJillli!:B!.1I que, de no
h<.it:t>rlo, le parará d perjuicio a que
hubiere lugur.

(Colllilllía en la pdyillU 23),



]~SCAJ..AFON general ue 1m; Iuneil'llltrios del CuerlJO ¡le Auxi lillrcl':, I~ (IJ,tinguir, fOJmado con sujeci(m fl· lo prcv{'uído el) el artículo 5." (le} Dcnd.o de 21 do Abril de 1933
ol'{!;línieo tic dicllo Currpo, tot,¡¡lizado en 31 de 1\'farzo de 1935.

-----------------

~.
~

~
O
~.

l:i.....
n
O

~
ti>

(le¡.....
t:l
~

r

l·
le;')
I ti)

I~'-;$:1)

!o..
.(\)
t

~
$:1)
~

::1.
~

'1
~
C·
S

~.....

.....
~
~

It<

I ·~ton

'J¡

~

"

»

"»

lJ

1I

»

'1

»

."

»
»
~

»

..

lJ

n

»

»,
lt
»
.t

.'

OBSERVACIONES

1-

10 l.Ex,>edienlG de capaci-' N
dad¡ en 8 de !dI¡no
de 934.

¡ld~

111

1 - 11 - to

1 - 11 - 10
1-11 - 10
1 - 11 -·10
1 - 11 - 10
1 - JJ - 10

1 - 11 - JO
1 - 11 - 10
1-11-10

1 - 11 - h)
1 - U-lO

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 _. 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 -- 10

1 - 11 - 10
i

1 - 1J - 10 1
1 - 11 - 10 ¡
1 - 11 - 10 1
1 .- 11 - 10 i
1 -- 11 - 10 1

1 - 11 - 10
I - 11 - 10

t - 11 - 10
1 - 11 - 10
1-- 11 - 10

1 - 11 -.:. 10
t - 11 - 10
J - Jt - 10

.u.o., M~_ DIa&.

TOTAL
<le aervlclNl ea el

CuerPO d$ .AuxUlarc~

a btJngulr.DESTINOS

• ~ ~ 4 ..

PHOVINCIA I FECHA

Dn su NATUIIALBZA! J)Jl NM:IMmNTO

I\IINISTER'() DE AGRICULTURA

-----------1-------

NOMBIlES y APELLIDOS

Le'[)j)0f'O A1val'ez Buhillll ~. ZUN.o.!ValladOlid 127 Jll~io 1873 ..
Angel et#0 Vigii.. , Grllllllda 2 AHO'~'O ]873 ..
AureH Ruiz Alfonso Valladolid (Ui Odullrc .1873•.

gO:Z1l ~ I •• 1 , •• ~ I t" " ••• I .. I •• t ~ •• " •• I ~ • 'o4 • 14 , ••

Ministerio .
Sc.'cción A~l'onómkll' de nare~c1ol1a ..
Inlililulo Forestnl de h1oYcstlgacioncs y Ex-

pcrjcncins , ..
Gllbricl E.'lcnmillo Roddgut'z oO. Córdoba ~.... .. Mayo 1874.. Ir.iem id. id ..
Dim~o llilJJesler GlIibcrl Cádiz .. Julio 1874 QuJlllct División Hidrológico ForestaJ del

Guadalquivir ~Sevj)Ja)." .
Benjomjn Hcrnándc1. Núi'iez.: SalAmanca 29 Mnrzo 1875 Consejo Forestal de Madrid ..
Pooro I'ére !M.ufioz ~Ién : 19 May.CJ 1875 Dislrito Forcslal de Jaén" ..
Pedro Escudero Currillo. nndaln}llrn 21 JilnJCI 1870 MinislC'rio .
Manuel LaluIIn Vnllés I!lwsca .:.. 1 A'B'Osto 1875 Sección Agl'Onón\icll do Huesca ..
CCSÍlI'CO Pórez Rinw GlIadld~Jara JQ Q·dllhre 1875.. Consejo FOI'cstHl de Madrid .
Antonio Yúcaro Laculldl·R Vulcncla 22 Agosto 1876 Segunda División lIidr<l'lógico Foreat3l de

Vnlencin I I •• ~.I •• II I.I ·.,., ,..., ..

21 Dkbl·c. 1876.. Consejo Forcsta. de Ma<ll'hr ..

Jlwlo Naynrro Segura GUlldullljnro 18 Q,rtubl'c 1860:. ldem , ; ..
Mnnut'l NIWlu;ro Mar!incz .Murda 30 Mn'yo 1869 Dil'isión Hidl'olóyico Forestal del Segura

• (Murcia) , ..
Jleüro Grima CfIl'1'ilIo Almel'fll J8 Julio 1869 Idem Jd id ..
Fcdcl'Í('l) Cuadrndo Gm'(,·ill Mndrid 25 lIfny.o 1870 Eslación Agl'ol\ó¡nka Cenlral ..
JO!¡é Gillléncz CAsIHlel'o oO Idmn Hl JUlUO HI71. Consejo Fedt)l'II1 de lfladrld ..
Jllnu" Antonio Jluig UcUrúll \Alicnnle 2 Mul'w J872 ¡ScCción Agronómica de A.1Jcante .
JuHún Tir~o MiH{lIl Medno Znrngoza ~ .. 28 Enero. 1873· .. ·1Sex.la Dhislól\ Hidrológica Foresla' de Zam-

.Joll,quin Lépez Pelegdn y Alonso. M:llh'id ..
Gabriel Baldl\~aJlo y UI)(!Z Mm'U-

nez , , lúelu .
Jaime I'oH Blligés TI~rrH'gonn ..

D. Felipe AcC'ro HlIcso 1Zllragoul ! 1 Junio 18M IMiltislerio

2
3

4
lí
6
7
g

. l

9
lO
11

l!
11

lA
1II
18
rJ
18
m
20
SI

=
.5 Mnrz<o 1877 IMinislel.io , , .
2 Dlcbl·C. 1878.. Inspcrciou Vetcrinllria del Puerto de lll\r-

celona ..
Fr~lllcisl'O N,*gcra nnn",,,was ,,.¡Cáccl'es 6 l.. ~~.bl'l:l·o J879 .. Scccifm A~I·ollómi("a. de Mndl"id .
MaximWano Babón Maesll·o Vlllladolid 21 Fl~hrl~I'O 1879.. Distrllo Foresta} de Valladolid .
José Aloll<so Samunicgo Zamora 30 AI{Os'.O 1879... Inlltitu,o de Cerclllicl1llul'B .
Bailacl Cllsellas Grau 'l'llrl'llgona 17 Abril 1880 SecciÓn AgronlMuicll do ']'llrrUgonn ..
Fr~mciSt·o Cn1<lo1 C~I·VCI·U AHcnnle 26 Julio 1880 lJ.nslilulo de Ccl'cllUellllnra *
Nkolá.~ GOllz{dCZ Blllleslcros Oviedo 23 Oelubl'c 1881 .. !Ministel'io .
Bkn"cnido Ripoll Pallús Tal'I'llgona 20 Nov/Jl'e. 1881.. IlIsllccdón Pl'ovincínl ()e Vetel'innrin de Lé·

ridn , .
iO ,'D.- Te:rC'.~n Rodrlgucz Vll/mllw\'A Onreclona 29 Di(~bl·C. 188t... t:..lnción do FitopaloJogia do llnrcc.]'Qllll .
JI D. Conshllltiilw Ai:vm'cz iMéndcz. Lugo Ji Abril 1882 Consejo f'~r~slal de Mndl·i~T ..
11 Fenumll.o Mmim ftUll SahllJllonea 5 Enero 1383 Primera DIvisión ffidrológlco Forcstnl de

Ba:re.elona + ,.

Pedro Rannos Moroido MadJ'id .- 14 Oetu])re 1'883.. ConseJo I"orestat <le N.drid ..
.José Naranjo Tárllllo : :•.•. :· Idenl _ 16 DJ<~bl·e. 1883 ldA"m - - - ••_ ••.•_ _ .B

23
14
J5

!
29

d~

orden

Jlum.r.l

..

'\....
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Excedenle (orwso por
•desempeño.r cargo de

Concej;.d. (Ley de 8
de Abl"-il de lU33.)

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 11)
1 - 11 - 10
1 -- 11 - 1D

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10

:1 - 11 -10
1 - 11 - 10

:1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 -10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
t - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10'
t - 1.1 - 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
'1 - 11 - 10
1 - 11-- 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
t - 11 - 10
1 _. 11 - 10

1 ~ 1.1 - 1tl

1 -- ti - 10

1 - U _. 10

1 - 11 - 10

l-H-Ul
1-'11-1(1

1 - 11 - 10

t-.U-l0

8 EIW1'O 1892 /Estación ,\gl'onómicu l.:entl'Rl.. .

Vo.lIaooHd \2 Ol~lubre 1885"jMinlsterto " .. , ,., .
Idem 28 N.;¡.vhre. 1885.. Sección Aerollbmien de Sevilla ..
Valencia 25 Enero 1880,,,. I!J;tnción de FHoputologla de Bur}nsot (Va-

le.ncia) , .. , ..
Florentino 'Sancho Garclu IToletlo 1U l4al'2;01880 llri,.pección Provincial de Vckl'innda de

Avlla 11 1 , , •••

lit

58

f6
":'1

,:1
71

;-.1

711 i
!

77 ID,' ;\lal'Ía de la Lu1. Sanjutin d(: JO,5 Ile·
1 ras ¡¡Hure la

¡:¡5
M
m
;íS

40 D.- Maria tlcl UO!Wlrio Qucipo de Un-
• OCIO 8ieI'1'9 ,

«l O. Gr'!/8orio F\terles Gonzálcl ..
42 EdllUl'do Comes ~kslre " .

..3
49
ISO
5}
5!
lí3
lí-I

19

Murlo Aguilcra Mallie Murcia 20 Ago~,lo 1&86 Distrito ForeshlJ de MMAgA ,·
J~ié Fernán,{fez SallUl " " .. Maluga 6 Sl~pbre. 7886 Séptima División H4drológko Forestal de

Málaga .. ; .
Miguel Mnrtin Gl'nnlzo Rodrlsucz. León 8 Muya 1887 Sección Agrollóm!l:n de León ..
Mateo l3ol'ollnt Lópe:l " " MUl'clll , 15 ,l\luyo 1887 División Hidrolosico Forestol del SegUl'8

(AI.lreja) , 1 _lo 1 .

N'llre.lso Arturo Gil Losilla Huescf\ 29 Ol'luurc 1887.. Sección Agronómica de Iluescn ..
Eduarllo Vlizquez Hociano Ma·drid 14 IJjollre. 13'87 Ministerio .
Vl1tllinJlo Gómez Dlnz " .. Huclva ,,, 27 Euero 1888" .. Instituto do Cerealicullul'8 ..
Josó Cala! Borl'ils Lérida 16 M.llYO 1888 Secdón Agronómica de Lérida .
Rtllftlel Diaz del Canto ·Málaga 2 Novhl·c. 1888.. Idem Id, ete Milln.ga .
Luis ~torcllo Gurcla Madrid ::!5 Nllvbrc. 1&89.. Consejo Forestal de Madrid, .
Mnmlt'1 GOllzólez Gullrnido M1\laga 21 !"(ibnwo :Il~80.. Sél)lima División Hidrológico Foreslal de

. Málaga .
"icelltc Chalóns Ramircz" Madrid 5 Abril 1880 · Sección Agronómic.a de Leridu ..
Vldal Hebollo Pleye Palcllch\ " 27 Abril 1880 Insl1luto de CerealicIlUUl'a .
Hmnón Cirja Jarciio Bilbao 29 Abril 1889 Sección Agl'on6mkn de Mndrid 1
Scbaslilin MasdenMenas<tnclJ."" .. TUl~I'll¡.{Olla " 10 JlIllLO 1889 Idem itl. de TarruSollll ..

;1,: I Elldqtw Chnves Gurcíll " " SC\'ilIu 15 JuliQ HISO Instituto ~c .FOflIlil'nto del Cultivo AlgotlollC-
i ro de Sevilla., ..

t,U : !l.' COllL't'jJl.';ÚII Ayala Lohatón Idcrn 2 S(~pbl·l'. 1889 Idem fd. id .
¡;] ¡D. r.:d·If)~ Antonio LÓ'pez Currasco Córdoba 5 Novhrc. UI89!. Sección Agronómicn rl<l Gerona ..
n:: l'¡¡~('llal '}'alnnHln{es .:\lnrti , Valencia 19 N(~\·hrc. 1889 .. Segunda .Divisibl1' Hidrológico FOT<llltn. de

1 . Vlllcl1CUl .
G'I' Franeisco Sole!' Garda AlicHJllc " 21 Dkhre. 1889." Scedón Agronómica de Murcia ..
6:1 ¡ Jnsé Ynhm, Cantabcllll MU1'cin ::!O FI~brero 1890.. Idcln ", , .
1\5 ¡D.· .IC1!1efa l~alo lJcITcro " Mndrid 19 MUflu H~90 Ministerio , .
llU ID. Tüll1l1!'\ Femtlllin Guzmflll Vulcncin ".""..... 9 Abril 1l·190 Sección Agroll4rnicn de Valencia ..
t,7 Ft.'rIlOlndu San:!. ue In Vega Sevilla ."" ,... . 9 MII)'o HHlO Inspección Provincial de Veterinaria de Mh·

j t _ IaRa "~ t ti" ~. t ."",,. 111. J t I I • t .. ". lo lo ••• 1" t •

lo."! .Iw;é Alonso Fernóndcz Smll<lllllcl' '4 Junio 1890 ldcm id. de Slllllundcl' .
"" i .r1~UII (iólllc¡: I,undero SulllíllS Mat!riÜ ." 29 Julio Il-!!lO Millí:-.tcrio .
70: F('lix Elnilio nl'lIilo Gros Z"Tllg01.(\ 24 Sellbrc. tS!lO ldcln " ..
71 1 Jesús A.~:\c.illO A1'Ill:lS C.oruiia 23 Ochlhrc HItlO .. l';stnción . Nllnllljcra Lcvante de BllI'jnsol

(V:l]C~Il-Clil) , ,', ,., .
:-'Iallll{"l Soriano Pí·rc:!. M:I(Il'icl 21. j1ehl'l'l'o IR!)! .. Consejo FOI'cshJl de MlHlrhl. ..
E'll'iqllc PeJI1Yo nm·e Zar:l.t.(07.:l oo 30 Junio 1891.. Distrito FOI'e,'llnl do Modrld ..
Fl'alldseo Bnr01l1l SOlrl', Bal'u'lonn 22 Julio 18!}1.. Sección Agronómica de Almcdll .
n.IIIH·lIl l\Ion'no Viña,; Jaén JO Sellbrc. lMDl... llislt'ito Fure!>tnl de .Jaén· .
J(I~C Núiicz MacIJado ZaHlora 12 No\·brc. 1891.. Inspección Provinciul ele Vetcrinn¡-ja tic S¡m-

tll CI"II1: (le ·]'l'llcril',· ,., , .

"46

...

,

.......r orjiini:Pl:·-A~-c-oilg.A VeJ·g.a:r« , ~... _ _... Cl(mIO .D~- ,6.U'lO" _ -,- ; .ID r JOSé SouvJrón Rlibi~.. ~ _ arangn 19 Dc:lubre 1884.. Minis~i? :: _._ .
.. Balael Prndm: Bllrruuln ldcnl ; 11 Novbre. 188' .. InspecclOll Provil1'Cutl do Veterinaria de Cá-

dlz ,' , ..
MeUt6n &nardo Carccllcr P¡,eyo. ZarAgozu ;... ....... ti M:~rl.o 1885.... Sexla División Hidrol6gico ¡.'ol·c.o¡lal de 7A-

ragoza .. , .
JOti,é Luis Bernal nOul·ISuez Citdi:l " 22 Agoslo 18:85 Quinta División Hidrológico Fore.tlal Ó(>

Guadnl<Iuivir (Sevilla) .. , , ..
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lO
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11 - 10
11 - 10

11 - 10
11 -- 10
11 - 10

11 - 10

11 - 10

11 .- III

11 -- tI}

11 - 10
11 - 10
ll-lU
11 - III
11 -1 ()
l1-Ju
11 - 10
11 - 10
11 - lU

11-ll}

11 - '10

Jl
11

11

1

1-il-10

1
1

1
1
J

1

1

1
t
1
1
1
1
1
1
1

111\08, Melcs. Dhu.

'.r O T A f,
da fl(>rvlcloo on ~l

ClIcrp'" (jo A\I"llhu'<ls
11 ex11 11/;11 Ir.

1 - 11
1 ~ 11

1 - 11
1 - 11
1 - 11
1 - 11

1 - 11
1 - 11

1 - 11
1 - 11
1 ...L 11
1 - 11.- .. -.-

PHOVINCIA I FlkHA

1m su NA'!'L'IIAl,Jo:í:A! tm NA(;l:.lIEN·ro
NmmnES y APELLIDOS I liDE S T 1 N O S

Emilio Fl'l'n:'mdcz de Ganíbo.l y
Pl'ullcda ,~ , .. , _, _,. MlHII'i(I , · .. ·121 Enel'o HIll2 IMinisterio .. , , .

José :\f:Jl"ia CHI'l'ilI0 llra:;o SOI'ill , 31 Encl'O lI!!l2.. .. IScxta Di"ifiión lIidrologlico FOI'c.<¡tlll di,) Zfl-
I'Hgozn , .

Edll<ll'(lo ~/cllina Vj¡,gili. TnE'l'agonll 27 Fl'lll'cl'o 11\92.. Sección Agronúmiea de Turl·:lgolla ~ ..
:Ma lIucl Soler Gisbel't. Yaleneia 24 Marzo ltW~ ScgUtI da Divi:o;ión [-Ií rlrol6gico Forc.~tnl de

. Valencia , ,., .. , ,.. , .
Valcrinnu Pél·e7. L51)C7. .. " Mr.dl'id 101 }.tu~·o 1(;92 Sección Ag¡'oJ1ómicu dc Madrjd .
llip6H1o Igic~ius Sú·ncl1ez ,salamanca 21 Julio J892 l·dem id. de SaIUllIllncn .
Miguel SelTll Lafm'lltc Vúicneia "' 23 JllliQ 1892 Segunda División IIidrológico Fot'cslnl de

Valencia , , .. , " ..

Jllr-intn ~lal'lInc:t Snlalllllllcn ..
Viclo¡' Vila Lacay ..
Al fonso Tl':l\'c~cd() AlrlliñllllU .

n.a Elnil-ia 'r,I~,~lrc JOIl., .

D.' Fdipn Pilal' l'crn:'lIIckz Cumnl'i-
110 ,."., .. , , .. , , ..

86 iD. I1rlcfonso GliJ'cia Yéhclles lnfnnlcs.
1
D." Josefa Gil Vival· .87

7H

00

88
SO
00
DI
92
03
1)4
05
00
97
!.lB

85

RO
81

S2
83
81

.le

lOO
JOI
102
lOO
104
]05

JOS
100"
110
JB

!Q6
107

orden

GumTnlnjarn 25 A¡gos10 1892 Estación Central dc Ensnyo <le Semillas ......
Toledo , , 18 Enero tilO::! In'spccción Pl'Ovlncinl de \'<'Icrin lll"in de

Cnstcllón "., .. ,.. ,., .. , , 1
Madl'id 25 Enero }893 [1l.stil~ltO ~"oreslnl de lllvestigueiolles y E1'-

perw IH~ !lIS , ,., •• , •.••.•• , •• ,.... 1
D. l'nlllcisco Bolin GeJ'rlda ':\Iúlaga .. 3 Marzo 1893 SCCciÓI! de Sementales de Alcnlá de Jlcllílres
D.' DoJ¡)I'c.' Dial': Lobún Cllndalnjal'n <1 ~JaI'zo HW:L .. lIlinislcrio , .
D. AllWdl'u \'jllanue\'u OfL~IIe Clu'lll'a 3J alul'zu 1IH1:1 Institulo dc Cel'enlil'1I11urn ..

J':SllS l\"'UI'l'~ lIcl'núndcz :\iallri<l 7 Abril 11·m:!.. , SN~l'ióll Agrollúlllit'H llc lilli[lú~l'oa ..
Anlonio Pedregosa Snlnd¡·jnas t~nJll'eIOllll l!i ;\luyo lIH.I:L ililelLl id. !le Bm·l·ciolltl :
AIl'-!.ld Sn ¡¡o; lJil,f-lo Santandel' :H .sCIIJlI·C. HW:l.·.1 Eslnl'ión Pecuuda de Ovic-do" " ..
Luis C/arall1ulll Orelelllez M"tlritl 2 Ko\'hl'u. Hma"j:\1iuistul'io .
,\lv:l)'O lJl'ciia J¡,men~z IdclH 31 DiclJl'c. 189:i...

l
llltllll .

AUI'clio J)Ul'llll :\JOE'l'llcdo Iden¡ , 11 Encro 18il4 lllcJll , , ..
Eto.r Cuhero :\laI·lill Sl-gO\ in 25 Jllnio 181'101 Sl·(~ciúTl AgronÓomiea de Madl·id., ..
Jl)~é Alyurcr. .-\IYl1l'c"-" "." ",, .. Sevilla 7 OclubrtJ lB!}.! .. Instituto del- Fomento <Id Cultho AlgodojlC'

1'0 de Sevilla ., .. , , , , .. , .
Pahlo Ovj¡,s Bl'id Ovie(lo ~H Dicl.H·l'. 189.1,,'11I1Slil~lto ~"oreslal dc "J1"csliuaciolles y Ex·

I)Cl'lcnClI1s .. , 1 1
.Tose llamón Hodrígll[,7, Delgado .kén 17 "E.1H'I'0 18!15 Dcposi/o ile Cahallos Semenlales de HnlciII'es
.Iost> POJlC(' Ca~ll"D ll11CSl'a 17 ),'Iul'lo 18lJ,'i· .. · IDislrilo Forcslnl de II1Iesca 1 1
.Jos(: Fragl1a~¡ FCl'nlllldez "Iadriel 27 N1l11'w 18!.1f> .seceión AgTollólllica de VllleneiH............... 1
Fauslino Jo'e¡'t1ún de:!. HI:'L1l.e¡o; "'11.('01). Ü.! IllI ~l) IlllJ~ SC{.'ció.n 1J!'ovillci ni de Vcteri IlHt'iu de CU('llca t
Juan C;¡sn Itll1CI'O ~lmv'." ;,\IUi'l'Ul 2·1 ,llllllU 1S!);>. lnsli lulo de Ccrc,llkLIHll ra........................ 1
Josc Bryan Tejón Múl:lga 1-1 Se]Jbl'e. HI!15 Sl\plilllll División 11 idl'ológicH Foreslal de

Mialaga ,', , ..
Jo.sé ;"1\li'i<>7. TOI·l·C''' ('rtll1utla :.W S.~pl)l·c. HHI:i lnstilLlto de CCI'l~uJklltll1l'a .
VietorhllHJ Alonso Hojo Valenda 12 Enero HHJIi gslllciún Experimelllal del Instituto de I]J·

vm;ligal'ioncs Agronómicas ele AJcalú de
HCllul'C's , , .• , .. , , , .. , , .

Córdoba 17 F('Ill'CI'O 189B.. SccelólI <lo Scmcntnles de BIH'Zll .
Madrid 6 Mnnw 18UG Ins!itulo dd Vino ..
I((CIJl 11 M31'ZO 18!16 Minisll'¡'i(} " ..
Turrugonll 29 Marzo J !l1Hl Esloción de FilolUllologin Af{I'Íl'olll de Bar.

ceJoHn .
112 'D. Luis lbrrciro HodrJguez , Vitol"ill 20 Abl'il 1896 Ministcl'io ..
lI:! El1I'iqtlc Carrillo Ernso Soria '........... 3 Junio 1089G Sexln División Hidrológico Forcslnl de Zn·

. rngozn ., .
)14- Luis Orll'gn Mnrlínez Joén 23 SnJlbre. 189G". Sección Agronómka dc Soria ..
ll6 Ernesto MClldicln Dcblas :. Idcm ." 14 D.lc.hrc. 1896 DIstrito Forestol de Jaén ..
116. :Manucl Tallada, Puig ~ Tllrrng(}oua .~....... 1 l!;ooro 1891 S~cdón AJlrO>flÓlnica de Bnlcat·~s; ; ..

..~ ..- .••..~.. " , . '.. - ....---------.;;·-;¿f \,5~..'{frt $ P 17 ntwrttfol I en ur.
JL ......" __ .. . ..~ rnrnm.,-.'.wwtr"tl_. i. lii i....,. "-.~; -~ l.;,-:~'..i.i.:!~ <'eh ~. -... ~ _ -..1 .... ~J.'_~__ !'_~ n __ ,

---:-8 In, l'

Nl\lIl~ro
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10111

1 - 11 - 10
1 - 11 -- lU !
1 -- 11 - 10
1 - 11 - 1u
1-~1-10

1 - 11 - 10

1 - 1t - 10
1 - 11 - 10
1 .- 11 - 10
l-lt-llJ
1 - 11 - 10
1 -·11 - 10

1 - 11 -.10

1 - 11 - 11)
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 111
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 -11 - 10
1 - 11 -- 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
l-11-Hl
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 -- 11 - lO
1 -- 11 - 10
1 - 1t - lU
1 - 11 - ln
1 - 11 - Hl

1 -- 11 - 10
1 - 11 - 10

1-.11-10
1 - 11 - 10
1 - H - 10
1 - 11 - 10
1 - JI - JII
1 - 11 - lO

!í. Dicbrc. 18D7"'jSlOCciúll Agl'Ollólllica de.Múlago ..
:L Encl'O 10808.... Insliluto Forcsllll de Invostigacioncs y Ell·

periencias 4' ••• 4.4 •••••••• : ~ 4 •• :

AI'SClIla' ÜOllí':lílcz Prieto " ZUIlIOI'U 1l~ EnerQ 1808 Idcm hl. id ..
D. Migtltll Codin:l Cnlmtl~l·o .Madrid ~I Felm.'l·o UW!L -Consejo Forc.'llul de Madrid ·.. •

¡':u,.¡enio :Mol'cgnn Pella Idelll ' t:~ Fehl'cl'o 18!l8 .. {dcln ..
Manuel 'Pél'c~ Pnllad·.~t'o Cue-ncn 21;¡ MIII'l~o 18911 l\Ullistcrio .
Miguot Salmcl'ón Mnrllncz Almcda 2'i' Abril 11HIS Sección Agron6mic:l de Ahuerin .
~fiIJ:'lI1 (,ollzúlcz ;:;{lI1ciW1. SalnlllllllCfi 1'j' !luyo 18!l8 lnstituto Forestal de Investigaciones Y Ex-

pcrlcl1ci.ns .~ ~ ~ t t ' •• , 11' ,

!~ Octulu'c 1898' ldelll id. iJ, .
H OClubre 1898': Consejo Foresl:lI de Madrid ..
U Ocluul'e 189~·. Sección AgronólllÍcll de Valencia .
14 Novhrc 18118' G(>Ilsojo Forestal de. Mudrid .
li¡ NoviJre: 1898:: Sección Agrollólllica do Valcllcia ..

UiOll·bio FnlllCjsco Cortés no zuda. Dadajoz .
DO'I~lingo C~b¡¡))el'o ~ilballcl"ll Palencia ..
J?~C M,aria SU!I A,ndrcs l' La:>tJo Valencia .

D." hllsa Mm'tinez Vunc Mallrid .
D. José Julbc Girlléncz Vllicncil~ ..

Juan de D¡o~ Gnrcia E~cl'ihnno Ro-
driguez lIé} Temblequc " Ciudad Hcal 2'1 Novbl'c. 1>1'98 .. Idem hl. de Jarn ·

Policnrpo UJu!>co lbnr Mndrid :1 Dich.·e. 180& Ills!it~to ~'orcstal de JnvcsliGIlc10nclI y Ex-
llCI'lenCl!lS , ..

José Alonso I.ópcz Ovic-lio :. 11) Mnrzo 1899 Minlslcdo ,
D.'" Sllgnll'io Martín TClllbtt!que y Mon.

tes Madrid 2:~ Marzo 1899 Sctció-n Agronómica dc Madrid .
D. Harnón !:~:nldllel'4!, ~fll:{Sr) ~lurcill 1'1 MllYo 189U I.nsli~l1to de Ce~~n.liclllhu·~ ..

nmnón (JlltlélTez bom~··" Snnlnnder bl Mayo 11'199 Sccclúa A{;I'OnOIllH'fl ele Slllltllndcl· .
D." Maria Antonin Lópcz (ralún Zarago:r.a :3 Junio 18\19 Il~om itJ.. lIc Tnrl'llgoH(I , ..
D. Llli:> Nielo Araque Vlllludolid 24 JuBo 181)9 \llI\lstcl'u) , ..

Luis Mnrtíncz Gonzitlez Madl'id 25 Al-tos10 HI!.m Consejo Forcstfll lto 1I1ndrid ..
Mallu('\ ZUlllclzu ~Il,tn , .. Zamom 8 Oclubrc HWLI.. ' Instituto Forestal tlc Investigaciones y' Ell-

periencias " , .
EnJ"iquc LblJl"~ F1I('nl Madrid 31 Octubl'e loStll) .. Ministerio .
Rara!'1 Gishert GOllzAlvcz M:'Ilngn 17 Diübl'c. 1899 hlc!n .
Frnntlsco Javier )111rIÍlwl A ía!. .. Madrid 22 Dicbrc. 1899 hlcTll , u .

Anicvlo Mcsegucl' Lúzaro Vlllcllcia 1'1 Encl'O 1900 Sccciún Agl'onólIlka de Valencia .
Santos Vo]"cl'dc C~nn CáCCI'CS 11 Agosto ltlOO Ministerio ' .

lJ.~ Marill Luisa Gnrd:1 Ferll(lnd(~1 BOl'ecJona 6 Sl.!pbl'c. lUOO [dem .
Mnda Milngro Fúhl"c!-'l1s Vahral ;\'l11til'ill li ::';C!l]¡I'C. 190U lllclll ; ..

D. Antonio Bl'rnahé i\rqilallu "J;olcdn JU Oel'llu'c 11)OU.. lnslituto de CCrcnlicll!lnrll ..
José ~f:U'la Gilllénl;¡r.' I\uiz \n!t'lll'¡a 3 Novhl'c. lHOO.. Sección i\I{rOnúmien de VU1Cllcill .
Manllel Gal"cia Hedo '\1itlllua 8 Novbrc. 1!IOO.. Dislrilo :";)I'cstul t1{) :\lúlaga .
Fl'ailci~co 1')0111 íngllnz Yillllscííor iluetva t 3 Novhn.• HIOO .. 1nsli ILllo tic Fomento del Cullj\'o Algotlone-

ro de ~ll·\'¡lIa ..
EndqllC Mayor (fel Hit,l·ro '-'ladd,l .;............ ti DiclJ1·c. 19UO Eslat'i{'n Cenlral de gns'lYo de Scmil1:I:- ..
Erllc:>to.DlJlllíllg11cz 1)UI'ÚI1 Cáeet·cs 2.8 Djr!ll't'. 19011 !)¡visiúll llidI'olóHiL:u 1~ol'CsLa1 del Segunl

(-~[l1rt'in) , .

A.n~l?f.1ÍO GOI~zúlrz Cn\'[.I(~:~Gamútl. .. I::\larll'id ~ Enero lIlO!.. .. :-'Ullblel'io .
Cnstlllo JulIO )Ia!lJla 1 cJ,~dl)I' , l dell\ J.l ~tnl'zlJ tUUL Idl'11l ..
J.oallll.íll ~.In:é I.~oqlllillí ii;.Cl'ülw ~~1 l\Inl't.o l!lOl I~kt~e!f!1l Agro.nómica 'le (icr<~na .
Serarlll Mal!' AI{1l\~.o ,:I·nll·llna ~~:l M[\~'n II!Ot. S<,cewl1 de SclllcJllale~ de Snll'laIHrcr .

[D.aMaría .le! Cal'lIlell l~urdn Gllreia'''rh!Llritl :~3 MarollJ01 E~laeiúIl Ccnlwl-dc Ensayo do ScllliHu.':i .

123 ID.~ Malilric Amalia Torres de Nuvurm
Tf!ITCS , , "'llIlálllsa .

124 l\rIUI'lU Jo!>da Hey AbcJer Albaccte ..

138
laU

14.0
111
H2
143
144
145

.l31
132
I¡la
134
1M
1:l6

137

146
147
1-18
1·10
150
161
1!i2
W3
15t
1M
llí6

157
15&

159
1110
HU
1l\2
lIjJ

1.25
• 120

127
12-8
120
1'.JO

i·~4- .•"~~
~~",_.,;J~."';"",,~'r:.....w_- I r.~_;;;;;;;;;-J1'it1i;~ilt"trl!iiiqi ,'ffttti .•$'"71' I •

. ~ .. ~, . .... ~ -. ".. ~
lit' l' F!ern<ando Mone.r ~~~cz, Sll,nlandcr :1 Enero 18íl7 Instituto -:ttoreslat de I'1l'Vesligl1C!ones y EX-1 ., .

• . . pcrlenelns 1 -- 11 ·-.,.10 ])
118 Dado Cn¡z GRrcia" " Santa.Cmz de Te- '. Distl'ito FOI"estn1 de Santa Cruz .te Tenc.rHc.¡ 1 - 11 - 10 JI

nerJfe 24· Marzo 1897.... I
1111 Jerónimo Crchuet Alvarez ljnéll 2H Junio 1897 Mini¡¡lcrio 1 - H '-. 10
120 Ramón BOI'en GOI1Z¿¡]vo .. "" 'fal'l'lIgona 2H Julio 1897 Estución de üll-v icullunl y Ela~lccniu de • .

. TOI'losa (Tal'l'ngona) :...... 1 - 11 - 10
121 D." Maria del Canncn Bosado Cerón Málllga 2U Agosto 1897 Inspccción Provincilll de VclcrjnRrin dr

:\Iurcia 1 - 11 - 10
122 D. MOllucl Crengch ArjGnn Sevilla 11 Oclub.·c 1897.. Instilulo de FOlJlento de Cultivo Alogodollc-

. 1'0 de Sc\'iUa " .. , , 1 - 11 - 1(1

Á,,·~'¡.. ';,



Mariano Sllnfll1s Nllnlltjo IMadrid 17 Agoslo 1902 ..

I
D .• Ircne \'.ilJanucVIl Slhltnlllltl'ÍI1 1Guadallljaro 20 Octu:Jro 1902..

M a r 1 a de los Anl:llJ1es Burrero
11'rox q ... II.' •• ' .... t1 ...... H ...... I •• '.·' •• Tcruel IIU' ,,"'" 26 En-ero l!'U3 .

D. 8:11vtlllor Rivadulla ArcHnno Sagov1a 12 Mul'ZO 1903 .
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OBSERVACIONES

1 - 11 - 10
1-11-h)
1 - 11 -:- 10

1 -- 11 - lO
1 -- 11 - lO
1 - 1.1 - 10

1 - 11 - tO
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 -- 11 - 10

J - 11 - 10
1 - 11 - JO

1 - 11 - 10 .
J - 11- 10 '1
t - 11 - 1G
1 - 11 - 10 1

i ,.....,
1 - J1 - 1O i ., l ~
1 -11~ - 10 I " í ~

1-11-10 l' U'1 - 11 - 1tl . "
1·- H -dO 11
1 - 11 - 10 J ».

.--....~,.~~, o.

1 - 11 - 10
l-lt-1O
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

t - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 ---- 11 - 19
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10

t - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 ~- lJ - 10

Af'toto. M .~"". 04•••

TOTAL
de I;cl'\'lcl{)~ ell ('1

Cuerpo do AU:lUlorCll
a lU<t1ugulr.

:\fayo J902 .
:\In;yo 1902 ..
.Junio 1002 .
,Iunio HIG2 .

9 AgostQ 11.102...

PROVINCIA I PECHA

UE su NATUIlAI.l;ZAI bE NACIM1EN'fO

'fal'l'ngollll 7
.rnén 22
Burgos J"
Valcncia 21

NOMfiRF.S y APELLIDOS I liDE S T 1 N O S

Baúl Gorlzález Rulz Verdejo Allllwcle , 27 l\goslo 11'101. .. rnspceción Provincllll de Vetcrino1'Jn de;
. . Avila 1

FJorentino Garda GslI·c1n AVlla : 31 Agoslo 1901 Consejo F<}I'cstul de Madrid !
Maximilinno Del h'im Martlnez , I\.Illl'cot(> 2li Octubre 1001 .. Sección Agl'Olll>lllku de Vall'llcin I

Hruulio 1~lesiu8 Lorenzo m'caso 29 l)Cluo¡'c 1901.. 1116~~~~~Ó<)~ ~),~~.~~~~~~~I ~~ ~~~~::~~1.~~~i.~ ~~I

Aniano (]ollde RodrlAllCZ...•: Cá~eres 10 NovlH'e. 1901.. Minisl.erio~ : 11
Mallnel hrncslo Ben i1nz ~lel'Jno Jnen 17 Novbre 1901 .. Consejo l'orestnl de Mn!lrl<1.. ..
Juan M••.)·tinc:1. l~nrl'ieto, ., ].lIUngn 19 Novhre: 1901.. Inspección Provincial de Veteril1nrl.ll (fe,

NaVSlI'rll , [
Sección Agronómkll de BaI·celollll .
Idetll id. de Ciudn<f Bcal : ..
Estnci6n Ex'pcrilllcnlal del II1S'liluto de Jn

vesliKuciones A'IlTontirnk3s do Sanla Cruz
de 'J'cllerirc ..

Di~ll'jlo FOI'cstnl de VHlencill ..
Idom id. de Jaén .
~fjni8tcrio ., 1 .. t 1 , I .. , , lo

~lual1 l\fllrUncz Gómel IMadrid 1 9 .Julio 1902 .

E.nrique Ledcsma Mulbcl'Ilal IMhluga ..

:rllrln Clla(l{"a~ N .lVllrfO ..
~\Ialco 11101'1.0. Ru iz .
ElIsco (,ll1:da Barcillll .
Luis Pércl Ilf'uaviclcs .

Di~lrit() F01'e~lnl dc Teruel ..
Bstac1ón EXllcrlmcntlll del l,nslllulo de In

vcSllgllciollcs Agl'Oilómiolls tic Loscn lMur-
cia) .

,losé Malluc~ GI'iIllR Cll.pnl·l'ós Alrnel'ln 111 Abril 1903 División Hi·d·l'Ológ·ico Fores!ul del SegUl'l.1
.. ~1Jr..lurcin) I ~ •• r •• I.,.r •• II I ••••• I ••••••••

~rosó Cnnga-Argiidlus Ballüslcl'l\s Idem 4 Mayo 190:1 COIiscjo Forestal do Madrid ..
Antonio Hod)'í¡(o hUTO.: C(¡CCI'ClI 4 Mayo tgU3 Instituto FOl'cslul de Invo:->ligaciol1cs y l~x-

. . l)erlencins , .. ,..
•fosé S¡\illl': dc Aja )' ~Ionl'ille Madrid 31 Mn~'n J1103 Ministerio ..
!/lol)erto Muñoz (;ollzilJcz IliculI 7 Junio 11l03 1llslJtlllo J·'ol·est.11 de Jnve6ligncJoJlcs y Ex-

p·ericncius ..
1\1 It II'UC) Dial'. Curo , .. C{¡ccres 16 Junio 1903 Sección Agl"onónlicn de Cúcercs ..
,Juon Vorea Acedo Mnddd 24 Junio 1903 CUIlI·Il.l División Hldl'OJógico Foreslul de Mu-

dJ'j{1 •• ti' 'P' rt,.l •••••• t ••• ~ •• t ••• t •• r"f'" '11 ••• t 1'.

Adolfu Snntanltu'ia Barse Idelu 2··Jullo 1903 ~ .. ldCln Id. ilt ..
Anlonio Mllnrcsa L]opI8 Valencia 20 Julio 1903 SeccIón Agronómica de Murcia ..
M:urlano Tnbel'ner Gibcrt Gerona 8 Agoslo 1\103 ldeln l{\ do Gc¡-OI1·t\ ..

V.a ,Maria BalUUl Eslel'llS &1'165 'l'e¡'ueJ 11 Agoslo 1903..• Minislcl·jo ¡ ..

lJ.•José Garei~ MontllfíM Málaga 29 Sopbre. 1003 Estación ~~ullria de Muroja _~ .
. ........ .....

Hafllcl Puigg~lI'i AnlSlll scll"~::'''''''''1 Barcclon 11 '1 21 Nov.brc. t 901 ..
D." Conccpcién Martb:l Nanmjo Ciudnd Hcnl 17 Dichl'c. 1901...

¡D. Tomas Calero Caslro Córdoba 29 Il>ichl·c. 1901...

, Cclso Bustos Gtll·ch\. IGt·anndn 18 Enel'o 1902 ..
Bcrnlll'do C~,;:irc/} Pluza LOl'cnlc Jaén 21 Enero 1902 .
J.lllllilel Rouriglll'Z :MoHlln Mlldrld 6 Fchl'cro 11102..
Vulcro Blao; Sáil1z de Barautlu J<fcm 11 Ahl"il 1902 /I<lcln , .
Antonio Diaz Dillz Lug'o 25 Ahril J9U:! Inspección Pro"j.¡tcial de Higiene Pccuul'in

de Ll1go ., , , .
Secciull Agl'onómica tic Gerona ..
~ccciól1 de SCllOcnlalcs de Córdoha ..
Dep6sito de SeUlcnl~.le5 de HUI·gas .
Séptima Divisin Hidl'oóliglco Forcstlll de

:Múluga , , ..
IllsUluto Foreslol de Inv~liB"acjoncs y Ex·

pCI'iencias :.
l)ccllÍón Pl'oYincil\l'do Velerinaria de Gra-

nnda ..
~(jllisterio ..
Es-Iación Ccnlrll] de E ..snyo de SclllH1as .

16~
161)
170

]83

171
]72
173

17fJ
lHO
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J74
175
176
177
]78
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Jeronill¡·.) Navano Rt..·ftlr'é%..... :: ..... Ciudad R~nl ....... 19 Novbl'C. 1903 .¡lnspeccióD, Higiene y Sanidad Pecuaria del
Ciudad Real ~ .. , , t.,,·· ,· .. '·."I I.' .

.José GutlérrClI de Migucl ~_••••" Jaén 2~ Diebro. 190a ~linislc1"ln " .
Pablo Clavel' Cnlvlfio : , Cíceres 15 Enero 1904•... Sección Agronómica do CAceres ..
Frlllncisco IvolTa lvorra _ AUcnnlc 22 Enero :l004 Ideln id. de Alicante .
SalUl'nino Ruiz Pérez Valt~l(lolld .; 11 Febrero 1904.0 Instituto Forestal de InvesUgaeiones y ~-

. . pericncJas , .. , .
Tullo Cosco[lano Estevas Córdoba 15 Fcbl'8ro 19M.. Distrito Forestd de Valencia ..

D." :.lagrarlo MarUo Rozolén Madrld 16 Febrero lDOf.• MlnJsterio ; ; ..
Blvira Gijón Lázllro Vizcaya 24 Fobrero 1904.. Idenl • ·.·····1···..·..··

D. Prudencio SnY&.glUés MOlTondo Madrid 1 Morro HI04 Idenl ..
D." Mada Luisa Hodrlguez VUnrifio.

RC,glteira •. ~ •. ~ t , _,1 ~ ~''''I' '1" PI •• ~ Idem I~ 11 t ,.
2 Mano 1904.... lInsUtuto Forest,,1 de lnv(lL'IUgaclones Y Ex·

perlencias ,.,. PI •• e , •• '1' ,' t • .. •••

D. JUfm Fel'nimdez del Pioo Pozuela. Idem :!Q, Abril 1904 Sección Agronómiea de Madrid ..
Luis Nacher Fer·randls Valencln 21 Junio litO! Idem id. do Va~enda ..

P." l~u¡5a MQr1s Ruiz Jaén ." 30 Junio 1904 Insllecci6n Provmcial de Veterinaria de Cór-
.... _ . doba· •• ll·"'., t •• t - ~+.~

Mercedes Abl'CU Bahl"" Matlrid .~............ ~,luliQ 1904 Ministerio .
n. José Martín Naranjo Ciudad Real 10, Julio 190· Sección Agronómlea de Ciudad Rool. .
D •• Carmen Gar-J:o COrdclro OI'CJ1Se e, Agosto 190·i. .. Idem id. de Avila .

Rafacla Garldn y Garcin Granada ei Sepbre 1:l1i4 Ministel'io ..
D. AnE(el CAjonga OMe Soria ,. Sepbre: 1904 Depósito de Ser"Ílcnlo}cs de 1'udclll (Nnvnrl'll)

Juan Snntnularln Solsona Barcelona ,. 2~. Sopbre. :l904 Primera División Hidrológico ForC'lltol do
. Barcelona .. ~ .. ~. ~ J t' I J ~ 1 i •• I • l' • 'l' I t-".'" •• lo •••••

D.· Maria ('",nmer, POl'lAS Gareia Chl· -.
C81l0 Cádiz 3(1 Sepbl'e. 1904 IIUII/luto tle Fomento deJ Cultivo Algodonc-

. ro (lc· Sevilla t , ..

Modesto Esteban Torralba Toledo HI No"bro. 1904.. Inspección Pro"lncinl de Vclerl!lpria do Se-
govin t. ~ •• tt - , , ..

José Rub Conejo JuRrros Madrid 80 NOl,'bre. 1904.. Consejo ForestaJ ." " •.
Benito CormelllRDa MarHnez Bilbao l' Dlcbre UIO Sección. Agronómica do Vizcayu " ..
Enri(IUe U17.1\ Palacio Málaga UI Dicbrc. 190 InRpccclón Pro"i-nelQ!. de Vctcl'inadn de C¡\·

Domingo Cruz Garc1a Santa Cruz de Te· Distrito Forestal de Snntn Cruz de Tenerife.
. nerHe 1'1 Enero 1905 ..

O.a·ltinrla Gracia Pérez Bocanegl·a &:ovilla 2:1 Felll'ero 1905.. Ministerio .
D. Jose Medno. Prieto Madrid 11, -Marzo 1905 Consejo Forc!llal , ..

Agapilo Vélcz ~Iendízábal FuJdaln. Ahll'R 2lJ Marzo 1905 Estación de Mejorll del Cultivo de la Putula
de Avj]u ~II 4 t.I I' iII •• ,

D..·Atlelui.ln Gal1al'\fo Arce MálQga 2:~ Agosto 11l05 Sección Agronómica de J\[;Haga .
D. !lafael Martlncz Gimeoo Cuenca "... 6 OctUln'~ Ul05.. Inspección ProvlnciLtl do Vctcrinnl"in de To-

ledo . I ~. I • ~. I t lit , f ••• I I ., •• I I • J' ~ •• I ~ •• ""

Eduardo TulJó BcnHo Madrid 1·. Oclubre 1DO!)•• Consejo For(lstnl ..
Eduardo Medinn GOllzilJcz MlHnga 15 Novbrc. 1905.. Stlcción Agronómicfl de Málaga ..
Enrique VUla Malicm·.o Santllll({cl' 28 Dlebre. 1005 ldem Id. de Burgos ..
Pedro MétH.lez de Vigo y Gonz{IJez

Estéfani Mallrid 28 Mano 1006 Dircccic'ln General de Rcfol'lnn Agrarln .
José E..,tevc Vel·a , ~ Idem :2 Abl'il 1906 Instilnto Forestal do Investigaciones )' Ex-

periencias .
José Roldán Gonzúlcz Sevilla ...............5 Alu'U 1906 Insliluto de Fomento del CulUvo Algodone-

ro de Scvilla .
D Lncla FNelina MarUn MarifnM Ma·drid 13 Julio 1900 Ministerio " .
D. Fern-ando López Monis Idem 22: Sc·pll1"c. 190G Inspección Pl'ovincial de V{'ter~nnrla de Ma-

dritl .. _ ~ 1 •••• "1"1 t ••• ,.".

D ·Mal·h. Consuelo Vicenl Serrano Valencia 10 Octubre HJUIi .. Minlslcrio ..
D. !lafael Galcenin Payé., Barcelona .........3 Novbre. t9'IO .• Sección Agronómica de Unrcelonn ..

R<;tllMslllo Bo.gA Puente Toledo ." " ,. 11 Noyhrc, HW{L lnstiluto FOl'cstnl de Investigaciones y Ex-
periencias " .

1)," Josefa Saez O,·h·c Alava 23 No\'ht·c. 1906 .. Ministerio " ..
D. Libo:rio Hicrt~o Del-gatlo .,.. Sc-vilLa·.H••• J.t.i t 20.Enc.·o 1!)ij7 ldclll ~ I _••••• " •• , •••• ".IIII- I .
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DESTINOS
PROVINCIA I PECnA

os SU NATURAI,R~I lilE ~CIMm~'JI()

D. Munuel M:~r[jnez 6onzález._--....... .MlUlrid ......4' • .-.~. 3i EotTQ 1m, .. Cuarta DiYbiím IDdrológico foJWtnllSe Mil'
I . dl'id " ..

1
,),- Maria Angel~s LÓpeil Soler••_ Alicanto ", 24 Febrecro 1907~ Sección Agronómica de Alicante.. ..

T--f G i Th' - G d 20 Mnrw 1907 M" t i

l
. -"'" 1'\ are a :Ule7_ ••••----.-. rano 8 •••__•• • 11118 er o ..n..t\lVS1V Guaduóo Peña}VCI:.__••• Madl'id ...._...... 2 AbAl 1907_ Cuarta Dwisión Hidrológico Forestal de Ma-

drid .
i Alfonso GoreJn Alonso Zftmora _ ••_ 24 .Mn·U 1907 InlS'poodón Provjncinl de VetcrjnarÑl de :P4'll-

roa de Mollorca ..
:Manuel Navarro Carrillo.... _....... Murcia ......__ 1 MIQ'O J907...... División Hidl'o!6tfico Forestal de! Segura

(Murcia) 1 I •••••• ~ •• '1- •• 1 _ ~ • 1 •• 1-1 , 4

Jalio Bravo SaUnas __ M61aga _._ 5 Mayo 1907._ Inspección Proviln.einJ. do VéterinMift de Se-
~II~ ..

D.- ('4U1l1i:n Miranda Dios. -'••._... drid _.__•.• 15 Mayo 1901._ Minishnio ..
RemediOlS Súnehez GtU"Ci~ Lugo _ _ .. 1.5 Mayo 1901:_ llUIpección Proovincilll de Veterinaria· dE.-

. Lugo 4 •• 4 ••••• t4 .... t ... 4 ....... " ••••• 4 •••• t •• t ' •• 4 •• ' ,

D. Victor Ovies 6f(lnin __•..,.•••• Ovjedo Mayo 1907 Instltuto de·S01'icuUura .
Angel IUM:I Rodrlguez................... a.drid _ ••••_..... 8 Juqio 1907~ Sexta Divis.lórl. JHdrol6gi.eo ForestAl de Zt\-

. . . 22 J 1 1907 ~z~ 1 ••• •• •••• 4 •••• 1 44.·41 4 ..

-Geraroo Barroota P ..-ooaM.. 1den1 uu
4
0 MinlSler'1o ••. ·• 01- ••••• 4 , .

.loan Zofra aemente ~ .•" ~4 .. Monja 27 Jl1D10 1907 4 •• Idc.nl ••...... ".+ ••••••• , 4 ••• 4 •••••• 1I••• ~ .

Romualdo Gat'cia Rodrlgluez Madrid ~_•.•• 12 Julio 1907 Coortn División Hidrológico Forestal de Ma-
. drid ..1.44.4 4 .

Salvador Gonzálcz López__ ConIfia .~.__•• 12 Agosto 1907 Seeci6n Agronómica de COl'uña ..
FranelS"éo Barranco Rl _ •• Ta·rrogoDa 18 Agosto 19U7 Minlslcl'lo , .
Manuel Guerra Pcñn _ Madrid i Sepbrc. 1907 Instilulo Fomstal de InvesUgaciooes '1 Ex-

periencias •... I 4 ••••••• t "4 ~ ••• , .

Felipe. Garcia Oehon _ Gundalajara _ •.•. 26 Sepbre. 1907;-. ldem id. .Id. " " """ ..
Luis Viada Morales • Madrid ~... 3 Octubre 190 .. Minlslerio ~ ..
Rafael Maleo Guerrero Ca.~'YO 4~ Idem a•• t~ ,. 3 Octubre 1907 Idem ~ lI.4- t •• ~ ::

Tomils Núfi~zDnmmannu Clldiz ~. 16 Octubre 1107_ Idem ..
Melitóll Qu11'6s Pacheeo Mnch'id ~_. 21 Novbre. 1907.. Ideln - .
Carlos DaUesluo Sierra Idoro _ 27 Novbre. 1907.. Estación Pecunria Central. .

D."'Maria do' la 'Conccpclón 'l)uerll'l . .
Gouzíilez 100m _.~._.. G Dicbre. 1907 Estación de Horticultura y Escuela de Jar·

dinerla dc Aranjuez (Madrid) ..
MalM!cIa Pérez VilI(tmil VlIllecfiS Oviedo ~ ~._... i Febrero 1908.• I?irc~~jónGell~rnl de Rdorma Agrnt·ja ..

D. Ramon Gómez Nklto." Albacetc 10 Febrero 1908.. SCCClOn ASl'ouomica d'e Alicanto ..
Anul'o ChngutlCt'da ' ..ega León ~ 15 Febrero 1908.. Dislrito Forestal de Le<Jn ..

D.- Juana Guijarro Gil , Segovja 18 ~cbrcr.() 1968.. Ministerio .
Marín ~el Pllal' Mal'U AntoHncl': Jaén ~_ 23 Febrero 1968.. ldem :, , ..

D. losé Gil Francés , LogrtJño _ _ 1 Marzo 1908 DislntQ ·Forestal di: Las \Palmas ..
Fedcl"ico Carlos Torre. lbarra Madrid " _ 28 Marzo l!lOB Consejo Fore:;ttd " .
Teódulo GlN'CÚI. Fernández Albaccte _ 31 Mnrzo 1908 S e l' v ic i o Central de Repr.csión de Frau-

. 00s •••• 4t ••••• 4 ••••• -•••• 4t.44 •• 4 4 •• 4.':tt.t ••••••

D.- Maria Victoria Jarillo de In Espada. Mnllr1d •••.•_..... 6 Abril 1908 Ministerio .
n. Laurentino Alegre Cueto León ~. 26 Abril 1908 ldem ..
D.- AgopHn Torro HeJ'rel·n Logroiío 28 ·Abril 1908 Idem : , .
D. ,¡ose HlN".tndo Feru:\n-dez Burgos ••••• _......... ~ Mayo 1908 lnspccclón Prov·inenal <le Veterinaria de 'la-

leneia : .
,J~n Nogués Wel'n T&rragona U Mayo 1908 ID6Pección l'rovincial de Veterinaria d(l'l'Cl-
'. . " , . '. '. .rrogona .
Lorenzo IngelJno Torcida _ Santander 19 MAyo 1908 Mlnisterio , h .

.,:,U~ado ,Gal'C1__ A,~~ ...~.._ ••t.~\',.~ ......_-~••: •.~~, ..~'~J~~,,~,~~nt? ,,:f~r\~t~. ~.~ ~~ ..T~~'1~~~-r· ...
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~N'lo de !i ele Uldem- t--I
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1 - 11 - 10

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 -- 10
1 -'- 11 - 10
1 - 11 - 10

1 _s 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 _.• 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 -- 11 - 10

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 ~ 10
1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 -~ lO
1 - 11 -.10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

t - t1 - H)

1 - 11 - 10

1 - 11· -- 10
1 - 11 - 10

1 -, 11 - 10

1 - H - 10
1 - 11 - 10

1 ~1t - 1i) 1
1 - 11 -10
1 - 11 - 10

D.- Francisca~ Homar" ; Baleares .
Estl~ban AleJaooro ZabalJa Beas-

coeoooo .. , tI"'" " ., r Vizeaya •••••• ,. " 16 Fcbrc.ro 190n .. ldeutl ,t' , " 111 ..

D.- Isabel Pérez VHlnllllil VaHecllS Oviedo .:............ 4 Marzo 1909 l-d~ ,'" ..
D. Manuel Roddgucz Pérez Málaga 22 M.urzo 1909 Dcpooito de <Alballos Sementales de 1 ruji.

ll<l (Cóccrl:'S) ti ••••••••••••••••• , ~ 11

Félix Manual Gom:Mez Estéfani y
• Beltrhn de Lis ; VizooYll 26 M:llI~zo 1909 Minlstcrio ", ..

D. Maria de CGrmen Sanudo Palma Sllntand~r .. 3 ~Al)l"Jl 1909 ' ldcm ..
Dl~,go Alonso Gómez Zrtmora : 17 Muyo 1909:::::. lt::Slución EX'pel'imentnl d~1 Instituto de In·

. vcstigndones Agronónnclls de Alcalá de
Henares (Madrid) 0 , •••• :s oo .

An:h:~nio Cabrera Roig Valencia. 30 Junio 1900 So-cción A-~rol1ómicn de Valencia .
Daniel Bcrlornen Pabmo Madrid .•:••• ;, Hl Julio 1909" St1cción Provincinl Veterinaria de Mavo .

g."Mal·ja del Pilar Morales Ve}asco lflmn " " 17 SE~pbt'C. 1909 Ministerio " " .
• JU~ln Acosta GanC>~o "'lurcia 14 Octubre 19l1U.. ldClII " " " .

Jottqtiln Muñoz Sevilla Málaga 30 Octubre lOO!! .. YeguMJn de Mol'nllllla (Córf1oha).".: ..
Anlc)noio Flores MarUn Madrid 2 NÚf\'hre. 1909., Cuarln División Hidrológico Forestal de Mu-

dl'id ,' " .
Primitivo Navarro Navarro Navarra 2/ Novbre. 1901L Distl'ito FOl'esln.1 tic Zarugo1.u." .. " .
Sa~vador Fern{¡n dC1. Gavil'a Málllgfl ., -4 Dicbre. 1909 Idcm id. de ~I{ll-uga " " .. "." .

D.- Mllria Piedad COI'Chs GonzlÍlez Bal'ce-lonu 14 Enero 1910 Eslnclón Anlllelogl'l\flea CCnlral.. ""." .
D. Frlmcisco Currel'o Garrido Madrid ó. 17 Enero 19tO" .. lnstilulo Forestal de lnvesligacioncs Y Ex·

• pCl~ lel1 cias ~ ~ " " I .

D.· Grcg?l'ia Hlofrlo J\foli-n,u" Idem ,. 24 Ahril 1910",0: Minislerio " " ..
D. Gabl'l~1 P(!crl'1n Miliúl1 Idem _ 7 1tlayo 1910 1~1JI11 " 0:.0: ..

FranCIsco Such Se~lIrón Barcelona 15 JlInio 1910 r)¡~ll'1to Fo,rc.1i I,nl d~ .Val~n('!u ~ "" .
JOo'lé Santa Mal'ia Moratilla MllürÍ(l 17 Jnnio 1910 S6¡rthna DIVISIón lhdrológlco I'orc~tnl de

I\fálfll,la :0 .

Con~jo pOI·cstal :o ,,,' , .. oo """"'" ''''''

Inslihllo Fomcnto del Cultivo Algodonero.
de UaJ·r.elollll., :0 •• , .

11lslitulo Forestal de In,vl~sligadoncs y Ex-
pcl~lenCJa!-i ...•. ~ I t •••• , .

D. Juan Cruzado R.~nz., , " .• IGuorTnln}.l1'll 29 Agoslo 1910"'I[den~ Id. de idcll~ id ; " ..
José Go.nzále-¿ Gonzálilz ~láluf.la :0 20 S()plJl'c. 1910 SeccIón. !tgl·O;lÓIl~IC[\. d(). MfllRgn :oo ..

Pedro SlllJchez Pombo" LUl{O : 10 Novbre. 1!HO.• Inspl'eclol1 1 rovmcull <\e Vetcrmlll"llt de

Aliuro Farey MiIlm.es ILas Palmas 9 Dichl'e. 1910 se~·~li~~l ·A~I:~·I~Ó¡I;·i~~ .. ;i~"j:~;..I~~;~I·~~~:::::::::
Miguel Canales Hel·rero ¡sanllln del' ,,\11 Dic1Jrc. l!) tO Idcrn id. de Slln l:lI1der oo oo oo ..

Cl~SIlr.:Me¡·ino !lerrl1ildez :l.nén 19 D~clJ1'e. tOtO". I~stac!c\n ~cclH\I·ia"lle Córl!nhn
y

" " ..

...de".,. P"rIiU" G a. " 1ol,do ••.~ 27 lI~bN. 19J O"f'''~'ÓD Ce.,,., """''''01"",•• ',."01 ..

¡D."1f[mina Gurcia Cu~sla ldcrn 19 Julio 11''10 ..
D. AdrOlfo Olívera Andin Barcelona 14 Agosto 1910".

D.&M1U'ill Margarita Aunó Uroch Mm'da 15 A!!osto 1910 ..

200

289

294
200

201

292
293

806
306
307
308

299
300
301
302
303
304

309
$10
311
312

313
114-

1U5

316
:U'1
318

119
32{)
12]
122

200

207
!98

·(,¡;i~-'.s>J'.<''''7~¡'''''''''''''''''''A;v,jJiÍ!llJ!ls ...,JR;'bntw ··['.mtr=(=;:::-:-:-'Ttsttwm? 1m3 g t ".IisJ.Íi" ttt' as m'·, ".'" '.' ',. 1 E;' .' . s' lb s j

su ¡'.- 1lni0i5~~ FemiM'e7: St\~V::~~;..:;~n .. M61tllfa' ••.-;:.;~~~:;: f :A'g(l'Sfo 'tt08·"lSéPtT.Ma Divlltf6n IJJfdroJógl'CO FOTCslnl 'd6 •
. MAl1lga ,' 11 "1 "1 tt "'1.' .

I84D,- CeIJ.a. Garehl Carozo , , Madrid 6 Ag<.g..to 1908 MinisterIo 4 " U.ltt ..

l8fi. D. Ant'3Dio Sierm y Dloz Flores Santa Cruz ~ Te- Idem · t1 n • ••• • .. a ..

nerife ..... , ...... 2' SCIl!J'í'e. 1908...
286 ID.- Mar'fa del Pilar Garda Riestrll Re- 12" . 1 1 1

11" """" " .. ,. l\ladrid............... Octuhre t908 .. ldeln " " 1 - 1 -:- O
287 10. Enrique llodrlgo Ma-rtlnez Gundalajara la Octubre 1908.. SecciÓn Agronómica de GuadalaJllra:........ 1 - 11 - 10
!S8 Enrique Ruiz Portal López dil

Uralde ""." ; Málaga " .. 18 Oclubre 190~.. Sér¡)tima División Hidrológico Forestal de
Málaga " "" .

MaulIel Quintero López LlllglO 9 Novb~ 1001L Inspección de Uigiene Sr Sanidad Pecuaria
• de Gundnlajara , " .. " .

Malluel Cnrmonn Ro<iriguilz Granada 30 Di,«l>re. 1008 DepósHo de Sementales de lIospilalot del, 1
. . Llobregot (Barcelona)." ....... "."............ 1 - 1 - 1O

Juan Lópcz Fraile Toledo , ~ .. 13 Enero 1909<: .. Instll~lto Forestal de Inv&'iUgaciollcs y Ex-
I pCI1Jcncias ""t' 11 '" ••• ,. t '" .t , ..

7 Fe',rero 1900.. Miniglerio '." .



3i3 D. Amac1eo OOI'l'l Tayter ~.•••~••.••_. (".crona --. 28 Enero 1tl1 Sección' A~ronómica de Gerona .
324 Pedcd'eo Tomás GutMrrcz. llureift .- 12 ·Fe:brero 1911 .. ldem Jd. de Murcia •
m Fnmcisco 'forregrosa Nllvnrrll Alicante •••_ •••_ .. 22 Fe!brero 1911.. Idean id. de AlklUUC __ ••••~__ .
320 Amonio Alvarez Buhilla Garcia Madrid _ 23 MllrZQ H111 Ministerio _ _ .-.
3!7 D.-Maria del Socorro Ramajos Pra- .

da ; Zron<Inl ~ 25 AlwíI 1911 Inspooeión Pro'Vjnci«l d e Veterinaria 00
Za'lnor-a ~ ..•.••••••.• , •• , •. '" •..•• , ,.
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NOMBRES Y APBLLIDOS

D. Mamw] Gonzfllez Rued41 Oernán-
de:!: ~ lMa<lrid _•._~....... SI Junio 1911. J>..istrlto FOI~aJ de Madrid .

V..ancisco &rreTa Jlenenl Qodad Real 16 Junio 19,11 Instituto Forestal de Invesligaciones y Ex-
pe:ri...enclas '1 •••••••• I •••• , ••••• -1- "•• , , .

D.· &trenn Monreal R8!Dr·~- .. 4 •• iI- ~ 4 •• ,so JlEnJ.o· :t911 HI'. Minisl.criC!, , , 't _.

• ~&e'T~Ocl~ "" _ I adrid _.......... Sí JulitO 191l.... .• r..o-~JO l· oresl81 l •• " ..

Uno QIJHLlero Núnez _ Lugo _.......... 3 Agosto 1911 Ministerio .
Casto .Al?U80 Góme70. Zamon ~ 2( Sepbre. 1~11 F..sta~ión ~ ~a1j~1tlH'a ~ Palencitl .
José Gulté1'l'ez Rueda Málaga _ 27 Sephre. utl'1 Séptima DivWón Hldrológ¡.co Forestal de

, Málaga .
D.A Coosnel.o Vicent Pascual AHca:nte 22 nicbro 1911..• Estación de Palologw. :Vcgetal de BurJw¡ot

" . (\'alencla) '" .... r •• ' t ••••• I P" .... ,., 11. t" 1, •••• t'"

D• .lo6~ Rebolledo Güvez Málaga 2S Dicbr:e. 1t11 Sllplima División Hidrológico Forestol deI MálagA •• , , , : .

ID.· Gnudell'C,ia Gallego 8BM Segovia 10 Rlelero 1912.... Uluto Forestal de InvestigacionC6 y EJL..
. ¡>e.rJencias UI ••••• ' ••• I.'t ••••• , •• , tt ..

!D. MiUUel (;.arda Montes.• Málaga , .. 30 M~lrzo 19:12 Los~cción Provin<:ial de \'eterinaria de Ba-I . dajoz ..
I Felipe Sm17~M.'line " Bareclooo. 23 JUllio 1912 Sección A·gronómic-a de Barcelona .
D.A iMRrja del. (¡armen Orcajo I...a]'na..• iMadl'id a7 ~oslo 1012 Estadón de VUlcultul'a y EnoJosl" de Y.

. . ~jd ~ ..•." '.I~ ~ ·•
D. Juan Antonio P~ina. Lópe2. .. Jalm _ _ ~ Sei)bN :t9t:!.•• SecciÓD AgroIlOrnica de Jaén ..

Ihnid Gar~ia López.. " ~.. rid 1. Se-Jlim: .~13 Instituto del Fomento y Cultivo Algodoll<Cro
. - de SeviUa.. ··

Juan AlnrCJÓn He¡·nández ~m _ a:¡ Dicbre. 1912 Eatación Expel'itucntnl del lnstitulo de In·
'teStigaciones ~·onó.micas de AIea111 de
Henares (MoA<1l'i d) ..

Juan José Blanco n<Hr..iguez -... a ._............ 3 & ero 1913 Sección Agronómica de Granada ..
Manuel Culebra Núücz. _ Jaén ~.~_.,.t... 4 Enero 1913 Mtruisterio .
Vicente Vilar Cristioo.. ~............... m ~~__ JO Enero 1913 Distrito FOl"eslal de Jaén ..
Eduardo PlancHes Guijnno Alicante 22 }<'ebrero J9t3•• In~pección ·Provincial de Veterinaria 'de Ali-

cante ..
101'80 Bermtidcz GálJigo ; Albllcele •.-. A t2 Mal'2:o 1913 nislcito Forelital de Albaccte" ..

Do& Maria del Carmen Sal RosiUo...... dlid _ •.__ 2 Abril 11U3 AUnistel'1o , ..
Bster Goiri I1l1J'1Ucez: : AJava •..-. _. 4 A.brll 1913 Ide.In l ..

D, Pllblo Labanda Fernández.._ l..eón ~ 18 Abril 1911~ Depósito de. Caballos Semcntnles de León ..
Francjsco PoguiHo Pozo......: ,••• Sovilla _............. 3 Julio 1913 InsOluto del Fomento y Cultivo. AJgooonc·

ro €\e Sevilla. ~ t , _ ~. l "'111 I , ,. J" tI' .

.José Olmo. Fernán-dez _. Almel'Ía luJio 1913._ Distrito Forestal de Cádiz.. ; .
D.A Plácida Cañizares Leohiguero Valencia _......... 3 Sepbre. 1913 Sección Agronómica de Madrid .
D. Roberto de la Cruz Torres " Madrid ••._.......... S Octubre 1913.. Mini.'ltedo : ; ;.., ..

Mwmcl Gaacón Hernóndez:.. Idcun tO Octubre 19U.. lootituto de Cel·cal1cullurll " .
HeJ'~ulano Valentl.n López Frajle Tokldo __ 7 Novbre, UU3.. Instituto Forestal de Invcsflgnciones J Ex-

.1.;1 . pelll.ienci:as " I .. , " " ~ III '"ardo lMoos .del .COnal•••~1.- __ Dk1ln. lO13...1D8pecciúo Pro\Jinclal4e Veterinaria de .Al-
~« l , r ·"4_ ti' ,. .....
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Articulo H elel Regla- 8
menlo de 7 de Sel)' .
Hombre de 1918.. I

ldclll id. M. ~
Idcfll id. id. \ 1/1"
Idl'1ll id [,1. e (JQ
Idclll id: hl. ~.
1dcm ld. id. p:l
Jllclll lel. Id.
Idelll id. id,

1-11-1~

1 - 11 - 10
1 -- 11 - 1Q

1 - 11 -- 10
1 ..:..... 11 - 10

1 - 11 - 10

1 - 11 - 10
1 - 11 - 11.1
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 -- 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 -- 1-0
1 - 11 - 10
1. - 11 - 10

1. ~-'u-~""'Ri'". .
'1 -- tt .- 11)

1 - 11 .- 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - lQ
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 -.10

t.
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10
1 - 11 - 10

1 -' 11 - 10
1 - 11 - 10
l-l1-11l

» - 7 - 2

» • J -- » - 2n

» ) - }) - 2(j

" J - ~ - 10
» ... - :1. - 19
» . - 2 - 10
» ... - 3 - 27
» 11 _ 4- a
P. ~- 6 - 10

, ~~I ~. .'Do

371
372
373

37'
371
.1ti

193
194

¡¡t-;:-b.'M.;~~~~-'F~í~:-::: :::~".llI' N_. _0_" •aoo VlJIen,Un Beato rhl!e7•••__._.••••.• Madrid _~ 8 Febrero 1914" }dean id. de '9~ladolid _

161 D./I. Mnria del l'iJar E3fJJt.mnUl G.-rcla - .
G'JtMrre7. ;.. :~ : : -V..Uad{'llod 7 Febrero 191 Ministerio ••~ o+ n .._ ..

002 Mar:la Carmen Nójera Pérez ce· .
r.msco t I •••••••••• ~ 44'.t c..óceres e Ma"t"¿o 1914

1
1 •• Idem ~ "J' ...........-_.~ .- .

363 Beatriz Sán(:.llcz Tarifa.. , u Jal-n , ;. M:nyo 191411•.•. Ido.ln , - .. .-._....--.-- ~ ••_••••••
304 D. Félix Francisco Coh'is Colás Mndl"id 27 Julio 1914 ldenl _._•• _ ••••-.- .-••••.•_ .
369 Angel Rllpallo Abad ldeln g Sc;phre 1914." IdClU ~ ..
300 Jose Sil.enz Diaz Sevilla... .. 26 SCJPbre. 1914 Se<lci6n AgronórnlcR de ScvUla ..
36'1 Manuel Solonee Beunza Madrid .,...• " " ~. Oclubr-e 1914 .. Mini.s~erio : .
368 Manuel Aln,rcón Súnchez Cucnca 23 Octu.!nc 1914.. Seocion AgrQnÓJmca de CUCIlC41 ..
369 Juan Luis Marllncz MaUlla Ciudad Real 30 Nüvbrc. 1914.. Connejo. Agronómi~o .
370 D.' Lucrecin Martinez Mena Málaga 21 Dlchre. 1914 InspeCCión de Higiene y Sanidad !Pecuaria

de lIuelvll .
2. Enero 19t5 'Inistrllo .I'·orestal dc Albaccl.c _ ..
4 Enero 1915 Min4stc)'lo _ ..

• ID• .krsé Mótcl'a eros I'r~1TnGon~ 129 Octubre 1tl09..

.. Julio Vil aplana IJ ersiv3 Cllsldl~[) 30 Novuro 1909..
• D.-Dolores Vá7.quez de las lleras Vnll~\dolid 2 JuBo 1914 ..
• D. Pllblo GOllzúlc\'; CUadrado Bilbao 12 .r..larzo 1912 ..
» mutIlo Glll'cin Coronado MeJilla 30 Mnrzo 19(}8 .
lo :M:ignel CasUclla Idoy.. Z;arngozn 25 Dic.lu·c. 1911...
.. Francisco NavulToVenlú Las Palmas 22 Agosto HIOS ..
t CayctuJlo Puig Alonso de Mcdinn 'l\lIl'ugonu ,.. ,,, :m NovlJre , 1897••

D. Rafael BcrmlIClcy. Gálligo Albacelc .
D." Carmen Mm:1fn M{ll'olo Mndl'id ..

Mm'ja de la Concepción nomlngucz
Gnrcin Las Polulas .••... + 6 Febrero 1915.. Idel11 1 •••••••••• , "' •

·Purificación Rl1h~ Rodrlgucz 1.loledo 16 FC'hrero 1915.. Consejo FOl'c5Inl : .
C!1nncn Jiménez Pásaro M·arlrld 22 Febrel'O lQ15.. ~?cm. : : : ..

D Salv....·Yol· II'I'dalgo Nlg"'cz Idcln 1 "·111'''0 lnl~) E'slnclOll Expcl'll1lcntal dcl Inshluto de In·...u. m........ m ,. v. vesligucioncs AgrOllómicas de Alcnlil de
llenares , .

3'111 D.· Josefa Teus Garcla : 'Nnvm a ¡ Ahl'il 1915 Ministerio " ..
3'18 D. Pedro l\Icndoza Uomim : Máln:gu ..:::~:::::::: G Abril 1915:':::: Qllill1~ División lIidl'Ológico Forcslul de

SOVJ}lll " ..
379 Alltonio Medina SCSI\ Idcm ~ AIlI'il '1915 Inspección PI'oyincinl de Veleduuria de Pa-

SO lCl1cin I I.I~I.'.' •• ,.
~l Joaquin Selgns Travesedo Mndrid 23 Aoril 1915 , .. l!!stit~lJO de CCrcaliClllhll'il, : ..

AJllonio Javalo.tJcs Belga. A1I'cultlc 27 AI>I·,·l 1015 EslaClOll Nanmjcra de MurcHl .382- . '" .. 11 ' , U ".'I~ I l'
83

LUIS FuustB Ahad Gl·nlt nlla 12 Ma"o 191" ConseJo ·ol·esta!. ..3 D • 'lo" t· u u. (. .,........... iIo oC '" ,J .... " M' .
, J.uUl·.U del .Rosano Soto COl·dón... Logl'oño 18 Mayo 1915...... .. hl1s~el'lo, : : .

384 D. Alfon.'>o Htn:edia. Fcl·núndcz Málaga" 1 Junio 1915 1~stm~19n l~eculll·IH nc~lOllul de UndnJoz ..
389 MIl.rUl! Domel Suenz Arenzana Logroño 1 Julio 10H) E~t~cioll Lcnlml de l nsnyo de S2Ilullas .
386 ~lS 1'(l¡'les Ar·.luo Manila 17 Sel'hre. 1915 1\hnlslerlo ; ..
387 D.· ruta G~\t'ciu Allvurcz OJ'ense 27 Sepb.re. 1015 Idclll .

.388 Teresa Vargas Lvrenzo Madrid 15 Octubre .Hltó,. I<t.cln ..
389 ID.. Balbino. Fue'lle GOllZtUez Jacll 17 Oc;tubre 1915.. D~sl.I'1I0 Forestnl dc Jacl1 .. ~ ..
SOO D. ?llIrln l'or,tca Arnno Mnnlla 11 Agoslo .1~lü MlTlIsterlo .
31H Cttrid:ld I"eFlláude.z Pacheco y Me- .

iSla Ciudad Rcl\l 31 Octubre 1916.. Idr,nl .
392 ID. José Alba Nievn Madrid 19 Abril 1917 Instituto Foreslu} de Invc1ilhgncioncs y E~-

pcriencllls .
Alldré;s Anega Martin Idem 17 Agosto 1917 .. Consejo Forcslnl. ..
Fedtmco Rodo]¡ro Bernabé Are- .

nano _ Toledo 27 Jll1Itio 1901.. EstacIón de Viticultura y Enologln (Je Ma-
drid 4" .. ' I.t III·J ••• 'II ' ottl .



-1 '

D.- Mar'i{) L~Rbcl Gonzúlez de Ubiem.1 León u j17 Maro 1904 .

D. Saturnino Sanr. Garcia Bur.go¡¡ 25 Mano 1905 ..
, Ambrosio José Jñiguez Garcia Valen-cia 20 Marzo 1891. .

Josll Mmia VUaplann Barcelona .. 5 Febrero 1893..
n,& Elisa Gimcllo Ots Madl'id 10 Scpbre. 1909 .
'D. Rafael Coscollano Estevas CQrdoba .. Mayo 1906 ..

Pedro Glllbis MOl'phy Palcnrc') 2 Diebre. 1901 ..
·D.'Yan'ueJa Gascón Hernándcz Madrid Z Dicbre. 1910 .
11). Emilio Guinea López _ Bilbao .N 13 M0)'0 1907 ..

Emilio Ram1rez Cleucndez Ciudad Real....... 8 Noybre.•005.•
Fernnndo Carrrlnz-n Cal'nmna Sevilla " 26 Juno 1896 .
Josó TOl'ija Alonso Madrid 10 Julio 1909 .
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1 IArticulo 41 del Reglar
mento de 7 de s.cp-
thupbre ¡)(: 1918.

Idem id. frl.
ldem id. id.
Idelll id. Id.
Idclll id. Irl.
ldclu id. Id••
ldem id. lel.
Idcm Jd. fd.
ldero id. id.
Idcm {d. Id.
Idem Id. Id.
1110111 1d. Id.
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Madrid, U~ de Abril de 1935.-EJ Subsecretario, Antonio Baileste!'.
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Gaceta, de Madrid.-Núm. 121 1 Mayo 1935 Anexo único.-Página 23

55:15

5547

3.959

3.957

3.96C

DESCONOCIDOS, d o s individuos;
que el dia 3 de Abrí l del año actual sa·
lieron al camino a la vecina de Torre
de Miguel SesmeI'o, Josefa Santiago
Burguillos en la finca "Monte de la
TOTre", pidiéndola el dinero que lle
vaba, y como no se lo diera la regis
traron las alforjas y la quitaron cineo
duros que llevaba,· comparecerán ante
este Juzgado de Olivenrtl., en el tér
mino de cinco días. para prestar de
claración en el sumario que se: sigue
con el número 52 de 1935, por robo,
para res~nder sobre los cargos que
les resultan.

S.961

FERNANDEZ COSTA, José (al
"M~Y1co"J de treinta 7. oebo afl.os, ca--

DELGADO l\IR.'\A. Maria; domicilia·
da últimamente en Casares (Málagal;
comparecerá, en término de diez días,
linte este Juzgado de instrucción del
distrito de Santo Domingo. de ~bi.la
ga, para cumplir cuarenta y nueve
días de Cárcel en substitución de la
multa de 246 pesetas con 30 céntimos
que le fueron impuestas en expttdien
te de defraudación de la Rentá de
A.duanas. número 19 de 1934, por la
Junta Administrativa de esta provin~

cia; bajo apercibimiento de ser decla
l"ada rebelde.

monte (Huel't"a); comparecen!., ante el
Juzgado de Fuente de Csntos en el pla.
zo de diez dias, a contar de la illSei"~

<:i6n de la presente, para p""estar de.
claraci6n en sumario número 56 del
año de 1935. sobre robo de cab~llerias.

5531

5556

3.955

3.954

REQmSITORlAS

8.956

CAMPO MONCALLO, Fnmcisco del;
d. diez y nueve afios, natural de Aya-

BUE:¡\O :\IORE'S'O. Juan ~ que se -dice 1
ser. vendedor ambuhnte y vecino ·le
La Carlota, cuyo actual paradero Se
ignora; comparecerá, dentro del ltánni- I

no de diez odias siguientes al de la úl. '¡'

tima insercióIl del present~. que se in
sertará en la "Gaceta d'e Madrid" y ¡
"Boletines Oílciales" de las provincias !
de Córdoba y Sevilla, ante el Juzgado .
de instruccion de Osuna, sito en la casa
núnicro 11 de la calle Evandro, de di
<:ha "illa, a fin de ser oído en el suma
rio que se instruye en dicllo Juzgado
con el nÚIDero 21i5 de 1933, por hurlo;
apercibido q u e. si nO comparece, le
parará 01 perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Bajo apercibimiento de ser dec1arad()s
rebeldes U de incurrir en 'las demás
l-cspr.)i!.abilid{ldcs legalu, de no pre
sentarle lo~ procesado. que a conti
nuación le ~presan. ea el plaro qu.
le les tija. a comar desde el día de
la publicación del anunCio en este CA~AVATE RIVERA, Jo~i:~ domtei-
periódico oficial y anlt d Juez O li3do últimamente en A.rmilla, natural
Trlbunal que ~e señala, se les cita. de Villanuen del Arzobispo, casa<lo,
nwna U emplaza, enC!21'gandose a lo- relojero. de veintinueve años; proce-s:l~
das las Autoridade, y ~tuente, de do por el delito de injurias. ca u s a
la Policia judicial, procedar. a la número 20.') de 1931; comparecerá •

. busca, capture g conducción de ante el Juzgado de instrucción dd
aquéllos, poniéndoios a düposicl6n distrito del Campillo, de Grana·la. silo

en el Palaoio de Justicia. ea el termino
de dicho Juez o Tribunal, con arre- a.:> diez dtas. a responder de !·."s cargcs
glo a los articuios 512 JI 388 de la l~" que r:esult&n e:x dicha causa; bajo l'l.;Jer-
de Enjuiciamiento criminal, 3..97'J. U I cibimienlo de ser declarado r¡,bekle si
664 de la ley de Enjuiciamiento mt- 1· no lo verifica.
litar de MartnCL tí532

3.953 1 8.953

ALVAREZ :\ElRA, Olegario; de vein-_ POR LA PRES&"\TE se cita :il Cris·
titrés años, casado, vell:ledor ambulan- 1 tóbal, conocido por "El Rubio de Ru-
te, natural de Lisboa (Portuga1), veci· sia". cuyas demás circUJl.,tll.ncias l;e ig-
no de Sahagún, d~ cuya Cál"Cel ~e fug0. noran. Y que concurre a la barriada de

·hoy en ignorado paradero; proces-ado ¡ San Jerónimo; procesado en sumario
en capsa número 2 de 1935, sobre esta- ! por robo, númerO 104 de 193.5. par'd Qne
fa; có'tupurecera, en el término de diez ' en el término de diez dios. conta,rtos
días. ante el Juzgado d.e instrucción de desde el siguiente al en que la presente
Riaño para notificarle el auto de pro-- ~pHezca inserta en la "G.lt.::€'tl. de ~!d
eesamiento, ser indagado ":l' constituirse dIl{¡", comparezca ante ~..:.le Juzgau<) de
en prisión; bajo. apercibimiento si no inslruccióll del -distrito de Ja 'h-lg<:ale
comparece, de ser declarado rebelde y na, de Se\-illa. Secretaria de D. Anto
pararle el perjuicio a que hubiere lu- niQ Téllez Nieto, para responder de los
gar. - ca:gos que contra el mi"mo )-esulten

5559 en ml'ho sumario; apercibido, si n(i lo
v.:.riflca. de SEr decla_rado rebelde.

~564

ATE~ZA :\1ARTL"iEZ, P&s;,uaJ ¡. na
; t',.tral de Archena. de esla.io so tero,

l
i profesión carpintero. de diez j ocho

años. hijo, de Pascual y de Josefa, CU)'o
I paradero se ignora; d()miciliado última•
1 mente en Tarragona. procesado por
1 robo, snmario numero 236 de H:s4;
• comparecerá, en tér.nino d·e die¡¡; días

1
-de rejas adentro a cumplir la prisión
·que le ha sido' decretada y práctica de

I diligencias; prevlIliéndole que. de 110

1
verificarlo, se le declarará en rebeJ.<.Jia.

~567

2.297

2.301

TRILLO CABl~ERO, José; doroici
li-ado últimamente en la cane de D<lña
BArbara.te Braganza, núm. 14; compa
recerá el dla 11 de Mayo. :a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de Madrid. sito en la
calle del Barco, número 26, primero,
a celebrar juicio de faltas por escán- I
dala, instruido contra el mismo, baj!)I
el número 256 de orden del año ac-
tual.

2.299

REDOl'H>O GUTIERREZ, Pilar; hi
ia de Manuel y de Angela; comparece
rá el dia 11 de Mayo, a las diez de la
mañana. ante el Ju:zgado municipal
~úmero 16, de Madrid, sitQ en la calle
del Barco, número 26, primero, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, ins
.roldo contra la misma, bajo el nú
mero &U9 de O.tu~ñ d~ afi;:¡ ao:;t"u.a1.

POZO, Emilio; domiciliado última
ülente en la calle de San Isidro de
Osma, número 13; comp:a:"ecerá el dio
11 de Mayo, a las diez de la mañana.
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
¡:.úmero 16, primero, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
el mismo, bajo el númerO 240 de ord~n

del año actual.

NAVARRO, José; dcrniciliado últi
l'Damente en la calle de Vallehermoso,
número 19; comparecerá el dio. 11 de
Mayo, a las diez de ia mañana, ante el
Juzgado municipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, nú·
Ql~ro26, primero, a celebr-ar juido
de faltas por daños, inshuido contra
~l m.Ismo, bajo el número 209 de or
den dél año actual.

2.298

2.296·

~ruGICA LAGE. Isidro; hijo de Isi
doro y de Frandsca. domiciliado úl
timamente en la pla:' a de San Xicolás,
mimero 1; comparecerá el día 11 de
Ma~'o, a las diez de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, silo en la calle del Barco, nú·
n'<;:,ro 26, primero, ·s celebrar juicio
de faltas por vejación, instruido _con
tra el mismo, bajo el nÚ1J;l.ero 272 de
orden del año actual.

2.300

GUTIERREZ PE REZ, Teresa; de
'?einticuatro años de edad, soltera,
prostituta, domiciliada últimamente
en la calle del Amparo, nÚIllero 39,
segundo C. se la cita· para que el día
21 4eMayo, y hora de las cuatro de la
tarde, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sUo
en la calle del Yarqués de Villamagna..

. número 8, bajo, a celebrar juicio d~

faltas número 224; bajo apercibimien
to que, de DO hac~:-lo, la parará el
perjuicio a que hubiere lugar.
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5560
3.969

55i5

5515

3.975

MASJUAN MúLL, Luis; cuyas demá..
¡:Í!'cun:stancias se ignoran; domicililldo

3.973

i>523

3,974

MARTINEZ ESCALONA, ::\liguel; ve.
cino que fué de :Madrid, y curo actual
tJaradero se ignora, <ieberá cl)/Uparecer
en el término de diez días, en la CAr
cd de Cá<'áz para cumplir cuatro mas
de privación de libertad j;or insolven
cia de la multe. impuesta por la Junta
administrati....a de Hacienda en expe.
diente por contrabando número 108 od~

1932.; apercibido q u e, si no lo ve
rifica. le parará el perjuicio 1I. que ~~
Liere lugar.

LLEDO, Jo~; Jomiciliar!o últilll..a
mente en la call.e de Don Ramón de la
Cruz, nÚIIlero 74, tercero A; procesado
por hurto en causa númt'ro 442 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nú-:,
mero 4, de Madrid, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez García, para ser reducido
a ,prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capil.ll1, como preso
comunicado; bajo aper~ibimientode ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

5539

3.972

JBIE.,."\;EZ CORTES, José; de veinti·
dós años de edad, soltero. hijo de Eva.
risto y de Maria. natural y vecino úl
timamente de Frailes, partid'O judi
cial de Alcalá la. Real; comparecerá
ante el Juzga~o de instmcCÍón den
tro ,de los diez días siguientes ul
en que aparezca inserta la presente
c,: este periódico oficial, con el .lin
de ser redllddo a prisión" y respon
der de la C'lusa que contra e! m~5mo

l' otros se s~glte bajo el núm. 205 del
ailo anterior, sobre incendio; advir
tiéndole que. si deja de comparecer.
le parará el verju;cio a que haya In.
gar en derecho )O' será declarado 1.'~

belde.

5535

IRliELA MQLIK-\., Franc,¡sco; do
miciliado últimmnente en L in s. re s;
comparecera, en término de diez
días, ante este Juzgado de La Caro
lina y Secretado del Sr. Velasco, para
ser reducido a prisión en la causa
.que en este Juzgado se siguió bajo el
nUmero 48 de 1933, so.bre hurto; bajo
apercibimiento de ser de<:larado re
belde, pues así está a~ordado e¡¡¡ cum
plimiento a la orden de la S1!Iperio*
ridad.

3.971

f gtn t-\'Iurda), de treinta y un años;

I
;;ollerü, jürnalc:lü, qüe dijo .ivi. en
Valen.cia, calle de Joaquín Costa, nú
mero 25; procesudo por hurto, suma
rio núm. 165 de 1934; comparecerá,
en el térmíc.o d-a diez dias, an te el
Juzgado de instrncción núm, 11, de
Madrid, Secretaria de D. Luis Moli
ner, Con objeto de notificarle el auto
de prisión dictado por la Superiori
dad y llevarla a efecto; bajo ap~l"Cilii

mientllo lle ~e/ declarado rebelde.
554U

1 ~Mayo 1935

G(mEZ ESTEV,EZ, Sergio: hijo de
Domin.go y de Hosalia, natural de Vi
llarde....os. de veinte años, soltero; ,do
miciliado últmameote en Villardevos;
proc-e:>ado pur el delito de hurto;
cOIIllpar~cerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción núm. :¿, de e~la ciuu:tu de Zara·
go,,:;., Cún. el ,tln de eOllstitu"Írse en
prisiun y praclical' las ,j~lllás ~ili~

gendas neee~rias en sums.rio que se
instruve con el numo 67 de 1935 con
tra- d 'mismo; bajo apercibin:.lenlo que.
de no compareCf'r. sera declarado re
iJ~j ti~ ..

3.970

GOX,z:ALE"¿ ,lliELI..\...'\', ::\Ianuel; hi
jo de Jos':: y Juana, natural de Cehl:-

GAVILAX F ..\IZ, Encarnación; de
;'eintícuatro llfies de edad, casada, <;:1
sexo, natura, ~e Avilés, v€'Cina de
:)abab'Ún, de cuya Cárcel ,>e fugó, boy
en ig30rado paradero; procesada en I
causa núm, 2 eje 1935 por estafa; com
parecerá, en (01 término de diez días,·1
ante el Juzgado .de instrn-oción de !
Riaño para notifkarle el auto de pro- I
cesamiento, ser inda.sada y constituir- ",
se en prisión; bajo apercibimi~nto, si
no C01Upare~e, de ser declarada re
belde y pararle el perjuicIo a que hu
bif're lugar.

3.968

3.967

GARCIA RIBF.S, Joaquín; que ba
bi taba en Barcel()na, calle de J. Ansel·
mo Clavé, 3; procesado en sumario nú
mero 33 de 1935, por estafa; compa
rf'cerá, dentro .de octavo día, ante este
Juzga-do de instrucción número 11, de
Barct'lon3, para ser reducide a pri
sión; b a j o apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde,

5521

"

553i

5538

3.966

GARCI:\ NAYARRI:.'TE, Juan; ,natu·
r~¡l de }ladtid, de estado soltero, pro
fesión colchonero. de treinta y ocho
años, hijo de .Manuel y de Juana; do
miciliado últimamente en la calle del
Tesoro, 22; procesado por hur10 en
causa núm. 69 de 1935; comparecerá,
en término de diez -dias, ante el Juz
gado de instrucción núm. 4, de Ma
drid, Secretaría de D. Ricardo Gó
Hlez Garda, para ser reducido ji pri
sión decretada en dicha causa, en la
Careel de esta capital como preso co
municado; bajo apercibimiento de $er
declarado rebelde, '¡Jllrándole el per
juicio a que haya lugar.

en causa núm. 223 de 1934: compare
qTá. en término de diez días, ante t:1
.1 uz¡;:ado de instrucc:ián núm. 4, de
:\ladrid, Secx-etaría de D, Ricardo Gó
mez Gurda, para ser re,ducido a pri
siún, decretada en dicha causa, en ]a
Cárcd de esta c,upítal como preso co
municado; bajo apercibimíen to de ser
dedarajQ rebelde. parándole el per
juicio a que haya lugar.

5551

3.965

3.9B4

FLORES :\10 RE::\ O, Juan Luis; de
treinta y cinco años de edad, soltero,
hijo de Diegu y dp. ~lanuela, natural
de Linares y vecino últimament(' de
Frailes, partido judicial de Alcalá la
Real, y cuyo actual paradero se i~nn- ,
ra; comparecer.ii ante el Juzgado ,le
instruedón de Baena, dentro de los
diez días ~;<!uientes al en que aparezl'a
inserta. la pl'esente en este periódico
oficial, con el fin de ~e-r reducido a ,
prisión .y rcspo'1der de la causa que
contra el misl~íO y otros SI;' sigue bajo
el número 2U5 dd año anterior, sobre
incendio; adYirtiendole q:ue, si deja
de verificarlo, le parara el perjuicio a
que haya lugar ) será declaraúo re·
belde. "

CARCI.;' A.GL~.A.DO ••~nl0niü; llaLu
Tal de ~Ióstol~s, de estado l'asado. pro
fesión jornale/'o.de l"uarenta ... >if;'is
&.ño>i, hijo de Gregoi'Ío y d," Ecequie
la; domiciliado últimamente en Arl'O
)'0 ,de 1I1eequez; !lloce:;ado por hurto

5576

55U

sado, cantero, natural de Portugal, ve
cino de Fagiriáe (Yiiiagarcía), con hi
jo~, sin antecedentes, con lp.strucción,
hijo de Constan lino y Rosa, casado
con Dolor(-s 81'\':-, ¡le esh~tura rl.'guhu,
ojos castaños, pelo negro, nariz regu
lar, barba afeitada, bigote negro; le
falta totalmente la mano izquierda r
viste traje mahón, como los de su. cIa·
se. Deberá comparecer, dentro del tér
lUino de diez dbs, para ~onstituirse

en prisión en el sumario por hurto
número 53 del año 1934; bajo aperci
bimiento que, en olro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
do a que hubiere lugar; huciéndose
constar que dicho procesado ilO fu&
habido para ser citado para juicio
oraL

3.962

FER~A::"DEZ Fl'E~TES, Yentura;
domiciliado últimamen te en Zaragoza;
procesado por el delito de substrac
ción de flúido; COlnp<I¡-eeerlÍ, dentro
del término de diez dia~, ante el J uz
garlo de instruecián número 2, de es
la ciudad de Zaragoza, con el fin de
constituirse en prisión y practicar las
dentAs diligencias necesarias en su
mario que se instruye con el número
61 de 1935, contra el mismo; con
apercibimiento que. de no compare
cer, será declarado rebelde,

Anexo único.-P¡)gina 2-1:

FER~A.'\'DEZ GOXZALEZ, Ron1Ual
d.o; de trein la y seis años de edad.
hijo de Pedro y Encarnación. natural
de Totana, minero, vecino ultimamell
te de Sallent, "Bar :'>lurciano"; com
parecerá, dentro de di€'z dias, ante el
Juzgado de instrucción de Sabadell,
para constituirse en prisión. que le ha
sido decretada en méritos del sumario
número 12 de 1935, por robo; aperci
bh~ndQle que, si dda de comparecer,
será declarado rebelde.

3.963
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5543

5:in '

últiU1amente en :\iadriQ; procesado por
el delito de estafa; comparecera, 1en
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
:\Ja.d.id. Secretar!!! de D. Gennán Gon
:l;Hez Campo, con el fin de notificarle
el auto de su proces&n;iento y prisión
dicta-do en el suma rio número t61 de
1934; bajo a:a~rcibimlento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y I~

puara el perjuicio a que huhiere lu-
gar. __

3.976

)lOREXO MARTIX, Francisco; 'Veci.
DO que fué de Cádiz. y CU)'o ac.tual pa
raQero se ignora, <Jebeni comparecer
en el término de diez dias, en la Cár
cel de Cádiz, para cumplir dos días de
privación de libertad por insolvenda
~te la multa impuesta por La Junta u·d
ministrativa de Hacienda en exp~Jien

te numero 21; de 1933; apercibide'
que, si no lo veriftctt¡ le parará el ¡;ler
juicio a que hubiere lugar.

3.977

PASCUAL ABOLAFIO. Manuel; cu
yas demás circunstancias se !"'ónoran;
comparecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgado -de instrucción ,tel dis
trito de la Alameda, de Mál-aga. sito
en la Alameda de Pablo Iglesias, nume
ro 25. piso segundo, para recibirle de
claraci6n en causa por lesiones, ins
truída por dicho Juzgad.o. bajo el nú
mero 184 de 193~.

3.978

PEREZ PEREZ. Ildefonso; domicilia
do últimarnente en Casares C\llilaga);
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Juzgado de- instrucción ·Jl!'l
dlstrito de Santo Domingo, de MáliJga,
paré! ':UIDplir treinta y IlU~\'e días de
Cárcel en sustitución de la ulu!ta de
195,98 pesetas (lue le fueron ímpG~tas

en expeJient~ de defraudación de la
Renta de Aduanas, número 163 de 1934,
por la Junta administrativa <.le esta pro
vincia; bajo af; ercibimiento de ser de
clarado rebeMe.

5548
3.979

POR LA PRESE:\TE, se dejan :,oin
efecto las reqllisitorias tlxpedid'as por
el Juzgado de instrucci011 l1ürnero 8, (k
Barcelona, Secretaria .:le D. Juan C. Vi
lluendas, llamando el procesado ~fode-s

to Zariquiey Ang!aua, en méritos de
sumario númerO 201 de 19:U. sobre lal·
sedad y estafa, publicadas en el "Bcle
tin Oficial de la Generalida<l de Cata·
luña" en 10 de Junio, y en la "Gaceta
de ~Iadrid" eIl 10 de Julio del año úl
timo,

5519
3.980

POR LA PRESE:-':TE. se deja sin
efecto le. requisitQ!"!!! in~ej·~3_ en la ·'Ga
ceta de Madrid", fecha 11 -del actual
mes, bajo el número 4.(j57, il:lmando al
procesado ~1aliuel del Pozo Diez, pOi'
haher sido detenido 'JO puest(, a disiJosl.
ción de este Juzgado.

b573

3.981

PRADO BARBA, Balbino: hijo de
José y de ~Ianueia, natural de Ciudad
Real. estado soltero, profesión albañil,
de treinta y tres años de edad; domi
cili9do últimamente en Zaragoza; como
parecerá. en el lénnino de di~z días,
ante la Audiencia provincial de Vítoria;
bajo apercibimiento de que, si no lo
.e¡-ificase. será declarado rebel,je, p::
rándole el perjuicio a que hubi ere lu·
gar.

3.982

RO~lERO C-o:\1EZ. Julio; dom~clli8do

últimamente en Granada. c3Jb dd Agui.
la, nú.rnero S. cuyas demás circunstan
cias se ignoran; procesado en cau~..l por
el delito de d'esobediencia; CO:11parece
:-3., ante el Juzgado d~ .no;trucción del
distrito del Sagrario, de Granada, sito
~n el Palacio de J'¡sjj¡.,;,. en el ~cl"l1lino

-de diez días. a responder de los C3l'gos
que resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo ,,·eriBes..

5á33
3.983

SA:'\CHEZ GO:-';ZALEZ, Alfonso :.\!i
guel; hijo de Luis y de :.\laría, natural
de :',ladrid. de diez y siete años, soltero,
jornalero; domiciliado uWmamente en
la calle de Granada. número 9; proc....
sa-do por hurto, sumario número 1D5
d~ 193~; comparpeerá. en el tén:nino dt
{hez dlas. ante ~l Juzga'Jo de mstnc
ción numero 11. de ~Iadrid, Seca'da¡ ¡~

de D. Luis :\loli.ner, con objeto de no
tificarle el auto de prisión dictadl\ por
la Superioridad y lIevad... a efecto; bajo
apercibimiento de ser tlcc1ara(\u re
belde.

3.984

SA~ JOSE EXPOSITO, hsé; de
treinta y tres años, soltero. hijo de pa
dres desconocidos, natural de \'alíado
lid. 'Vecino de :\1.adrid, prof.:sión joye-
ro; procesado por hurto; rOnllJarecerá,
en el término de diez día,;, ante el .Iuz·
gado de' instrucción del dí.strito -JI:: la
.Derecha, de Córdoba; 3pel'cibido en
otro caso, ue ser dcels.rado ¡,cbe! ,t.,.

;,5:!S

3.985

SANSER, Alberto; hijo de JacolJo y
de Maria, natural de Sigrinwil (Ber
na), de estado divorciado, profesión ci
clista, de treinta y ocho año:>; dornici·
liado últimamente en la calle- <:le Ara
gón, número 35, primero. primera: pro
cdado por ~stafa. número 1.259 ato'
1932; cor:lparecerá, ~n término de diez
días. ante el Juzgado de iIlstmccíón mi·
merO (j. de Barcelona. Secretaría <le don
Antonio Codorniu, por babers~'d~r~·

tado su prisión.
5517

3.986

I SA).;TOS PEREZ. Francisco; cuyas
1 demás circun:slancias se ignoran, d~

! linos treinta años, natural de Xerva, de
I tstatura regular. "excesivamente mUfl'·
¡ no, ·de aspecto gitano, es conocido por
¡ los pneblos por dedicarse en las ferias

<

a contar chistes y a hailnr llamenco;
pr-ocesado en el sumarío número 58 de
1935, por rapto: cumparecerú, ante
este Juzgado tito Yal\'erd~ dl'l Camiuu,
en término de diez <.Jias. :l respuli'lcr
de ¡os carg.):; (¡Ut: le ¡"esültan; bajo los
debidos apercibimientos d~ no compa
recer.

3_S87

SE CA~CELA \. dei~ ~in ckrlo b re
quisitoria 113nl:.1I1;!o n 1;1 pr'J·:e,.;;¡da Ce·
cilia Rivas Corral, de n:intioc:hG años.
sin-ienle. natul'al de Pedro Bcr<':ar<lo
(A"íla). hija de J..cin';0 y de Emilill,
en causa qU~ se la sigue por hurto.
contra ei número 34i de 19:).1, en el
Juzgado de ins trucción número 11, de
:'oIadrid, Secretaría de D, Luis :\lolinel",
cuya requisitoria se publicó en la "Ga
cet3 de :\la·Jrid" de -1 de Octubre de
1934 v "Boletín Oficial" de esta pro
vincia· de 13 del mismo mes y año.

55U

3.988

SILYA OLIYElRA. José; que también
ma los npel!iJús de Oliveira Silva, de
unos [¡"lÚn!;! V tres años de edad. sol
tero. súI,Jítt)' portuf,(ués. cuyas demás
circun;;tancial! se ignoran: procesado
en sumario súb¡-e hurto: comparecerá,
dlmtro del tél'¡llino de 0<.:1.0 días. -ante
el Juzg;J(10 de instrucciún del distrito
riel Instituto, ,i~ La Coruña. con objNo
de ser ind'l;..:'aJo y reducido a prisÍón:
previniéndole que, de no h:::cerlo. será
declarado rebelLie.

5529

3.989

G.-\RCL\ SOLETO. Luís; hijo de Luis
y de Florencia, natural de \"alladol~d,
avecindado últimamente t'n \Isdrlu.
Legua. 9~ bajD izquit>rd;:¡. Juz;!ado de
primel'a instancia de Chamberi, de
veintiún HilOS dt: e:uad" 5v~te&v, de
oficio zapatero, y cuyas señas perso
nales son: 1*10 castaño, cejas al peI.(~.

ojos pardos. nariz n-guIar, barba po
ca. boca regular, color bueno, frente
regular. aire marcial, sin seña par
ticular al"una, c{mtra t'1 que se ins·
truye cxp;diente por ha.ber faltado a
concent,~ci6n; comparecerá en'el tér·
lllino de treinta días ante el Sr, Juez
instructor d('l Regimiento de Infante·
ría nümero 22, Teniente D. Francísco
Sáachez :\Iostazo, de gu¡,rníción en es·
ta plaz~l; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelüe si no lo efectúa.
Zaragoza a 17 de Abril de 1935.-El
Teniente Juez ill~tructor, Francisc()
Sánch~z.

JG-1931

JUZGADOS DE PRlMERA INSTANCIA

AL:RURQUEltQUE

Don :'.hmuel Gutiérrez :.\laul'igal, Juez
de inst¡oucciún de Albünru.erque :; su
partido.

Por el presente, man-dado deducir del
sumario númrro 2t del corriente año,
que se instruye por hurto de una caba~

Ueríll. al vecino de Vill&r del Rey. Pe-
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JQ-54it

J0-5470

JO-54i'2

JO-5427'.

Semovientes $usU·aidos.

Una burra de trece a catorce años
de edad, pelo cardoso, escasR. de cola,
de alzada regular, más bien alta, des
herrada.

Una cr-ia de la 3n terior. de un año.
pelo negro, sin haber pelechado y do
alzada también regular.

Dado en Bet"IUillo de Sa.yngo a .22
de Abril de 19S5.-EI Juez de instr·.lc~

ción, Luis Salltiag-o.-El Secretario ju
dicial, Platón Fernández.

Don Luis Santil;lgo Iglesias, Juez de
instrucción de la villa de tBermillo de
Sayag.:> y su partido.

Por el presente ruego y encargo. a
todas las Autoridades civiles y millo
tares y ordeno a los Agentes de la Po
licia judicial procedan a ~a busca y.
ocupación de los semovientes que lue
go se dirán y que fueron sustraídos al
vecino de Carbellino José Santiago
Sánchez en la noche del 17 al 18 del
actual, pues asi está acordado en el
sumario que con eJ número 27 de este
afio se instruye en este Juzgado por
lal hecho, y, en el caso de ser habi..
dos, serán puestos a la disposición de
este Juzgado, así como sus poseedores..
si no justificaren su legitima adquisi
ción.

Trece g.allinas. raza del país, cinco
blancas, ClDCO negras, una blanca con
pintas negras y dos obscuras, dos ga
lioso uno mixto Legor y casteDanoem
pedrado, y el otro blanco con pintas
rojas.

Dado en Baltanás a 25 de Abril de
1935.-Et Juez, José Olivares.-EI Se
cretario, José .Maria YigiL

JÓ~473

BER..'\llLLO DE SAYAGO

BALTA!\AS

Reseiú:1..

Don José Oli...·arcs Xavarro, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.,

Por el presente, ruego a todas la¡
Autoridades, tanto civiles como milita
res y A"gentes de la. Policía judicial.
procedan El la busca y re.i<:ate de 185
aves que al final se res.;ñan, hurtadas
la nó::ht:- del 17 al 18 del prescn te ill<:S,
del gallinero dd vecino de Hontoria,ie
Cerrato Emilümo Gonzált!Z: Gómez, po
niéndolas a d.isposición de este Juzgado,
asi como a sus poseedores ilegitimos,
por teuel"lo asi acor-dado en sumario
que sigo C<>n el número 23 {;).el prf.'sente
año, por hurto de aves.

Una y~gUll de once años, alzada 1,53
metros, capa romer~ l.ierro en natga
izquierda, y el de L¡ Mundial B, un
;:'S',lÍla número 1 en la nalga de:bclla.
tuerta del izquierdo.

Lna mula de cuatro años. castaña
obscura, la marca, sub:;,traiodas ambas
de la finca "La. C:,¡scajosa", llo. noche
dI::: 16 al 17 del actual, propiedad de
:\ligucl Doncel VillalQLos.

Badajaz. ~-l d! Abril de 1935.-El
Jt;.ez, Pablo :\lurgR.-El Se-:retario,En~ .
riq;.:e Garcia de la Rosa.

Don Carlos Osuna Ardizona, Juez de
instruc~ió!!de esta áudady s:¡parti;:Io.

Por el presente edicto, se cita y llama
a D. J osé Ríos PeN::ira, para que den
tro del término de diez dias comparez:~
ca ante este Juzgado para recibirle de
claración, al que se le Mce por medio
del presente el ofrecimiento que pre
ceptúa el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento cl'::ÍT"linal, sumario número
83 de 1935, sobre hurto de metálico.

Dado en Andújar a 24 de Abril de
1935.-El Juez, Carlos Osuna.-Por
mandado de $. S., el Secretario, Isidro
Dominguez.

ÜqLlen gcstio,les a conoct:!r el paradero
actual de! prec!t~dc proce::;:1dc~ cor.nu·
nicándolo en su 'Zasu por el medio más
rápi'cio a este Juzgado.

Dado en- Alcántara a 25 de Abril de
1935.-El Juez de instrucci6n, Lui5 Ji
ménez.-P. S. M., el Secretario, Luis
GaIlCia CortaleJo.

BADAJOZ

A:-'LlUJAR

Jo-5417

Don Pablo ~lurga Castro. Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente Nieto mandado li
b:"ar en el sumario número 83 de 1935,
por el delito de hurto de caballerias,
ruego y encargo 8_ todas las Autorioda
del'" y Agentes de la Polida judidal,
practiquen ,c;o:~unc", pa::"a la busca y
rescate d" las caballerías que abajo se
exp r~san. Y caso de ser habid~s, sean
puestas a disposición de este Juzgado
en unión de las personas en CU)'o po
der se encuentren. si nO acreditan ~u

legítima adquisición.

Don "entura Ari..s \'i\,ancos, Juez
de instrucción de es~a ciudad y su
partido.

Po¡- el presente rllego a todllS las
Autoridades ":i encsrgo a los Agentes
de la Policía judicÜ!l procedan a la
busca y r~scate de una ~'e~¡;a de qulu
ce años, pelo castaño. la marca. es-

. trellada, hierre S. P. en el lado iz
quierdo del cudlo, y un mulo capón,
de diez años, dO! pelo negro. rucio.
de un metro 40 mili.Jnetros de alza
da. hierro S. P. lado izquierdo del
cuello y el de El Fénix Agricola; pa
letilla izquierda, el de la Mundial B-13,
pelos blar.cos en arn!:>os costillares y
varias pal'tes del cuerpo; hurtados
la noche dd 14 al 15 del actual del
quinto Rañal de este partido, al ~t:ci

no de esta ciudad Juan Ceciliano Hi
dalgo; las que, caso de ser habidas,
serán puestas a dü~posici6n de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentr-en, si no acreditan su
legítima procedencia, en el sumario
que instruyo bajo el n~ero 20 de este
año por tal hecho. .

Dado en Almadell a 24 de Abril de
1935,-EI Juez de instrucción, Ventu~

ra Arias.-El Secretario, Aurelio Ve
lasco de JUa:la.

dro Prudencia Benitez.. que 1:1 Guardia
cÍ'iil. pr2ctic3;l<"in gestit1n{'s p?:r-a la bus
ca del semo\':~nte hurtado, encontró
e.baIl.denadas en In finC'a YaMeseque:-a
de los Andaluces, tém~ino de dicho pue
blo, las cabRlIer:;::.s -f"igui(onie~: Cl1 burrG
enter~ cerrado, rucio, taUa pequeña,
apareJado con una s~ca de colores de
las ql1e usan ios gitanos, y <ltbajo d~

ést~ una u.:lericana de g~nerv Yieja y
un Jersey de SLño1'3, negro, viejo, y una
cnbezada de mal(~rid; y un burranco
pequeño, rucio, de unos seis rncSt:s, con
una campanilla al cuello, por lo que se
llama a los que se cre:m dueños de ta
les semovientes, para que comparezc3u
ante este Juzgado eu término de diez
dias, al objeto de acredilnr la propie
dad <le los nü<¡roos, que se encuentran
depositados en el pueblo de Yillar del
Rey; haciéndose L:)ns!ar, que dicha
fuerza no pudo recoger otro semovi~n·

te abandonadu, consistente en un. ju
mento muy viejo, cauo.
. Sospechanduse que los autore.. del

hurto y aban,dono dp los jumentos, sean
unas gitanos. de Bada!oz, cnt:-e ellos uno
que es tuerto, de bastante edad, lla.ma
do :\1iguel, se Ílltere:;a de 10S Agentes
de la Policia judici&.I, la práctica de las
gestiones para la busca y captura de
los mismos.

Dado en Albl1rquerque a 25 de Abril
de 1935.-El Juez, ~lanuel Gutiérrez.
El Secretario judicial, Manue! Muñoz.

JO-:l468

ALCALA DE HE:'\ARFS

J0-5469

ALCANTARA

Don Antonio Üchoa Olaya. Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y .su
partido.
. Por el presente, se tace saber al pe·
nado Regino Ortega Sebastián. que por
proveido de la Audiencia de :\Iadrid,
fecha 4 de Enero último, le decla¡'ó
comprendido en los beneficios de la ley
de Am11istía de 24 de Abril del año ul
timo. sin que dicha amnistía COmpl'i\n
da las resDonsabilidades civiles.

Dado eñ Alcala de Henares a 24 de
Abril de 1935.-El Juez, Antonio Ochos..
El Secretario (ilegible).

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez {fe ins
trucción. de Alcántara y su partido.

Por el presente edicto, que se expide
en mériios del sumario que pende en

• este Juzgado, bajo el número 29 del
afio 1934, por delito de hurto de caba
llerías, contra el que tÍt:oe manifestado
ser y llamarse Jerónimo Santos :\1011
laño, de cuarenta y scis aüos de edad,
soltero, natural de Coria, vlt:cino d~ Cfl
ceres, sin in:>trucción, bijo de Antonio
y de Dolores, de profe~i¿'n tratante <:.le
caballerí.as (gitano), cu)"o actual parl).
dero se ignora, se_le cita, Hama J' em
plaza, para que en término de quince
dias. a contar desde el siguiente: de la
inserción en los periólicos otlchlcs dt'!l
presente, comj)arez~a ante e.;te juzga
do para ampliarle la deciaracinn mria
gatoria en el sumario an tes i.H:icado;
apercibiéndole que, si no com.pl:lrE.<:e, le
parará el perj-llicio a que ea lugar haya
derecho.

Al mismo tiempo, ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades civiles. militarell
1 Asente.. do la Policla judicial, prac-
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Don Francisco' Herrera de Llera,
Juez de instrucción de est alocalidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz:gado de
mi cargo pende sumario con el núme
ro 61 _del corrien te año, sobre hurto
de las cuatro ..::abal1"rias mayores que
después se reseñar:in, propiedad de
Feliciana Alvan:z, de la finca denomi
nada "Tomillera de Don Paco", sita
en término de Valencia del Ventoso,
en la noche del 20 al 21 de Abril dé
1935~ en CUYO ~umario he acordado
interesar de lodas las Autoridades,
tanto civiles como. militares, fuerzas
de la Guardir.. civil y Agentes é.e la Po
licía judicial de la !'\ación, proc~dan

a la busea v rescate de dichos serno..
vientes, así" como a la detendón del
autor o Buteres del hecho; poniéndo·
l.o:;, caso de ser habidos, en la prisión
pre'l.'enti~ade este partido, a mi dispo·· I
sición. .

Señas d~ las cabaperías. I

Una yc¡;;ua cerrada, negra, más de
marca, crin y cola larga, hierro C. D.
en jamón derecho, herl'adll de las
cuatro.

Una mula castaiía claral vieja, he·

BILBAD-JDZGADO :;U!nERO 3

Don Fernando F. Campa y Fernán·
de?. Juez ee primera instancia núme·
ro 3. de esta villa y su parti-do.

Hago saber: Que en dte Juzgado se
siguen. en concepto de pobre. autos
declarativos de menor cuantía promo
yidos por el Procurador D. Antonio <le
Erquiaga. en nombre de la Fundación
Urioste, contra la sucesión de doña
Ubaldina Velaseo o Ruiz .¡fe Yelaseo. su
herencia yacente, o <.'ontra q'Jienes fue
ran sus herederos, y contra doña Petra
Velaseo y Ruiz de la Peña, su herencia
)"acente, o quienes fllert~n sus herede
ros, en reclamación de 15.151,25 pe!':e
tas y 4.456,25 pesetas, respectivamente.
en los cuales he acordado en providen·
ci~ de esta fecha, emplazar por medio
del presente. que se insertara en el "130
ldin Oficial"' de esta provincia y "Ga
ceta de )Iadrid". a dichos demandados,
para que compa-rezean en dichos autos
dentro del término de nueve días; bajo
apercibimiento que, de nO verificarlo,
serán declarados en rebeldia, y dándo
se por contestada la deman.:la, seguirá
el pleito SU curso.

Dado en Bilbao a li de Abril de 1935.
El Juez, Fernando F. Campa.-El Se
·cretario. P. S., Saturnino L. de Ural(le.

. JC-405

.CA,STELLON DE LA PLA;.'\A

Dod Felipe Aragonés Andrade, Juez
de instrucción de Caslellón de la Pla
nS y su partido.

Por el presente edicto ha!§O saber:
Que habiendo sido habido el procesa
do Fernando Torres ~latute. de diel!:i·
ocbo años de edad, hijo de :\Ial'Íano y
~Iaria natural v vecino de Zaralloza,
cuya 'busca, captura e ingreso.en la
Prisión provincial de esta capital, a
disposición de la Ilma. Audiencia. de
ésta, B. ias re:suiLiI~ ~e 1:; .:-~\,;~:l s.eg~!da

en este Juzgado con el número 2H
de 1932, sobre danos y estafa contra
dicho sujeto se decretó, publicándose
tales requisitorias en la 'GAcETA DE MA
ORlO Y Boletín Oficial de la provin..:ü.l
de Castellón de la Plana correspon
dientes ar dia 20 de Diciembre de
1932, se han dejado sin- efecto tales
requisitorias.

Dado en Caste110n de la PI::ma a 24
de Abril de 1935.-El Juez, Felipe Ara
gones.-EI Secretario. P. H. (ilegibl~).

JO-Mi6

CAS1'·ROGERIZ

Don A.ntonio Aranguren Riesgo,
Juez de instrucción de. la villa y par
tido de Castrogeriz.

En ,irtnd del presente, intereso de
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los AgeJl
tes de la Policía judicial, pr.ocedan a
la busca y captura de los semovientes
que luego Si; dir:i, sci}straídos en la no
che del 8 al 9 del actual de la tenada
que en el pueblo de Hontaras posee
Emilio Santamaría Dueñas; .los que,
de ser. habidos, en unión de sus ih·gí·
timos poseedores, serán puestos a dis
posición de este Juzgado, acordado en
sumario número ~2 de 1935.

Semovientes substraídos.

Dos corderos valorados en 50 pe
setas.

Dado en Castrogeríz a 20 de Abdl
de 1935.-EI JueZ, Antonio Aranguren,
El Secretario, Higinio González.

J0-54i7

CASTRO URDIALES

Don Victoriano Ortiz y Gómez Co
ronado, Juez de instrucción de Castro
UrcUales y su partido.

Por el presente ruego a las :\.utol"i·
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca ~' res
l:'ate de las cabras que 21 final se di·
ran, las cuales fueron sustraídas la
madrugada del 15 de los corrientes de
una huerla sita en el paseo de ~Ienen

dez Pelayo, de esta ciudad, cuando ~('

encontraban guardadas en una casilla
que en la misma existe, propiedad las
mismas del \'ecino de ésta Jesús R().
e.ha, pC-llién dolas 9. disposición de es·
te Juzgado con la persona o personas
I."n cuyo poder se hallaren, si no acre
ditan en el acto su legitima adquisi
ciÓn, así como quien resulte ser el au
lor de la sustracción, a los fines pro
cedentes del sumario 16 de 1935 por
hurto.

Reseiia de las cabras.

Una cabra de ·unos tres años de
edad, con cuernos y una rozadura
en el cuello, con la piel a pintas blan·
cas y negras.

Otra mocha, con dos colgan les de
la misma piel bajo el cuello, aproxi
madamente de la misma edad, con el
mísmo color de piel.'

Dado en Castro Urdiales a 20 de
Abril de 1935.-El Júez de instruccióh,
Victoriano Ortiz, - El Secretario. Ra
món Carrizo.

JO-5429

FUE..··'Ii"TE DE CAXTOS

rrada de las cuatro, mas de la marca,
sin hierro.

Un muleto de quince meses. pelitor
do. rech:n castradc>, sin asegurar.

Lna muleta quinceña, negra, sin
asegurar también.

Dado en Fuente de Cantos a 25 de
A_hril de 1935.-EI Juez, Francisco He
rrera.-P. S. :\1., el Secr<.::tario, Ee~sebio

Cornagc..
J0-5479

IZ~ALLOZ

Don 'Itmuel ).;úñez TorI'alvo, Juez
d~ instrucción de lznalloz y su par
tido.

Por la presente requisitoria. :.; co
m{1 comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enj¡ü('iamiento criminal. se
cita, 1htrna y emplaza al procesmlo
:\[anue! Ruedlí Expósito, hijo de Jacin
to y de Yenancia, natural de Alcaude·
te, vecino de Alcaudete, calle de San
:\Iarcos, }' cuyo actual paradero se ig.
nora; comparecerá ante este Juzgad.o,
en el término de diez dias, para se'r
emplazado, por e:;tar así acordado en
el sumario núm~ro 205 de 1934; apero
cibiéndo1e que. si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

.\1 mismo tiempo, encargo a todas
las Auto-ridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y .
captura de dicho indh-iduo; condu
ciéndoto, caso de ser- habido, con !as
seguridades debidas. a la Cárcel de es·
le partido y a disposición de este Juz
gado.

Dado en lznallúz a 2:~ de Abril de
1935. - El Juez, ~Ianl\d Xúñez.-EI
Secretario, Lorenzo Polaina.

JO-5-l81

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antor:io de la Ri"a Crehuet,
Jl1ez de instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
.-\utondades civiies y llliliiares de la
~ación procedan a la busca y ocupa.
ción de los semo\-ientes que a conti·
nuación se reseñan, pI'opios 1ie los
vecinos de esta ciudad, que tambiéu
se expresan, -los cuales se haUaban
pastando en la cerca Las :\Iedianas,
de la dehesa La Granjo, de este tér.
mino, y por cuyo hecho se instruye
sumario con el número 44 del ee·
..riente año v fueron suslraldos la no·
che del 19 al 20 del actual, poniendo
los, caso de ser habidós, a disposi
ción de esle Juzgado. junlamente con
su poseedor i.1egitimo.

Señas.

De Jenaro Ardilla López:
Burra ruci:t o:;curo. seis años, 1,18

metros de alz3da, pobre de cola, c<Jn
el hierro letra B-6 en snca Í2'q·uier.
da; y

Burranco de dos años, mediana al~

zada. pelo rucio, sin herrar.
De Juan Dominguez Juliá:
Burra de quince afios, castaña os

cura, .con el bierroEi Fénix Agríc;()~

lo, 5;in asegurar.
Muleto de un año, castaño oscuro,

con la cabeza torda. sin asegurar; y
De Juan Corn ... Rodriguez:
Burranoo de dos años. mediana alza·

da. pelo rucioclaro1 sin asegurar.
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Dado en Jerez de los Caballeros a.
Z3 de Abril de 1935.-EI Juez de ins·
tt1lcción. Antonio de la. Ri'\'a Crehuet.
El Secretario (ilegible).

J0-5435

Doon Antonio de la Riva Crehuet,
Jue¡ de instrJcción de este partido.

Por (:} presente, ruego R todas las
Autoridades civiles "\. militares de la
N'ación. procedan a ia busca y ocupa
ción de los semovientes que aconti
nuación se reseñan, propios del vecino
de Zahinos ::\lanuel Casarr.ar Portales,
los cuales :ie halleban en la finca De~
hesillas, de aquel término, y de donde
fuer:o,n substraidos la noche del 17 de
los corriente5, y por cuyo hecho se
instruye sumario con el número 47 del
corriente año; poniéndolos, caso de
ser habidos. a disposición de este Juz
g~?O, juntamente con su poseedor il.,.
gltiroo.

Seiíü$.

iDos cerdas de dos y tres años, pelo
negro, preñadas y con las siguientes
señales; en una, oreja derecha hendi
da y ·muesca por detrás. y en la iz
quierda, hen dida y dos golpes por de-·
trás; y en la otra. lÜ'T€'ja derecha hen
dida y en la izquierda agujero y gol-

~
es por detrás; ambas con hierro

G en el costillar derecho, .Y· peso
e cinco :r seis arrobas.
Dado en Jerez de 105 Caballeroi a

2~ de Abril .de 1935.-El Juez, Anto
mo de la RH'a.-El Secretario (llagl.
blil).

JO-¡)482

:\iADIUD-JUZGADO ::\U~lERO S

El Juzgado de primera instancia nú
~ro 3, de esta capital, en providencia
dictada con esta f~a, ha admitido la
uiilwanU<l. im.:iul:>llia¡ promuvida por <ion
:\-Iarino Gilsanz Rernando, sobre que
s~.le declare pobre ,para en tal sentido
l~tJ.gar en autos. contra doña Ella San
Gennán Ocaña, ~obre dj,mrcio' de la
cual se ha conferido u"aslado ;. la de.
mandada, J' en su consecu~ncia, empla
:;!:o a la doña Elia San Germán Oea
iia, CU}'O actual -domicilio J' paradero
se ignora, por medio de la presente que
Sé insertará en los periódicos oficiales,
para que dentro uel térnuno de nU1!w:
dias, compa·rezea en los autos }" la con.
te¡;ta; bajo apercibimiento que, de no
:verificarlo, se su1Jstanfiará el inciden
te sOlamente con ~l scfior Abogado
del Estado, y hadéndose con<;tar que
las copias simples pres.entadas de la
d~manda y documentos quedan reser
vadds en Secretaria para ser .entrega
da¡¡ si no <:omp'ireciere.

Madrid, 25 de Abril de 19S5.-El ~
creta-rio, Pedro Pére¡ AlolUo.

J<:-411

)'fADRID-JVZGADO ~U),lERO 5

Por d Juzgado de primera instancia
numero 5, d~ esta capital, y en ios au~

tos ;de {ji\"orcio promovidos .por doña.
Lucía Paniagua Martill, contra D. Ua
cario Herrera SesmUo, S8 ha dictado la
siguiente

"Providencia..-j"uez, St"o Rodríguez
Solano. M.adrid, 24 de Abril de 1935. Lo:s
tmterlort,t do~umel1tOl "ll li$OritQ g¡¡lül·

~e a los autos de su razóD; se admite
cuanto ha lugar en di:recho la demanda
de divorcio que 88 formula en nombre
de doña LG.cia Paniagua Martín, la que
se sustanciari pOt" los trámites preveni
dos en la i.ey de 2 d& Marzo de 1932.
y de ella .\le confiere traslado al deman
dado D. Macarío Herrera Sesmile, y
por ignorarse el domicilio de este tam
bién al ),[inisterio fiscal, a los qUe se
emplazará, para que dentro de~ término
de veintll días, comparlil;¡;éa.n fin los 8U

tos, personándose en forma y contes
ten la demanda. y en su caso. formulen
reconvención. y mediaqtia ser descono
cido el actual domicilio de dicho de
mandado Sr. Herrera, lli\'ue a efecto
el emplazamiento acorda.do al mismo
por medio de edictos insertos en la
"Gaceta de Madrid" y I(Boletin Oficial"
da esta provincia. y .fijado en el sitio
público de costumbre.

Proveido por S. S.; do}" fe.-Ismael
Rodrigue¡ Solano.-Ante mi: por don
Pedro Alvarez Castellanos, Benjamín
Aparicio." "

y para que sirva de notificación a
D. Macaria Herrera SesmUe, emplazán
dole a los fines y por el término acor~

dados, y previniéndole que las copias
de la ~manda y docu..:nentos se encuen
tran a sr. disposición !;ln la Secrf. taria
del que reft"enda, expido el presen ~.e que
firmo en Madrid a 24 de Abril de 1935.
El Secretario. P. S. M. (ilegi.ble).
Visto bueno: el Juez de primera inslan
cia•• Rodriguez Solano.

JC--406

El Sr. Ju~ de primera instancia n\\
mero 5, de esta capital, por provi\1en
cla del dia de hoy, dictada en la pieza
separada para acordar las medidas pre
venidas en el articulo 44 de la ley del
Di,,"orcIo, en los autos de di....orcio pro-.
movidos por dolia Luda Paniagua Mar-
+~I"\ ~"""'r'It:.I"Q n l..fQ~Ql"'l"", H4='rr,,) ...~ ~-!c'mil~

b";';;;rda~- ~~-~it~~a-·ñ: -I~ia~~;~-lI~:
rrera Sesmile, para que el día 7 de
)fayo próximo, • las once horas, com
parezca ante dicho Juzgado. con el fin
de acordar las medidas prevenidas en
dicho articulo 44 de la ley del Divor·
cio; bajo apercibimiento de <JU:ia, si no
comparece, le parará el perjUIcio a que
hubiere lugar en derecho.

y para su inserción en la" "Gacela de
Madrid", :para que sirva de citación al
demandaodci D_ Macario Herrerti S~smi
le, medIaute desconocer su actual do
micilio, expido el pres!;lnte que firmo en
Madrid a 24 de Abril de 1935.-El Se
cretarIo, P. S. M. (Ilegible). - Y!sto
bu.no: el Juez de primera instancIa.;,
Rodrlguez Solano.

J<:--407

MADRID-JUZGADO NUMERO 6

I En "lrtud de resolución díct3da po¡o 1
el señor JUe3: de primera instancia ti- "
lillar delnÚIneró 6. da esta capital, con 1
fecha del día de ho)', en fa pieza se
parada de prueba de la paae delINUl- I
danle, dimanante de los autos seguidos ,i

en concepto de pobre a insta·ncia de
D. Alfrffio Ct>rcuera Estrella, contra I
doña Amalia Gurumeta Mejia, lobre
divorcio, M ha. acordado citar a doña ,1
Amalia Gut"wueta Mejla, a fin de que
COmparezca ant.e ~ste Juzgado el día
1 Ge Maro próximo, a la¡ O!l<:e d.i al

mañana y prcseie la deciaración de ab·
solución de posiciones inleres&das; ba
jo apercibimiento que, si no compare
ce, la. parará el perjuicio a que ha)"a
lugar en der.echu.

y toda vez que se ignora el actual
domicilio o paradero de dich.g, señora,
y para que sirva de cédula de citación
de la misma, se pon-e el ~resente que
firmo en :\ladrio a 18 de Abril de 1935.
El Secretario. J osé Maria de Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera instan
cia titular, Antonie Rui~.

JC-410

MADRID-JUZGADO !li1J}1ERO ~

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez. de instrucción núme
ro II de esta villa, en el sumario se
guido en dicho Juz¡;ado con el núme
ro 145 del 1935 por estafa a D. Jose
Briones Carmona, se ha acordado ci- 
tal". por medio del presente, a D. Si
món Martín, domiciliado últimamente
en la c&lle del Mesón de Paredes, nú
mero 2, para que, en el término de
cinco dias, comparezca ante este Juz
gado. de instrucción número 9, Secre·
tada del Sr, Rives, con _el :6n de re
cibirle declaración en el sumario an·
tes expresado; apercil:¡,ído que, de DO
verificarlo, le parará el perjulcio a 'lue
haya lugar.

~ladrid, 24 de Abril de 1935. - El
Secretgrio, P. D., R. Al'Qrez.

JQ.--M38

, En virtud de providencia dictada.
en el d1a de hoy en el sumario segui
do en este Juzgado con el número 143
de 1934 por estafa a D. Agustin Gue
rra Sánchez-GuZlm6.n. por el Sr. Juez,
se ha acordado citar a D. Juan Villai~
soto Valenzuela, con domicilio última
mente en la AvenIda de Eduardo Da
to. número 8, para ~ue, en ei i~rillii1o

de cinco días, comparezca ante este
Juzgado de instrucción número 9, Se
cretaria del Sr. Rives, con el :fin de
recibirle declañl.ción en dicho ¡Jma·
no. ba.jo apercibimiento que, si DO
comparece le parará. el perjuicio a que
haya lugar.

Madrid, 24 de Abril de 1935. - El
Secretario, P. D., R. Alvarez.

J0-5438 hiL

MO~"TA.'l'OHEZ

Don Enrique Griñán Guillén. Juas
de instrucción de este partido.).

Por el presente, ruego )- encargo Q
todas las Autoridades y ordeno e. 108
Agentes de la Polic1a judicial, proce
dan a la busca y rescate de los semo>
vientes que se reseñarán y o. la de
tención de las personas en cuyo po
del" se encuentren, si no acreditan &u
legal adquisición; los cuales son pro
pios de -los individuos que se dirán..
l" fueron substraidos la noche del 19
al 20 del actual de fincas a los sitial
Vega y Charc::.s" de~ 'termino de A!"r~
yomolinos de Montánchez; pues B..'iÍ lo.
lengo acordado en el sumario que in..
tru}'o con 81 n~ero 48 de este afio.

RafSÍia de lo. 'UJlOViUlt...

.Di Martin Mena GonziUeu
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Una Yl!lfüa dE cinco años, mada
1,5tl metros. castaña encendida, letra
P-7 en la maza izquierda.

De Juan Herrera Olmos:
Un mulo de seis años. alzada 1.aS

metros, castaño.
Ambos asegurados en la Compaiíia

la Mundial.
De Victor Solís Calle:
Un mulo de tres años, aluda 1.31

metros, castaño, asegurado en La
..,Unión Ganadera.

· Dado en Montánchelt a 25 de Abril
de 1935.-El Juez. Enrique (friñáD.
ro Secretario, Adolfo Lozano.

JO-5488

MONTEFRlO
~

Don Enrique Amat Casado Juez de
f.:nstrucciÓll de Montefrlo y sJi. partido.
· Por el pr-esente ruego a las A.utorip
dadt!j y encargo a los Agentes de la
Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
~te de las.cab~ler19.s, efectos y aves
que a continuac16n se expresaD, sus
traidas a Adolfo Rodrlguez Mellado y
'Antonia Ibáfl.ez Gutiérrez la noche del
18 al 19 del aetual del cortijo Loma de
Tauta, del término de lllora, y caso de
ser halladas. sean puestas a disposición
de este Juzgado, can la persona en cuyo
poder se encuentren, si no acredita SU
legítima adquisición, asi como a quietl
:resulte autor dé la sustracción. a efec
tos. del sumario número Sl de 19S5.

Relación de lo substraído.

· Un mulo castaño, de unO$ quince afios
de edad, goyeto. más dit la DJarca, con
jáquima de correa y cabeitro decorde]
y cadena.

Otro mulo negro, de 1,41 metro.s de
e.lza.da, COI! hierro de la C<lmpañla El
fén~ Agrf.cola. en la nalga izquierda, y
Jéqwrna de correa.

Un aparejo redondo, eIl. mai uso.
CUlitro pollos tomateros de distint:l
pl~ /

Dado en Montefrio a 24 de Abril de
1935'-:EI Secretario Mariano -de Leo
nardo.-EI Juez, EnÍiqu8 Amat.

. JO-SUS

NAVA DEL REY.

. Don Agustin B. Puente Veloso. Juez
(le primera instancia de esta ciudad de
.Nava del Rey y su partido.

Por la presente hago saJ>er: Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen dip
ligencias preliminares de abint~stato
~or defunción del v«:ino que fuá de
Pollos, León Garc1a Casado en cuyo
expediente y con fe<:ha 8 d~ Febrero·
próximo ;pasado, se dictó providencia
por la que se acordó hacer saber a los
presuntos herederos del finado la tra
mitación de dichas diligencias, Ji los
e!~t~~ d~l artitul? 961 de la ley de
EnJUIciannento dvl1, lo q\le por m~o
de la presente se hace saber a Maria
y Pedro Garcia. cuyo último d<mlic:ilio
rué en el ba:~rio de la Estación del
p)l~~lo de Pozuelo de Alarcón; aper~
eiblendoles que, si dentro del plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente
al en qu-e tenga lugar esta inserción
en la "Gaceta de Madrid", les paTará
el perjui1:lo 9. que baya lugar ea. d...
1'echo.

D!!do !'!!! N!!.vl!. del Rev a 26 de Abril
de 1935r--El Secretario -judicial. ViceIlp

t.e Arnada.-El Juez. Agustín B. Puen.
le VelO!io.

JC-U4
NULES

Don José Gimeno Oleína, Juez de
instru~ción de la villa de ~ules y su
partido. '

Por la presente requi..;;itoria, -S como
comprendido en el cÚIDero prÍJIlero del
articulo 835 de la le)· de Enjuiciarnien
io criminal, se cita, illliDa 's emplaza s
Alfonso Trujillo Campos, hijo de Deo
gracias y Amparo, llatural y vecino de
Santa Cruz de Muaela. de veintiún años
de edad, soltero, carpintero; Enrique
Ribes Sanz, hijo de Eurique J' Viccl.lta,
natural y ..edna de Valencia, de die
dooho años de edad, soltero, jornalero,
y Roberto Sánchez Escriche, hijo de
Francisco y Jacinta, natural y veClfiO
de Valencia, de diecinueve años de ed,d.
soltero. dependiente, cuyo actual para·
dero se ignora. para que comparezca.1
dentro del término de diez días, a ~otl·

tal" desde ~l siguiente al de la public3.
ción de la presente en la "Gaceta de
:Madrid", ante este Juzgado, ~on objeto
de ser re1uddos a prisión en el suma·
rio que se les siguió en este Juzgado
con el número 26 de 1933, sobre robo;
apercibiéndoles que, si no compa
recen, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo ¡¡

todas las Autoridad~s y Agentes de la
Pollcla. judicial procedan a la busca y
captura de dichos procesados,' y los
pongan, de ser hahidvs, a disposkión
de e¡te Juzgado en la prisióc di:! este
partido con las seguridades convenlenp

tes.
Dado en Nules a 28 de )Iarzo de 1935.

El Seeretario judicial. P. R., (ilegible).
El Juez, José Gimeno.

J0-54(4
OVIEno

Don Victor Covián Frera, en funclo~

Des de Juez de ill!truoci6n de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a la procesada
Nieves Garcla GuÜérrez. de treinta
años. de edad~ soltera, hija natural de
Maria, natural de Vaidecuna.Mieres,
vecica últUnamente de Oviedo, de pro·
fesión mendiga, y cuyo actual para·
dero se ignora, para que dentro del
ténninCl de diez dias. sigu1l!1ltes al en
que aparezca inserta esta re':{Uisitorin
en la "Gaceta de ~ladrid" y en el "Bo
letin Ofidal" de la provincia, cornpa
raes en la Sala Audiencia de .este Juz·
ge.do a constituirse en prisión, decre
tada en el sumario número 622 de 1934
que en el mismo se sigue, sobre hurto,
contra dieh8. procf:sada; llpercibiéndoltl
que, de 110 comparecer, será declarai1a
rebelde y la, parará el perjuiciQ que
haYk Jugar en· derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto .civiles co-

I
,IDO militares e individuos de la Polip I

cía judicial, que procedan a la busca y
captura de referida procesada, poniénp

dala,. si fuere habida, a diaposición de
este Juzgado y en la. Cár<:el de este par·
tido.

Dado en Oviedo a 23 d~ Abril d(l 1935.
.r. ,

El Secretario, Antonio Fern~nde¡Giro~
El Juez., Víctor Cobián.

J0--5445

POLA DE SIEHO

Ei señor Juez de instrucción de esle
:partido, en pro.idencia ce este dia.
dictada en el sumario número 14 del
corriente arlo, por robo de un caballo
y otr(\!¡ efectos, acordó se cite a los
presuntos autores dd ht:cllO )Ianuel
$aurez Tari.iargo, de ,'eintisiete años.,
soltero, sili~ro, hijo de Aurelio j" :.la
ría, natural de Oviado. sin domicilio
fijo; Aivaro Rajoyes, de di~cinue".e

años, ~oltero, jornalero, hijo natural
de Eduvigis, natural de Montorte, sin
domicilio; José Peneias Serrano, de
veinticuatro años, casado, ce$iero hijo
de María y ~lanucl, natural (.le Lisboa.
sin dumicilio, y Adolfo Garcia Lozano.
de treinta y seis añus, sO itero, vende
c.or arnbulante, hijo de Ramón y )'lerp

cedes, natural <le Palencia vecino de
Gijón, para que dentro del' término d6
diez días, a contar desde la oublicación
de la pr~sente cédula, comparezcan
ante este Juzgado con objeto de ser
oídos en uicho sumario, previniéndoles
que de DO ..-erillci\¡'lo se decrt!tará SU
procesamiento y prisión.

y para. su publicaci0n t!n la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de cé
<lula de citación en forma a los expre
sados, extiendo la prese:lte en Pala de
Siero a 24 de Abril de 1935.-El Secrep

taxio judicial, Janés Alvarez.
J0-5446

FOSADAS

Don Rafael del Bio y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud del presente edicto hago
saber: Qae en la ejecutoria. del SUInario
numero 13 de 1932, que por hurto se
~iguió en este Juzgado contra José Pe
rea (a) "El POl'tuóu{;s" se dietó son·
it:u.~i¡1, iiü¡" la. ¡\..ü.i~li~r;,~i~' de C6r-:iQh~ ~
dia 12 de )1ar1.O últi¡no, por la ([..te se
le condenó a la pena de dos meses y
un dia d~ arresto mayor, accesorias de
suspensión ae todo cs.rgo y derecho
'li-e sufragio durante el tiempo de la
condena, queJ.ando extinguida dic::ta
pena.

y para qae conste Ji sIrva de nolifl.
cación en legal forma al referido pe
nado, i;;UYO ac:tuul domicilio se desco~

noce, se expide la pl'li:sente en Posadáll
a 24 de Abril da 1935.-El Secretario.
José de Ucibe.-El Juez, Rafael del Rio.
y Luna.

Don Rafael del Río y Luna, Jues de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud del presente edicto hago
saber: Que en la ejecutoria del sumad\)
númerQ 85 de 1934, sobre hurto, se si~
guió en e::>te Juzgado contra José Pe
r·ea (a) "El. Portugués". se dictó s.m
teuda por la Audi~nda provincial tie
C¿rdoba, con fecha 12 de ~\I9.rzo último,
por la qua :;e le condenó .a la :pena <le
cuatro meses lo' un día de arres·:; .:;;.
yor, accesorias ·de suspensión e/·, ~ .. \!

cargo y derecho de sdragio, q¡;;, ... ':'.. '
extinguida dicha peD.Q.

y para que aírva de I1otificaC\ .. '., :"
lesal forma al ref~rido penado, w..>
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actual para<1ero se desconoce, expido
el presente en Posadas a t4 de Abril
de 193.i-EI Secrelario, José de UiÍ
be.-·EI Juez, Rafael del Río y LUna.

J0-5448

FL'EBLA DE ALCOCER

Don Arturo Suárez - BárCen.:l Jimé
nez. Juez de instrucción de esta villa
de Puebla de Alcocer y su partido.

Pur el prcs<:n te, ruego y encargo a
túdllS las .-\ulori·dades, tan t o civúe~

como míiílal'es, y Agentes de la fo
¡icía judicial practiquen gestiones en
ayeri3uac.ión de quit:nes sean lO/; au
lúl'"eg de la uesaparición ue las cilba
1lerias que al finai se reseñan, y de la
Pl"OJ.I :edad de los señores que se indi
can, cuya dl:sap::1rición tuvo lugar ton
!..ina finca al sitio La LadeL, término
municipal de Peñalsordo, t"" e: ~d noche
riel 1S al 19 del corriente mes; ta"
que, caso de ser habidliS, serim pues
tas li disposició·n de e~te J azoado, jun·
talliénte con las personas en cuyo po
der :;e encuentren, si no justifican su
legítima adquisición, pues asi lo ten
go acordado en el sumario numero 21
del año actual.

R.eseña. de Las caballerias.

Un mulo de .catorce años, al7:ada
1,42 metros, color negro, lunares blan
COs en los costillares. con el hi~rro de
la CO'mpañia "Europe Co.mpagny" en
1a región femoral izquierda. !Propie
dad de~ vec ino ce Peñalsordo J uaa
de Dios Ramos :\loreno.

Dado en Puebla de Alcoc~r a 2t de
A~rll de 1935.-El Juez, Arturo Suá
rez-Bárcer;,a. ......:. El Secretario, Plácidú
Lumbreras,

JO-5449
REQU:&'''qA

El señor Juez de instrucción acci
dental de este partido, en pi"ovid-en
da de esta fecha dictada en carta
orden de la Superioridad. dimanante
del sumario seguid·o en este Juzgado
con el número 52 de 1930. sobre esta
fa, contra Franci:;co Escribano Pique
r3.s. ba mandado citar, corno se cita
por la presente. a José Alfaro 5imó,
vedI10 de Gandia, cu)'o actual para
dero se ignora, para que el día 30 del
próximu mes de :\la)'o, a lasáiez y
media ele la mañana, compar-ezca ante
la Secciun pri'iJ1era de la Audiencia
provi.ncial de Valencía, como testigo
a la celebración del juicio oral de la
inaícada causa; 'previniéndole que, de
no h:¡,cerlo, le panná el perjuicio a
que hliY~. lugar en dececho.

y para que Sin"~l de citación en for·
ttla a José hUaro Simó, expido }a pre
ser.te en Requena a 24 de Abril de
1935.-El Secretario, Licenciado Eu
rigue Fagoaga.

S•.\l~ LORE..-";ZO DEL ESCORIAL

En virtud -del presente, se ruega y
encarga a todo funcionari.o y Agente
óe la Autoridad que integran la Poli
cía judicial procedan con la ma~'or

t1ctividad a la busca '.l rescate de los
semovientes que a continuación se ·de
ter;;; ip..an, desaparecidos el dla 12 del
'lOI'riente del término municipal de

Colládo Mediano, procediendo tam.
bién a la detención de las personas
en cu~ro poder ilegitimamente se en
contraren 'j' poniendo UIlQS y ()l1'as,
en su caso, a disposición de este Juz.
gado y a las resultas del- sumario que
por tal hecho Se instruye con el mi
mero SO d.el ~orriente a.ño.

Seli.as de los ;;emovienies.

Una yegu.a de ocho años, de 1,30
metros de alzada, ca.)a negra peli("a
lla, raza española; como señas 1'a1'
tkulares, tiene la oreja derecha des
puntada .Y blacco en. los ollares, y con
la inicial F en la na13a lzquierda; ase
gurada en "La ~lundial". Propiedad
de Saturnino ~loata.lyo Nielo. Pastaba
en el sitio Reo~·o.

Un caballo de seis años, de 1,35 me
tres de al:zada, color negro, y como
s.eñas particulares tiene la oreja izo
quierda horquillada :r hierro, e TI la
na138 izquierda, de ·la Compañia "Eu
rape Company", a la que está asegu
rado. Propiedad de ~larcelino ~iaran·

da Barlarrey. 'PastaLa en el sitio Ca·
naleja..

DadD en San Lorenzo d.el Escorial
a 24 de Abril de 1935.-El Secretario,
Fe-derico Orellana.

JO-S454
TORO

Don Federico :\<!artin y ~Iartii:J., Juez
d'l instrucción de la dudad de Toro
y su partido.

Por el. presente, s-e cita de compa
recencia a SeraÍln y '-icente Pulido,
jornaleros, vecinos de Cabrillas. par
tido judicbl de Ciudad Rodrigo, y
cuyo actuú paradero se ignora, para
que dentro de los ~inco dias sigui-en
tes al de la ins~rción del presente
1;ompareZCl:l.:J, en este Juzgado, sito en
la calle de Carlos Laíorre, número 15,
de esta ciudad, <ti uujt:iv Ji:; Eje, .';area
dos en el sumar"io I.;ue se instruye CO¡1

el ,nÚJ.ilero 1~ de 1935, por asesinato.
Dado en Toro a 24 de Abt'il de 19~5. '

El Juez, Federico i\lartin y Martín.
El Secretari(). F~lix Jabato.

JO-5!57

VALEXCIA-JüZGADO NmIERO 1

El seÍlor Juez de pri..-nera instancia
oúme¡'o 1, de Yalel1cia, -en ei juicio
promovido por el Procurador D. Fra~
cisco Grau. ~n nombre de Amparo \ 1
v6 Penella, contra Salvador Osea Gar·
da sobrt' divorcio, acordó la. siguiente

':Providencia: Juez, Sr. Ca\'anillas.
Valencia, 24 de Abril de 19~j.

Por p-r.e!>entado el anlt:rior esc::ito
con la certificación y copias simples
que se acompañan, teniéndo;;:e, en su
virt\ld, por cumplido al Procurlldor
D. Francisco Grau con lo acordado en
Drovidencia de 16 del actuaL
. y en vista de lo que aparece de la
certificación lib¡'¡¡da por e: Secretario

\ de la C~'rporación m'J.nicipal d,~ esta
I ciud2.d se do:cla: a este Juzgado cülll·

petent~ para <:onocer de la de;uanda¡ de divorcio formlliada por dicho Pro~
I curaüor en nombr~ de doña Amparo
I Yivó Penella, en 4 del actual y subs-

\
' lánciese por los tramites procesales

1
que se :fijan en (!l capitule- III del li
bro II de la lej" de En.juicuuuiento ci-

.il con las modificaciones estabe1ciJas
en ia ley de 2 de ~larzo de 193~, y en
su cunsecuencia se da traslado de di
cha demanda CO:1 emplazamiento al de
mandado D. Salvador Osea Garda, pa·
ra qne compa, cz.:::a R contestarla y pro
poner, en su caso, la reconvención den·
trO dd plazo de veinte di:'l~1 de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 46
de la ley de Divorcio, y atendida la
manifes!ación Qle SE' hace en -el pri·
mer otrosí acerca de que no es cono
cido el rlomicilio de) demandado, lié·
v{'se a ef~cto la notifi::aciólt y empla
z3miento de éste en la forma preve·
nida en t'l arliculo 26!J de la ley Pro
cesal. conforme s~ solicita en dicho
otrosí, )' a es:~ fin, plü>liquense las
oportunas cédulas en la "Gaceta de :\la·
drid" y "Boíetín O!iciul" oe esta pro
vincia, rem.itiéndoiai> con oficio al se
ñor Admlnistra:ior ce dicha "Gaceta"
). al Excmo. Sr_ Gohe,nador civ,il de
~sta provincia, por mediación del Pro·
curador D. Francisco Gl'au, y fíjese
otra, ea el sitio público de costumbre
de esta ciudad en unión de un ejemplar
d{) las copias simples presentadas. De
acuerdo c(¡n ~o dispuesto en el articulo
48 de dicha le)" especial, se tiene por
parte en estos aulas al Excmo, Sr. Fis
cal. con el que se entienda la substan·
ciación de estt.:: juicio y sus incidencias.
entregándole las otl'"as copias slmples
presentadas. De acuerdo con lo 'disp:H~~'

. lo en el articulo 45 -de la propia ley,
SUSlánciese la demanda de pobreza de
Amparo Vivó Penclla, que. se formula
en el segundo otrosí, en la oportuna
pieza se~.arada que se iorme con tes ti
t'E.onio de ue -.lieno otro~i, del t<!rcero.
de este particular y de los demás de
los autos que designe el Procurador don
Francisco Grau, dentro del término se·
ñ:üado en el articulo 748 de la ley de
Enjuiciamiento civii, a <:uyo fin· se le
pondrá de manifiesto en Secretaria. Y
con testimonio de lo necesario, f6nne
se ia COl-¡~~~¡;CJ~j(.ii€¡¡te pieza scp3:'":::.da.
do: la que se dará cuenta para aCO¡'Ulll'"

lo que proceda ("on respecto l1. ~as dis
posiciones ¡,ren~ni¿3s en el arti..:ulo 44.
de la ley r.:e Divorcio.

Lo manda y fir;na S. S.; doy fe; Ca
"aniHas"--An~emi, .~osé Ortuño."

y para que sin-a de notificación de
la provi~encia transcrita y emplaza
miento para los fines en. ella acorda
dos al demandado Sai\'ador Osea Gar
da CUYO domk:ilio se desconoce; con
la pre,'end ón de q~e. si nO comparece.
le parará el perjuicio a que hubiere 111·
gar eI! der",ch,o, libi"O la presente para
su publicación en la "Gaceta de, ~1a·
drid" en Valencia a 24 de Abnl dEl
lH35.~El Secretario, José Or~uño.

JC-415

"ILLAFR~XCADEL BlliR.ZO

D~O'Il Dimas Pérez Casal, Juez: de ins
t!"lcción accidrmtal de este' partido.

Por medio Utl Fe~.ente, ruego Y en
cargo a. to(las .las ~ut.~r~dades y Agen
tes de la Pohcia JUQIC1Sl la busca -,¡
reSC2te de la,; prendas que lüego se·
dirán, S1JDst:"aid:'!.s en los dias 29 de
~larzo último y 2 del corriente al ve
cino de Vilda Serafín Vá.zquez: Mora·
les; poniéI1 dalas, caso de ser habidas.
a disposicIón de este Juzgado, en
unión de la persona O personas en m
yo poder se encue11tren. si !lO acred1-
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El señor Juez municipal de estf-l villa
t,a acordad'o se cHe por ei p:'esente a
:\far~l;dHa de la Torre ~!n:"Hnczt cuyo
:l.<;tunl dom ¡cilio se ignora, ;.'ara que
comparezca ea la Sub·audiencia de
este Jm:gadG el dla 14 de Junío. a las
nue"e y media d!! la m:lñana, a la ce
lebración de un h.icio de faltas por le-

El seBor Juez municipal de esta
villa ha Rt'o,dado se cite en forma
por el presente a Angeles García G~
mez, Antonia Rodriguez Núñez y Jua
lla .Serrano Letrado, cuyo paradercf
se Ignora, para que compa.rez<'an en
la Sala audier:cia de este JU7.¡tado, sito
en la caBe de :.\Ielqullldes lliencinto,
número 12, el dia 1-1 de .Junio. a las
nueve y media de la mañana, a la ce
lebración de un juicio de faH'ls, por
hurto de carbón, que se les sigue a
ellas y otros prev¡m~wlole~concurran
con tode.s sus pruebas, y apercibién
dolas que, de no hacerlo. les para
rá el pecjuicio a que haya lugar an
derecho.

\' para qUt: se inse.te en la GACETA
DE ·MADRID, expido el presente, con el
visto bueno del Sr. Juez. en Puente de
Vallecas a 12 dp Abril de 1935.-Visto
bueno: el Juez, C. Polo.-EI Secreta
rio, A. Pérez Castrill6n.

En d juicio -.-e!-tal Jo, fa:t85 núme
ro S39 dr:: Bj.¡. 1·<JI' 1esi(j:'~~ cJ1,.;sl.;!as
a ~i~Lia L:.l~s~t :ll:..::f:.u. se, ~1~ dil:L,IC'_~O lB.
sentencia que- \.:O:d;e,Le 10s par-ticilla
res s!{o,~!le!'"·tes:

"SellléJlci¡:_-En el P:.;el1te de Valle
cas H 1~ (:~ ..:~2;rd de li;;}3: el .¡t~z~~¡do

muni¡;:p:ll /.le esta YilL... · CL-l1sH:uído
p(.or D. Cesareo ::')010 J A;;ullúl' Tabla
da, Juez municip,d de ¡;:>La ,,"m ... ; La
bierrdo -.-L~to el pr¡:sente ;-:Jicio de !al
tas se;¡uido c.orll,.. E;:¡car:H~d6n Carlo
Cerdo. por ]e~j0m:s,

¡"aJjo que debo absol\'er y absuelvo
lib,cme~te a la d'::::and::.da Encarna
ci(lP. Car:o Gordo, declj,:-a,:r1o d.~ ofi
c:o las costas de este c=~r)~d¡(';:;,te. Xo
tifíqu:se €;,!a re~'}luc:i61; a la d(:nllu
ciante .\!9rÍ:!. Luis:? :\1~:fjos Pereira,
por i,;no,~rsl> su ;:l3.rndcro, por medio
de edic¡o. que se insertará el:: la GA.
CET..... DI-; :\hDr:m.

.';'si. por e.~ta mi sen '<::lcill. 10 pro-
nu'1c:o, mando y nrmü.-C,1)010."

La anterior sentencia f~é leida y.
publicada eil el día de su ¡'ec~la.

y r-ara que se ime.te C;:I la GACETA
DE ::'11AoZl.m, p:'!ra que s;na de notifi
cación a la den:meiante- 2\laria Luisa
Muiños Pereira, expido el presente,
COn el visto tuen-o del señor Juez. en
Puente de Vallecas a 12 de Abril de
1935.-El Secretario, .-\.. Pérez Castri
llón.-El Juez municipal, C. Polo.

JO-5463

[lera! del lnstih:tc Geognif1eo, Catn$w
tral y de Es12Ósüca. d,,;¡enJier.!e dE
la Pr",..üilentit' ael COt,S('JI) de :\iin~:;..

tros, y que ci cp..rgo ;;;0:·.1 e' ti re' \ ibuí~
do con l"s :lcr<:L:~lc i ":1:: A:'9acel.

Dado e:J :'l.onterlernl::.Io a 22 de
Atril de 193;:-'.-EI Secretado. Anto
nio Gutiérrez.-El Juez, j':5US Do;-:::in
2,uez.

Don Raiaei 01luo Jimenez, Juez m-..l
nicipal de esta villa.

Hago saber: Uue hall&ndose vacante
la plaza de SecrtcLario suplE..nte de e::.ie
Juzgado municLp~l, lie anunCia su p'ro.
.... isión ¡;, concurso de t:-as:lido, comor
ale a la disposición ....igente. debl.:Judo
los aspirantes presentar sus solicitudes,
docWllentaúas, ante el señor J Ue'.l. {le
j)rimera inshlncía del par-ti.io de Edj~,

dentro oel termino d~ 4reiala !Ü:'s, a
~onta.r desue el sigulellte :ll dio' la pu
blicación (j,e este anuncio en la "l1ace
ta de :\1adrid." y "Boietin Ofialll" de
esta provincia.

Se ha c e saber qu.e este Municipio
consta de 4~~84 habitantes de hecho ~

4.339 de derecho.
La Luisiaila, 23 de AbrU de 1935.

El Secrdario tilegíble).-El Juez mu
nicipal, Rafael Olmo.

Don Jesús Bomínguez Rodríguez.
Abogado y Juez muoicipal del térmi
no de la villa de ~lontedeIT!mo, par
tido judicial de Puebla de Trives, de
la provincia de Oren se.

Hago saber: Q'H~ hallándose ,'acan
te l~ plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, clase C), por exceden
cia del que la desem~ñaba, D. Alfre
do L6pez González, se anuncia su
provisión a concurso de traslado de
antigüedad, de conformidad con lo
esta.tuido en el arUcul.o 6.°, en rela
ción con el 4.°, del Decreto dd :\1i
nisi~rio de Justicia de 31 de Enero
del pasado año de 1934 y demás dis
posiciones complementarias, para que
los aspirantes a tal cargo puedaa so
licitarlo dentro del plazo de treinta
dias naturales. que empezfll"án a con
tarse desde el siguiente al en que apa
rezca en la G.-\CETA DE MADRID, ante el
señor Juez dp. primera instancia e ins
trucción del partido de Puebl&. de
Trives, con los documentos pre\-eni
dos; haciéndo'>e saber que este térmi
no tiene una población de 3.795 ha
bitantes de hecho y 4.154 de derecho.
segÚ>n certificación de la Sección de
Censos generales de la Dirección ge-

f judicial y demás di.spos.icion~;¡ com;.>le- 1\

I 'm.~ntg!"Ül"S d4! 13 'TIÍ!;.ma Dar ténnino de
qaince días, que empeza¡"án a f.:or:-er y i
contarse Jesde el en q:IC dparezca in- ¡
serta el p.est:nte cn la "Gu,~et~ de ~b- 1
drid" y "iSoleUn Oficial" de la iJro- l'
vincia.

Se. bace cousta:- que los COD.CUrsan tes
deberán dirigir liUS solicitudes, debi¡;ll· •
mente docwn~nl.auas, a este Juzgado I
municipal dentro del in-dj¡;a'¿o P¡.a'J, 1

d",Liéndose consign:o.l" en hs r.lisInl:t.S no I
uallarse C<Jwprenl..liuo en :liugllno JO:! los I
c&.sos de incapacidad e incor:.l¡Jatiliili
dad a que se relil:nm los articulus 11ü,
112 Y 476 de la ~pr'cs..Ja Ley Orgánica;
advirU':ndosc qu~ los sohcita¡:tcs '1-10: 1
al.) reúnan d.ichos requisito:> seráil teni- 1
dos fuera del concurw, y que e~ta I
villa const~ de jU;> habitaotes Ce heche.
y n.J. de de.ecbo. I

Dado en Castille~a' del Carn,o a 16 1
d.e Abril de 1~;~5.-El Secretario, Jo:>é ¡
Daza.-El Juez municipal, Enriq-..:c;. I
Luque. I

JO-S{59 1
ILA LUISB..KA I

I

I
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JUZGADOS MUNICIPALES

Prendas substraídas.

J0-5491

"-
CAPELA

..

Don Jesús Carballo Grueiro. Juez mu
nicipal del término de Capela, partido
judicial de Puentedeume, en la provino
cia de La Coruña.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Seeretario de este Juzgado,
CUYo término consta de 4.333 habitan
les d: hecho y 4.858 de derecho, se
anunCIa a concurso de traslado, entre
Secretarios, de conformidad con lo dis·
puesto en el artículo 6.~, en rela.ción
con el ~,o, del Decreto del )finisterio
de Justicia de 31 de Enero de 1934
("Gaceta del 2 de Febrero>, .por el pla.
zo de treinta días; contados desde el
sigl.liente al en que se publique este
edictCi en ei "Boieün Oflciai" -d.¡; ,¡:,;;ta
pro\'inda y en la "Ga<:eta de :.\iadrid";
durante cuyo plazo, los que deseen to
rnar parte en el aludido concurso, pue
den enviar sus instancias, perfecta
mente reintegradas, al señor Juez de
primera instancia e instrucción de este
partido, acompaña·das de los documen
to~ ~iguientes:· cédula personal, certi
ficaw)n de nacimiento, certificación ~e
can:iucta moral. expedida por el Alcal
de 'de su resid.mda, certificación de
aptitud para el desempeño del cargo,
(:I:¡ tificación del ceusQ Je IJtJb1:lci-1n ';j
,-,,,,rillicación ue an tigüedad en el cargo.
. Dipela, 19 de Abril de 1935.-EI Se
creta.rio (ilegible) .-El Juez municipal,
Jesús Carballo.

J0-5450

CASTILLEJA DEL CAMPO

Don Enrique Luque Ramirez, Juez
munieipal de esta villa. .

Hago saber: Que habiendo sido de
clara-do desierto el concursO de trasla
do a que fué anunciada la vacante de
Secretario su¡;~~nte de este Juzgado mu
nicipal y en cumplimiento de lo man
dado por el seiior Juez superior, se
anuncia nue\'amente dicha vacante a
concurso lilu'e de confo:rn:.ided a lo
dispuesto ei1 ';1 Reglamento -de 10 de
Abril de 1871, le:; orgilnica del Poder

tan su legítima adqui::;icitrJ.; pues así
lo acordé en sun.ulriü UÚ¡¡¡¡;;lV 44 de
orden del añ~ ac:ual, por hurto.

Un traje dI; paño, nuevo, oscuro, con
ray<>s blancas.

Ün pantalón de paño negro, usado..
Un 'I:estido de señora, iJ.egro, coñ

cuel.~o blanco, de lana.
Dna bata de persal, clara, a cua

dros i1cg;-os y azules.
l,;"as botas de color, de caballero,

en mediill10 u~o.

Cna camisa de eaballero, de oto
lO¿n, l!ueva.

Tres pares de medias de señora,
n'JeVlt5; Ilnas de seda y otras de hilo.

Unos zapatos de charol. nuevos, de
señora.

Dado en Villafrsnca del Bierzo a 2.t
de Abril de 1935.-EI Juez, Dlmas Pé
rez.-El Secretario, Anselmo FernlÍn
dez.
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siones contra Toma:s-a :Menéndez Has·
pez; previniéndola concurra con todas
las pruebas, y apercibiéndola que, en
()lro e a s o, la parara el perjuicio a
que haya lugar en dE.recho.
- y para que se insérte en la GACETA
DE ~IAi>RlD, expido el presente, con el
visto bueno del SI". Juez, en Puente de
'Vallecas a 12 de Abril de 1935.-Vistu
bueno: el Juez, C. Polo.-El Secreta·
rio, A. Pé:'ez Castrlllón.

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite en forma por el
presente a los esposos José Fuentes y
Teresa Ri ....adeneira. cuyo actual domi·
dlio se desconoce, para que ~ompa~

¡rezean en la Sala audü'neia de este
Juzgado. sito en la calle de :'lelquiades
Jliencinto, número 12, el día 22 de
Junio, a las nueve Y media de la ma
íiana, a la celebración de un juicio
de faltas que :;e les sigue por lesiones;
previniéndoles concurran con todas
sus pruebas, y apercibidos q U e, de
no hacerlo, les parará el perjuicio que
ha)'a lugar en derecho.

y para que se inserte en la GACETA
VE ~l-\DRID, expido el presente, con el
listo bueno del Sr. Juez. en Puente
de Vallecas a 12 de Abril de 1935.
El Secretario. A. Pérez Castrill6n. 
Visto bueno: el Juez, C. Polo.

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente a

. Hilario de Andrés Yivas, cuyo para- ,
dero s~ ignor8~ pa~a que comparezca ¡
en la Sala Al:dlenC13. de este Juzgado, I
sito en !a calle de M~lq~1Íades Ble.n-¡
cinto, numero 12, el dla 21 de JunlO,
a las nue,e y 'media de la -mañana, a·
la celebración de un juicio de faltas I
por lesiones por atropello; previnién- 1
dale concurra eon todos los medios ,
de prueba de que intente v&lerse. y I
apercibido qUE:. de no hacerlo, le pa- I

rará el perjuicio. que haya lugar' en .;
derecho. !

y para que se inserte en la G-o\CE- I
'fA DE MADRID, expido .el presente, con !
el visto bueno del Sr. Juez, en Puente
de Vallecas a 19. de Abril de 1935.
El Secretario. .-\.. Pérez Castríllón.
Visto hueno: el Juez, C. Polo.

JO-Mü3
REDCL.....

Don Baldomero Sánchez Gutiérrez,
Juez municipal de Reocin, en el par
tido de Torrelavega.

Hace público: Que hallimdose va
cante el cargo de Secretario propie·
tario de este Juzgado municipal. se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, co.n arreglo a lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto de 29
de Enero de 1934, a fin de que ¡os
aspirantes II dicho cargo presenten sus
i.nstancias, debidamente documenta
das, ante el Juzgado de primera ins
te.!!.cia e instrucción de Torrelavega.
dentro del plazo de treinta dias, a con·
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en la GACETA
DE ~IA.DRID Y BoleUn Oíicial de esta
provincia.

Se hace constar que el número de
habitantes de este :\!u!licipio es el de
4.139 de hecho y de 4.064 de derecho,
y que el Secretario s6)0 percibe los
derechos !le Arancel.

Reocío, 23 rle Abr;l de 1935. - El
Juez, B. Sánchez.--El Secretario. Ra
món González.

.10-5464

SOR\"ILA..\1

Don Francisco Ruü: RodriguE.'z, Juez
municipal de Sorvilán tGranada).

Hago saber: Que hailanG.ose vacan
te la piaza de Secretario propietarJo
de este Juzgado, po::' renuncia dei que
la de:>empeñaba, eU cumplimiento de
lo ordenado por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partirlo, se anun
cia su provisión a concurso de trasla
do, por término de treinta dias, a
contar desde el siguiente al en lIU~

aparezca este edicto en la GAcETA DE
MADRID Y Boletin Oficial, durante cu
yo plazo los aspirantes pueden pre
sentar sus solicitudes, debidamente
documentadas, ant~ este Juzgado; ha
ciéndose saber Q u e e s t e :'lunicipio
COnsta de 1.9i6 habitantes de hecho y
2.159 de d~recho, y que la dotación
del agraciado s610 S;;lrá los derechos
de Arancel.

Sorvilán. 23 de Abril de 1935..--El
Juez municipal, Fr:mcisco Ruiz.-El
Secretario, l\I. Maturana.

Don Francisco Ruiz Rodríguez, Juez
municipal de Sorvilán (Granada).

liago saber: Que hallimdose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, en cWllplimiento de 10
ordenado por el Sr. Juez de primera
instancia de este partido, se anuncia
su provisión a concu::,so libre, por tü
mino de quince dias. a con~ar desde
el siguiente al en que aparezca este
edícto en la GACEL\ lJE.!,LillBIO y Bole
tin Oficiul, durante los cuales los as
pirantes pueden presentar sus solici
tuaes. debidamente documentadas, sn·
te -este Juzgado; hadénctos--e- ~aL~!' que
este :Municipio cc~sta de 1.9i6 habI
tantes de' hecho ;¡ 2.159 de derecho,
y la dotación del agraciado sólo será
los derechos de Arancel, cuando ac-
túa. .

Soniláp, 23 de Abril de 1935.-El
Juez municipal, FraTIcisco Ruiz. - El
Secretario, M. ~Iaturana.

Jo-5465

TALAVERA DE LA REINA

Don Benedic:táCendal Gómez, Secre.
tario del Juzgado municipal de Tala·
vera de la Reiea.

Doy fe: Que en dicho Jczgado se si·
gue juicio de falta;" por -hurto de un
r ..loj, con¡ra F.ar::o:isco Rodf'iguez :\Iar
Un, de dieciséis años de edad., so Itero,
de ignorado paradero. que tuvo úl ti
mamenle su domicilio en Salamanca.
ealle Brocense nÚlnero .t; habiéndose
dictado con esta fecha sentencia en di·
cho juido. cl!~'a parte dis~oEiti\"ll. dice:

"Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco RoorÍgul}z )Olar
tín, como responsable de la falta de
hurt.o denunciada, a la pena de ci1l<':c
días de arresto y cost&.S del juicio, )'
restituóón del reloj hurtado a su due
ño; notifiquese esta sentencia al cito
fluneiado Francisco Rodríguez )'1arlin,

. de paradero desconoddo,. por med:o d~

i cédula, que será publicada en la "Gap

ceta de ~Iadrid" v "BoJelin Oficial" de
la .provincia de Sahmanca. último do
miciliQ del denunciado.

Así' por e3ta sentencill. lo pronUIl
cio, ~ando y finno.-Julio Alvarez."

y para qtl~ conste y sin'a de _noüfi
cación a dicho in-culpado, expIdo el
presente en Tala\'era d~ ia Rema a 20
de Abril de 1935.-El Secretario. Be
nedicto CendaI.--V.o B.O: el Juez muni·
cipal,. Julio Al....arez.

.JURISDICCION DE MARL~A

HUELVA

Don José de Benito y Doroinguez,
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servicio.s maríHiTIos e Instructor de la
Delegación marítima de la provincia
de Huelv8.

Por- el presente y otros de igual te
nOl' se cita, para que en el término de
treinta días. contados a partir desde la
publicación de este edicto, comparez
can en esta Delegación marítima
cuantas personas :puedan hacer alguna
manifestación con respecto a la pro
piedad de una embarcacióil que mide
aprox.imadamente cuatro metros de es
lora, pintada de blanco, sin nombre,
folio ni lista, y que fué ballada el día
14 de los corrientes en aguas de este
distrito por el buque a motor de la
Almadraba "Las Torres".

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

Huelva, 22 de Abril de 1935. - El
Instructor, José de Benito.

J~-1548

TR1BU·NAL :::NDI;ST&L~t. DE \'"1Z
CAYA

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal industrial de Vizcaya, en el
juicio promovido' por D. Antonio -de
Osa. contra D. Luis ~I.artincz de las
Rivas, propietario del yath "Helius",
sobre indemnizadón por accidente de
trabajo, se cita PO!' la presentt 9.1 de.
mandado D. Luis 1iartinez de las Ri
vas para que a tas diez de la maña- ,
na 'dcl día 30 de Mayo próximo veni·
dero, comparezca ante este Tribunal.
sito ('n el piso segundo derecha de la
casa número 1 de la calle de Maria Mu
ñoz, al objeto de celebrar el juicio se- .
ñaiado para aquel día: prc':iniéndole
que debe concurrir al acto con todos
los medios de prueba de que intente

1 valerse, y que, de no concurrir, conti
j nU::J.r3. el juicio en su ausencia sin re~
1 troccder, a¡mque después se presente
I en juicio.

Bilbac. 26 d~ Abril de 1935.-El Se-I cretario, P, S. (ilegible),

I
1

Sucesores Qe Rivadeneyra (s. A.);
. Paseo de San Vicente. 4¡¡)•




